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Introducción: 

  

          Tratar del tema del Islam en la sociedad española en un momento en el que a nivel 

europeo se intensifica la Islamofobia, los prejuicios sobre los musulmanes y crece a nivel 

político la extrema derecha, ha sido un gran desafío para la Liga Española Pro Derechos 

Humanos, pero también una necesidad. En este contexto actual, con la mundialización y la 

globalización financiera, nuestras sociedades se enfrentan a migraciones importantes desde 

hace bastantes años. Necesitamos pensar en un modelo de sociedad diferente donde todos 

puedan convivir juntos. A pesar de todo, necesitamos luchar contra la ignorancia que 

alimenta los peores rechazos e intensifica las discriminaciones. El conocimiento es 

supuestamente la condición esencial para el dialogo y la ignorancia que existe en Occidente 

sobre el Islam, nos debe alertar sobre la importancia de esta reflexión.  

Tras seis meses de investigaciones hemos intentado analizar el modelo español en cuanto a 

sus relaciones con la comunidad musulmana y a su modelo de integración. Obviamente, este 

modelo sigue desarrollándose pero sobre todo inventándose ya que el fenómeno de 

inmigración es muy reciente en comparación con otros países como Francia o Bélgica. No se 

debe olvidar que España tiene una historia común con el Islam, tras ocho siglos durante los 

cuales convivieron en este país tres religiones. El marco de este periodo sigue siendo visible: 

más de 2000 palabras españolas, una arquitectura bastante marcada por la presencia árabe 

u otro ejemplo cultural, algunos cantos del sur.  

Si el tema del Islam se plantea en España como en todo el resto de los países de la Unión 

Europea, algunos datos propios de la historia del país permiten explicar la evolución de la 

política nacional sobre este tema. El acceso reciente a la democracia del país, tras 40 años de 

dictadura franquista, tuvo como consecuencias retrasar la reflexión sobre el tema aunque ya 

era planteada en la mayoría de los otros países de Europa. Hay que añadir también que 

España solía ser un país de emigración y no de inmigración. Según el informe de la ENI de 

2007 (Encuesta Nacional de Inmigrantes), el boom de la inmigración tuvo lugar en los años 

2000. Cuando se realiza el acuerdo de 1992 entre el Estado Español y la comunidad 

musulmana, solo había unos 200 000 musulmanes. En menos de diez años, esta cifra se ha 

multiplicado de manera importante.  

Se estima que hay casi un millón y medio de musulmanes hoy en día en España. A nivel 

mundial, el Islam es la segunda religión con 1200 millones de seguidores (1). La reflexión 

sobre la manera de convivir juntos se plantea más que nunca.  
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Hoy en día, España tiene la oportunidad de crear un modelo de convivencia nuevo y original. 

Su retraso frente a los otros países puede permitirle evitar repetir los fracasos de los otros.   

Pero también, tiene que insistir para tener las respuestas.  

El reciente debate sobre el velo con el caso de Najwa Malha en Pozuelo de Alarcón, nos ha 

demostrado los fallos del modelo actual. Fallos que se explican por la falta de reflexión sobre 

estas cuestiones y también por la visión orientalista, tan denunciada por Edward Said, que 

Occidente suele tener cada vez que se trata del Islam. Una visión que consiste en transponer 

nuestras referencias culturales al Oriente. Para entender el mundo musulmán hay que dejar 

de intentar entender a este otro mundo cultural según nuestras referencias. Por ejemplo, se 

suele leer en la prensa europea el término de ley islámica. Se refiere a la sharia o sea, a un 

término que literalmente significa el camino que hay que seguir y no una ley como lo 

sugieran los periodistas de manera indirecta. Veremos más adelante, hasta qué punto este 

orientalismo se destaca del discurso actual de los políticos occidentales en cuanto al tema 

del velo.  

Convivencia y multiculturalismo: nuevas problemáticas del Estado moderno 

Aunque el fenómeno de inmigración es muy reciente, tampoco los poderes públicos estaban 

preparados. El aumento tan rápido del número de musulmanes en España, planteó de 

manera más rápida nuevas problemáticas.  

Considerar que los problemas que viven otros países de Europa no podrán ocurrir en España 

es una manera de taparse los ojos. Se suele oír que España no tendrá los fenómenos de los 

otros países. Veremos más adelante, que la segunda generación ya vive en este país. 

Entonces, si se necesita analizar los problemas que encuentran ahora en la sociedad 

española.  Por otra parte, también hay que recordar que el debate sobre el velo  empezó en 

España en 2002 con el caso de Fatima Elidrisi en una escuela de Madrid. Siguió el caso de 

Shaima Saidani en 2007 en Girona. Después de 8 años, parece que la reflexión sobre este 

tema no ha evolucionado, ni avanzado. 

Pensamos que unas de las problemáticas del Estado moderno occidental actual son las 

cuestiones de la integración, de la convivencia, de la multiculturalidad. En el contexto actual 

de mundialización y de globalización financiera, se plantea más que nunca la necesidad de 

pensar en un nuevo modelo de Estado, teniendo en cuenta la diversidad cultural, religiosa y 

social de su pueblo.  

Es verdad que España tiene bastante retraso político sobre este tema con respecto a otros 

países europeos. Se explica porque el fenómeno de la inmigración es más reciente que en 

Francia por ejemplo. Por lo tanto, puede ser una oportunidad: coger lo bueno y ver los 

errores de los otros modelos extranjeros para no repetir los fracasos ya experimentados en 

la Unión Europea.  
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Para poder reflexionar sobre este tema, tenemos que tomar en cuenta las especificidades 

del modelo español en cuanto a la cuestión religiosa. 

Las especificadas del modelo español en cuanto a la libertad religiosa 
 
Hace más de 30 años, España era un país creado a la imagen de un dictador, con un régimen 
autoritario, restriñidor de libertades y con el apoyo incondicional de la Iglesia Católica. Esta 
historia tan particular explica el modelo de Estado elegido por España. 
 
Con este historial y el contexto de crisis económica profunda de entonces, nadie hubiera 
apostado en la viabilidad de una Constitución. 
 
La Constitución Española nació en un contexto muy complejo de la historia de España donde 
se mezclaban distintos intereses. Por una parte, los opuestos al antiguo régimen intentaban 
ganar la confianza de la sociedad para poder llegar al liderazgo.  
Por otra parte, los partidarios al antiguo régimen intentaban incorporarse discretamente en 
esta nueva democracia. 
La forma como se llevo a cabo la reforma tampoco era la más esperada. Se habla de Cortes 
constituyentes pero en realidad lo que se convocó fueron Cortes ordinarias. Y lo que se 
aprobó fue una Constitución en su conjunto sin prestar atención a cada tema específico en 
profundidad. Hay que tener en cuenta el contexto político: había que definir rápidamente 
una Constitución para asegurar la paz social, ya que tras la muerte del dictador España se 
encontraba en un periodo de incertidumbre. El Rey había sido elegido y educado por Franco, 
no hubo ninguna consulta del pueblo. En ese momento, nadie sabía que éste no iba a seguir 
las huellas de su maestro. Era necesario actuar con rapidez, pero sin enfrentarse a los que 
representaban los rasgos del franquismo sin lo cual nada se podría llevar a cabo.  
 
La Constitución de 1978 fue pactada. Respeto a la libertad religiosa hubo aún más cautelas. 
En efecto, uno de los pilares del franquismo era la Iglesia Católica y aunque con el 
reconocimiento de la libertad religiosa se abre las puertas a las demás confesiones, la España 
del 78 seguía siendo muy católica y no hubiera entendido ni aprobado la pérdida de este 
protagonismo.  
 
El artículo de la Constitución tratando específicamente la libertad religiosa es el artículo 16, 
siendo al origen de un debate por mencionarse expresamente a la Iglesia Católica. 
Volveremos sobre este punto más adelante. De momento es interesante recordar que esta 
mención ha sido incorporada por el grupo centrista, así como por Fraga y Roca. Durante los 
debates solamente se opusieron a esta mención expresa los socialistas. Pero, el 7 de julio de 
1977, el Congreso la aprobó sin tomar en cuenta esta oposición. 
 
A pesar de este contexto poco favorable, el 6 de diciembre de 1978, se aprueba por mayoría 
absoluta por referéndum el texto definitivo de la Constitución. Este texto, en materia de 
religión y libertad religiosa, suponía un cambio radical. Lo que se buscaba era superar 
definitivamente la cuestión religiosa, para que no volviera a constituir un motivo de división 
entre ciudadanos.  
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A la hora de definir su modelo de Estado, la Constitución se aparta de la distinción 
tradicional que define los Estados como laicos o confesionales. Es necesario subrayar estas 
distintas nociones para poder entender el modelo español. 
Existe una distinción entre la noción de laicidad, de aconfesionalidad también llamada 
laicidad positiva y del laicismo. 
En España se hace una clara distinción entre lo que es la laicidad y el laicismo. Por laicidad se 
entiende una separación entre el Estado y lo religioso y una neutralidad por parte del 
Estado. La noción de separación significa que el Estado tiene que distanciarse de las 
confesiones. De la misma manera, las confesiones no pueden esperar que las leyes retomen 
sus dogmas. Se trata de dos entidades autónomas que no pueden influir la una sobre la otra.   
En cuanto a la noción neutralidad del Estado, ésta supone que el Estado no puede privilegiar 
una confesión sobre otra.  
 
Por laicismo se entiende un modelo de Estado que rechaza por completo todo lo relacionado 
con la religión. Se podría tomar como ejemplo de laicismo el caso francés actual.  
 
La Constitución española opta por una posición intermediaria y elije como forma de Estado 
la aconfesional. Los redactores de la Constitución no se atrevieron a hablar claramente de 
laicidad.  
 
El artículo 16 dispone: 
 
ά1- Se garantiza la libertad ideológica, religiosa y de culto de los individuos y las comunidades 
sin más limitación, en sus manifestaciones, que la necesaria para el mantenimiento del orden 
público protegido por la ley. 
 
2- Nadie podrá ser obligado a declarar sobre su ideología, religión o creencias. 
 
3-Ninguna confesión tendrá carácter estatal. Los poderes públicos tendrán en cuenta las 
creencias religiosas de la sociedad española y mantendrán las consiguientes relaciones de 
cooperación con la Iglesia Católica y las demás confesiones.έ 
 
Con este articulo, la Constitución subraya el papel superior de esta libertad fundamental al 
elevarla al rango de derecho fundamental. Este derecho, la Constitución lo reconoce tanto a 
los individuos como a las comunidades religiosas.  
Al ser un derecho fundamental, impone al Estado tomar las medidas necesarias para 
garantizarlo. Sin embargo, el Estado no debe entrometerse en lo religioso, su único papel es 
él de reconocerlo y garantizarlo. El Estado es incompetente en materia de dogmas religiosos. 
Él sólo debe garantizar al ciudadano la libertad para optar o no por una religión.   
Para eso, se creó una Dirección General de Relaciones con las Confesiones en el seno de la 
Secretaria de Estado de Justicia.  
 
Si nos detenemos en el contenido del artículo vemos que los dos primeros apartados de este 
artículo no levantan ningún problema particular. No corresponden a ninguna especificidad 
española. Podemos encontrar el mismo tipo de redacción en la mayor parte de los textos 
internacionales relativos a los derechos humanos (ej. Art. 9 Convenio Europeo para la 
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Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, art. 18 Declaración 
Universal de Derechos Humanos). 
 
Sin embargo, el último apartado es más problemático. La aconfesionalidad del Estado 
EǎǇŀƷƻƭ ǎŜ ŘŜŦƛƴŜ ŘŜ ƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ŦƻǊƳŀΥ άninguna confesión tendrá carácter estatalέΦ 9ƭ 
ŀǊǘƛŎǳƭƻ ǎƛƎǳŜ ŘƛǎǇƻƴƛŜƴŘƻ ǉǳŜ άlos poderes públicos tendrán en cuenta las creencias 
religiosas de la sociedad españolaέΦ Además, hay que tener en cuenta la mención específica 
a la Iglesia Católica. El problema y las distintas interpretaciones surgen con esta última parte 
del artículo.  
Este artículo surge como contradictorio, ya que en un primer momento se define que 
ninguna confesión tendrá carácter estatal para luego después poner de relieve el 
protagonismo de la Iglesia Católica en comparación con las demás confesiones. Este 
apartado del artículo 16 es el más controvertido.  
Por un lado esta mención específica a la Iglesia Católica puede dejar pensar que el Estado 
Español no es tan aconfesional como dice. Por otra parte, esta mención puede demostrar la 
falta de igualdad entre las distintas confesiones, lo que supondría una discriminación hacia 
las demás confesiones que pondría en tela de juicio el modelo español. 
Si no existe igualdad entre las religiones puede significar dos cosas, o bien el modelo de 
aconfesionalidad ha fracasado desde su génesis o bien el modelo presentado por España es 
un modelo de fachada que intenta dar una apariencia de Estado abierto hacia la 
multiconfesionalidad pero que en los hechos sigue siendo un Estado en el que la Iglesia 
Católica sigue teniendo un peso enorme. Estudiaremos más adelante y más detenidamente 
este problema de falta de igualdad entre las confesiones. Por el momento, retomemos el 
análisis de la Ley Orgánica de Libertad Religiosa vigente (LOLR).  
 
La Ley Orgánica de Libertad Religiosa (LOLR), de 5 de julio de 1980 desarrolla el artículo 16 

de la Constitución, estableciendo un mínimo común a toda confesión conforme a un 

esquema que engloba tres apartados: 

- Derechos individuales 

- Derechos comunitarios 

- Relaciones de cooperación entre Estado y Confesiones 

La Vice Presidenta del Gobierno, María Teresa Fernández de la Vega, el 7 de mayo de 2008, 

en la Comisión constitucional del Congreso de los Diputados declaró, hablando de la 

necesidad de reforma la ley de libertad ǊŜƭƛƎƛƻǎŀ ŘŜ мфулΣ ǉǳŜ άcon el objetivo de avanzar en 

la condición de laicidad que la Constitución otorga a nuestro Estado, nos proponemos revisar 

la Ley Orgánica de Libertad Religiosa para adecuarla a las nuevas circunstancias y al 

pluralismo religioso ǉǳŜ ŎŀǊŀŎǘŜǊƛȊŀ ŀ ƭŀ 9ǎǇŀƷŀ ŘŜ άƘƻȅέΦ  
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!ƷŀŘƛƽ ǉǳŜ άla reforma establecerá garantías para la libertad de conciencia e incorporará los 

acuerdos hoy vigentes entre el Estado y otras confesiones religiosas, además de la 

jurisprudencia del Tribunal Constitucional de los últimos añosέΦ 1  

9ƭ мт ŘŜ Ƨǳƴƛƻ ŘŜ нллуΣ Ŝƴ Ŝƭ {ŜƴŀŘƻΣ ŘŜŎƭŀǊƽ ǉǳŜ άel carácter laico del Estado exige 

indudablemente una mayor neutralidad del mismo ante el fenómeno religioso, para evitar 

situaciones de discriminación de unas confesiones o creencias respecto de otrasΦέ 2 

En un periodo en que se habla de una posible reforma de la LOLR, vamos a enfocarnos en el 

análisis de los artículos que nos parecen más problemáticos de la ley actual. 

Si empezamos analizando la ley vigente, nos enteramos que en su primer artículo no cumple 

con uno de sus objetivo, que era desarrollar el artículo 16 de la Constitución Española. En 

efecto el artículo 1 en su apartado 3 se contenta de retomar el principio del apartado 3 del 

artículo 16 de la Constitución. Sin embargo es este artículo del que se deduce la 

aconfesionalidad del Estado. Creemos entonces que sería más que necesario una definición 

del concepto de aconfesionalidad y lo que le distingue del concepto clásico de laicidad. 

Teniendo en cuenta que la aconfesionalidad es la base del modelo español es imprescindible 

aclarar este concepto, ya que quién analiza la situación actual de las religiones en España 

puede tener ciertas dudas sobre qué entiende el Estado Español por aconfesionalidad 

cuando se toma en cuenta que la Iglesia Católica sigue teniendo un peso muy importante. 

Dedicaremos un apartado al problema de predominio de la Iglesia Católica más adelante en 

este informe.  

Parece ǉǳŜ Ŝƭ DƻōƛŜǊƴƻ Ŝǎ ŎƻƴǎŎƛŜƴǘŜ ŘŜ ŜǎǘŜ ǇǊƻōƭŜƳŀ ȅ Ƙŀōƭŀ ŘŜ άavanzar en la condición 

de laicidad que la Constitución otorga a nuestro EstadoέΦ tŜǊƻ ŀƴǘŜǎ ŘŜ ŜƳǇŜȊŀǊ ŀ ǊŜŦƻǊƳŀǊ 

el contenido de la ley es necesario ponerse de acuerdo sobre las bases del modelo, y el 

camino que se quiere seguir. En efecto, uno de los problemas fundamentales es que no se 

sabe de lo que se está hablando, porque nunca se utiliza los mismos términos. De la 

Constitución se puede deducir que España es un Estado aconfesional, pero los 

representantes de Gobierno hablan de un Estado laico ¿En qué quedamos?  

Si no es fácil ponerse de acuerdo sobre un concepto para el modelo de Estado Español, 

podemos por lo menos, en la teoría, definir en qué consiste gracias a un análisis de la 

Constitución española. Existen dos dimensiones distintas en el modelo español: una positiva 

y otra negativa.  

Empezando por la dimensión negativa, se puede resumir por el deber de neutralidad de los 

poderes públicos ante lo religioso.  
                                                           
1http://www.lavanguardia.es/free/edicionimpresa/res/20081006/53555108905.html?urlback=http://www.lav

anguardia.es/premium/edicionimpresa/20081006/53555108905.html  

2
 http://www.senado.es/legis9/publicaciones/html/maestro/index_CS0029.html  

http://www.lavanguardia.es/free/edicionimpresa/res/20081006/53555108905.html?urlback=http://www.lavanguardia.es/premium/edicionimpresa/20081006/53555108905.html
http://www.lavanguardia.es/free/edicionimpresa/res/20081006/53555108905.html?urlback=http://www.lavanguardia.es/premium/edicionimpresa/20081006/53555108905.html
http://www.senado.es/legis9/publicaciones/html/maestro/index_CS0029.html
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Es decir que tendrán que respectar la libre elección de los ciudadanos en este ámbito así 

como el pluralismo religioso presente en la sociedad.3 De la misma forma, el Estado no 

puede asumir como suyos los valores y principios de una confesión. 4 Por fin, deberá existir 

una distinción entre los fines religiosos y los fines estatales. De esta forma no se pueden 

poner al mismo nivel jurídico el Estado y las confesiones religiosas, así como el Estado no 

podrá asumir funciones religiosas.5 

Respecto a la dimensión positiva, se entiende como la necesidad de mantener relaciones de 

cooperación entre las confesiones y los poderes públicos. Los poderes públicos tienen la 

obligación de tomar en cuenta las creencias religiosas de la sociedad española y mantener 

relaciones de cooperación con los grupos religiosos. 6 

El artículo 16.3 dispone que άlos poderes públicos tendrán en cuenta las creencias religiosas 

de la sociedad española y mantendrán las consiguientes relaciones de cooperación con la 

Iglesia Católica y las demás confesionesέ. La Constitución establece el principio de 

cooperación entre el Estado y las confesiones pero no determina mediante qué medios se 

llevará a cabo esta cooperación. Éste ha sido el papel de la LOLR, que ha establecido dos 

instrumentos para esta cooperación: la firma de Acuerdos de cooperación (art. 7) y la 

creación de una Comisión Asesoría de Libertad Religiosa (art. 8). Nos enfocaremos en el 

artículo 7 ya  que es él que puede presentar más problemas.  

El artículo 7 de la LOLR dispone:  

άмΦ El Estado, teniendo en cuenta las creencias religiosas existentes en la sociedad española, 
establecerá, en su caso, acuerdos o convenios de cooperación con las Iglesias, Confesiones y 
Comunidades religiosas inscritas en el Registro que por su ámbito y número de creyentes 
hayan alcanzado notorio arraigo en España. En todo caso, estos acuerdos se aprobarán por 
Ley de las Cortes Generales. 

2. En los acuerdos o convenios, y respetando siempre el principio de igualdad, se podrán 
extender a dichas Iglesias, Confesiones y Comunidades. Los beneficios fiscales previstos en el 

                                                           
3
 ά Ŝƭ 9ǎǘŀŘƻ y los poderes públicos han de adoptar ante el hecho religioso una actitud de abstención o 

neutralidad, que se traduce en el mandato de que ninguna confesión tenga carácter estatal, contenido en el 

apartado 3, inciso primero, de dicho precepto constitucionaƭέ ό {¢/ псκнллмΣ CW тύ 

4
 El artículo 16.3 CE manifieste que ninguna confesión tendrá carácter estatal,« impide que los valores o 

intereses religiosos se erijan en parámetros para medir la legitimidad o justicia de las normas y actos de los 

poderes públicos » ( STC 24/1982, FJ 1)  

5
 ά  ŀƭ ŘŜŎƛǊ ǉǳŜ ƴƛƴƎǳƴŀ ŎƻƴŦŜǎƛƽƴ ǘŜƴŘǊł ŎŀǊłŎǘŜǊ Ŝǎǘŀǘŀƭ Σ ŎŀōŜ ŜǎǘƛƳŀǊ ǉǳŜ Ŝƭ ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜƴǘŜ Ƙŀ ǉǳŜǊƛŘƻ 

expresar, además, que las confesiones religiosas en ningún caso pueden trascender los fines que les son 

propios y ser equipŀǊŀŘŀǎ ŀƭ 9ǎǘŀŘƻΣ ƻŎǳǇŀƴŘƻ ǳƴŀ ƛƎǳŀƭ ǇƻǎƛŎƛƽƴ ƧǳǊƝŘƛŎŀέ ό {¢/ оплκмффо CW пύ  

6
  (STC 46/2001, FJ 4) 
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Ordenamiento Jurídico General para las entidades sin fin de lucro y demás de carácter 
benéficoΦέ 

Se pueden distinguir cinco categorías de confesiones: las no registradas, las registradas, las 

registradas con notorio arraigo, las de notorio arraigo con Acuerdos de cooperación y el 

Acuerdo Internacional entre el Estado Español y la Santa Sede de 1976. 

Para una confesión, estar solamente registrada no aporta grandes privilegios, no tiene por 

ejemplo beneficios fiscales. Con la inscripción en el Registro de Entidades Religiosas, la 

entidad adquiere la personalidad jurídica lo que le permite actuar en el tráfico jurídico y así 

ǇǳŜŘŜ ǊŜŀƭƛȊŀǊ ŀŎǘƻǎ ȅ ƴŜƎƻŎƛƻǎ ƧǳǊƝŘƛŎƻǎ όŎƻƳǇǊŀǊΣ ǾŜƴŘŜǊΣ ŀǊǊŜƴŘŀǊΧύΣ ǇŜǊǎƻƴŀǊǎŜ ŀƴǘŜ ǳƴ 

tribunal. Las entidades inscritas, tienen plena autonomía y establecen sus propias normas de 

organización, su régimen interno y régimen de su personal, pueden nombrar sus dirigentes y 

mantener relaciones con otras organizaciones.  La inscripción en el Registro solo representa 

un trámite administrativo. Además, el Estado no tiene el poder de controlar si los grupos que 

se registran practican realmente una religión. El Estado no puede definir que puede ser 

considerado como religioso o no.   

En cuanto a las de notorio arraigo, esta noción no está definida. Sería necesario, en la 

reforma de la LOLR definir los criterios que permitan definirla (numero de creyentes, 

difusión etc.). Se podría definir el notorio arraigo como un acto jurídico administrativo del 

Estado.  Las confesiones tienen que demostrar que poseen suficiente importancia en España. 

El problema es que no quedan claros los criterios que abarcan la definición del notorio 

arraigo. A pesar de esta naturaleza indeterminada, el notorio arraigo sigue siendo el criterio 

de referencia para el legislador para seleccionar las confesiones con las que deciden pactar 

convenios. El notorio arraigo es la llave que abre las puertas a la negociación con el Estado. 

También tiene su importancia porque demuestra la legitimación que el Estado concede a 

una minoría.  

Las confesiones de notorio arraigo con acuerdo de cooperación con el Estado son las 

siguientes: la religión católica, la judía, la musulmana y la evangelista. Después de la firma de 

estos Acuerdos de cooperación se han declarado otras confesiones de notorio arraigo pero 

no se benefician de los mismos privilegios por no haber firmado Acuerdos (2003: Los 

Mormones, 2005: Los Testigos de Jehová, 2007: los hindúes, 2010: los ortodoxos). 

La Comisión Islámica Española firmó un Acuerdo con el Estado español el 28 de abril de 1992 

(Ley 26/1992, de 10 de noviembre). 

El sistema de acuerdos de cooperación instaurado por el artículo 7 de la LOLR plantea 

distintos problemas.  

En primer lugar, la naturaleza jurídica distinta de los acuerdos firmados por el Estado con las 

confesiones. En efecto, si comparamos los acuerdos firmados con la Santa Sede y los demás 

acuerdos  vemos  que el acuerdo con la Santa Sede tiene una naturaleza jurídica especifica. 
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El acuerdo con la Iglesia Católica ha sido firmado en realidad entre el Vaticano y el Estado 

Español. Al ser acuerdo firmado entre dos Estados, este acuerdo tiene la naturaleza jurídica 

de tratado internacional, mientras que los acuerdos firmados con las demás confesiones 

solamente tienen el valor de leyes aprobadas por las Cortes Generales. Lo que pone los 

acuerdos con las demás confesiones en una posición de inferioridad en comparación con los 

acuerdos firmados con la Santa Sede. Por una parte en virtud del principio de jerarquía de 

las normas, ya que estos acuerdos tienen un alcance supranacional, y por otra parte, por el 

hecho de tener un procedimiento de modificación más restringido que una mera ley 

nacional. 

En segundo lugar, el legislador tiene una cierta tendencia, a la hora de regular materias del 

ámbito religioso, a tener solo en cuenta las confesiones con Acuerdo de cooperación, 

dejando apartadas las demás confesiones. 

También sería necesario regular precisamente el procedimiento de firma de los acuerdos. 

Hoy en día no existe tal regulación y tampoco una definición clara de los criterios que hay 

que cumplir para pretender a tal acuerdo. Esto ocurre como consecuencia de que no existe 

un verdadero derecho de las confesiones que puedan reivindicar ante un tribunal obtener 

un convenio con el Estado, según criterios precisos.  

Los únicos requisitos definidos para la firma de un acuerdo son la inscripción en el Registro 

de Entidades Religiosas y ser definida como de notorio arraigo. Sin embargo, la noción de 

notorio arraigo no se encuentra definida en ningún lado. Está sigue sin estar determinada ni 

por la Administración ni por la Jurisprudencia. Definir este concepto, como ya lo expresamos 

anteriormente, debería ser una de las prioridades de la reforma de la LOLR. 

El apartado 2 del artículo 7 trata de los posibles beneficios fiscales para las confesiones. 

Vemos que la regulación del régimen económico de las confesiones religiosas en la LOLR es 

limitada, lo que contrasta con la regulación establecida entre la Iglesia Católica y el Estado ya 

que existe entre ellos un acuerdo sobre asuntos económicos entre el Estado Español y la 

Santa Sede. Se debería entonces definir un régimen económico común a todas las 

confesiones que no permita lo que está ocurriendo, hoy en día, es decir que una confesión, 

en este caso la católica, tenga más privilegios económicos que las demás confesiones. 

Desarrollaremos más adelante esta diferencia de financiación entre las confesiones.  

Uno de los puntos a los que no hace referencia la LOLR pero que es fundamental es el papel 

de las comunidades autónomas o locales. No se hace ninguna referencia a ellas en la ley 

cuando son las que soportan diariamente los problemas vinculados respecto a la libertad 

religiosa. Todo ha sido pensado desde el nivel estatal, pero en realidad cuando surge un 

problema, los primeros a los que acuden las comunidades religiosas suelen ser los 

ayuntamientos. Y es allí donde, muchas veces se enfrentan con un muro, porque nadie sabe 

lo que tiene que hacer, ni siquiera si es de su competencia.  
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Además muchas veces, no se han previsto los medios necesarios para permitir una 

intervención a nivel local. No existe a nivel local o autonómico un interlocutor que conozca 

la realidad de estas comunidades y que pueda ayudarles a resolver sus problemas 

cotidianos.  

Desgraciadamente, dos años después de las declaraciones de María Teresa Fernández de la 

Vega vemos que se aleja cada vez más de las prioridades del Gobierno la reforma de la LOLR. 

En efecto, el 10 de junio de 2010, en su visita al Vaticano, el presidente del Gobierno José 

Luis Rodríguez Zapatero, informó al Papa de la intención del Gobierno de reformar la Ley 

hǊƎłƴƛŎŀ ŘŜ [ƛōŜǊǘŀŘ wŜƭƛƎƛƻǎŀΣ ǇŜǊƻ ǘŀƳōƛŞƴ ƭŜ Ƙŀ ŎƻƴŦŜǎŀŘƻ ǉǳŜ ƭŀ ǊŜŦƻǊƳŀ άno va a ser 

inmediataέ ȅ ǉǳŜ άno es próximaέ7.  

Según lo que se ha filtrado del posible proyecto de reforma, los cambios serian de poca 

relevancia, y temas como la financiación de las confesiones, que consideramos como uno de 

los temas principales, no entrarían en la reforma. Según parece en el borrador de ley, los 

cambios serian los siguientes: 8 

- que los actos y las celebraciones oficiales organizadas por el Estado se lleven a cabo 

sin ninguna ceremonia religiosa.  

- parece que por primera vez, se hablará de laicidad del Estado. Sin embargo no se 

afirmará que España es un Estado laico sino que solo se hablará realmente de 

neutralidad de los poderes públicos ante la religión y la obligación por parte del 

Estado de evitar confusiones entre funciones estatales y actividades religiosas.  

- se prohibirán los símbolos religiosos en los establecimientos públicos. 

- se pretende equiparar a las confesiones con acuerdo de cooperación con el Estado. 

Pero no entendemos todavía muy bien cómo lo quieren alcanzar ya que también se 

destaca del borrador que no se tocaran los privilegios de la Iglesia Católica. 

Recientemente el Ministro de Justicia, Francisco Caamaño, anunció la inserción en el texto 
de una prohibición del burka. No entendemos el por qué de esta introducción en la Ley 
Orgánica de Libertad Religiosa cuando el tema del burka no se puede relacionar en absoluto 
con la religión. El burka es una prenda únicamente cultural llevada por una minoría, en 
particular en Afganistán, y no es una prescripción coránica. Al introducir la prohibición en 
este ámbito, el Gobierno está confundiendo aun más a la opinión pública. Además, la Ley 
Orgánica de Libertad Religiosa tiene como objetivo desarrollar las libertades enunciadas en 
el artículo 16 de la Constitución Española, no cabria entonces en esta ley una prohibición.  
 
Nos parece inoportuno este debate en el contexto español actual. No existen ningunas cifras 
oficiales que puedan indicarnos el número exacto de mujeres que llevan el burka en España.  

                                                           
7
 http://www.elcorreo.com/alava/v/20100610/politica/zapatero-informara-papa-libertad-20100610.html  

8
 http://www.elpais.com/articulo/sociedad/crucifijos/funerales/catolicos/elpepusoc/20100613elpepisoc_2/Tes  

http://www.elcorreo.com/alava/v/20100610/politica/zapatero-informara-papa-libertad-20100610.html
http://www.elpais.com/articulo/sociedad/crucifijos/funerales/catolicos/elpepusoc/20100613elpepisoc_2/Tes
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Según las cifras anunciadas por la prensa, se tratarían de 6 mujeres en toda España, pero no 
se puede comprobar este número. El debate empezó en pueblos de Cataluña y parece muy 
claro que se hizo por motivos electoralistas. No hay motivos reales para legislar en este 
ámbito. En un Estado de derecho y de libertades, sólo hay que coaccionar cuando es 
absolutamente necesario. Hoy en día y en nuestra opinión no es el caso. 
 
Se invoca la dignidad de la mujer para justificar tales medidas. No nos parece que medidas 
punitivas, vayan a salvaguardar la dignidad de la mujer. Si se estima que estas mujeres están 
obligadas a llevar el burka, al castigarlas se está castigado a la víctima y no al verdugo. 
Creemos que hay que acudir a otros métodos como el dialogo y la educación.  En cuanto al 
argumento de la seguridad pública, ya existen normativas suficientes que respaldan la 
obligación de identificarse. No es necesaria una legislación específica para el caso del burka. 
 
Planteamos por correo nuestras dudas a la Vicepresidenta primera del Gobierno, María 
Teresa Fernández de la Vega, contestándonos su Director de Gabinete, Sergio Moreno 
Monrové, quien nƻǎ ǘǊŀƴǎƳƛǘƛƽ ƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ǊŜǎǇǳŜǎǘŀΥ άles puedo transmitir que el Gobierno 
considera que los instrumentos necesarios para dar una respuesta general y adecuada al uso 
actual en España del velo integral, desde el punto de vista de la salvaguarda de los valores de 
ƛƎǳŀƭŘŀŘΣ ƭƛōŜǊǘŀŘ ȅ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘΣ Ŝǎǘłƴ ǊŜŎƻƎƛŘƻǎ Ŝƴ ƴǳŜǎǘǊƻ ƻǊŘŜƴŀƳƛŜƴǘƻ ƧǳǊƝŘƛŎƻέ9. Se 
destaca de esta respuesta, que entonces a pesar de las declaraciones de Francisco Caamaño, 
Ministro de Justicia, no entra en los planes del Gobierno legislar sobre el burka y mucho 
menos en la reforma de la Ley Orgánica de Libertad Religiosa. 
 
Teniendo en cuenta todos estos índices: la falta de voluntad del Gobierno de tocar los 
privilegios de la Iglesia Católica, las discursos contradictorios en el seno del Gobierno sobre 
el contenido de la reforma, las modificaciones anecdóticas anunciadas, no creemos que la 
reforma se lleve realmente a cabo, y, si se lleva a cabo, pensamos que tendrá un alcance 
muy limitado. No será suficiente para acabar con las discriminaciones existentes en materia 
de libertad religiosa. 
 

Los nuevos desafíos del Estado español 

Tras esta presentación del modelo español, la cuestión que se plantea es saber cómo va a 
evolucionar el modelo actual del Estado Español. Como se ha destacado en algunas de las 
pinceladas que hemos dado hasta ahora sobre este tema, la Iglesia Católica sigue teniendo 
un papel muy importante en la sociedad española con todos los privilegios que lo 
acompañan, que no corresponde con la realidad sociológica española. Hoy en día, nuevas 
religiones conviven con nosotros. Se necesita adaptar la ley a este cambio, a esta nueva 
realidad social. Si en su tiempo, se justificaba la necesitad de encontrar un consenso con la 
Iglesia Católica al salir de la dictadura, hoy ya no se puede mantener los privilegios que tiene. 
El Estado Español tiene que aclarar sus relaciones con la Iglesia Católica.  

                                                           
9
 Ver la copia de la carta al final del Informe 
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Según nos confió Juan José Tamayo10Σ άŜƭ 9ǎǘŀŘƻ 9ǎǇŀƷƻƭ ƴƻ Ŝǎ ƭŀƛŎƻ ƴƛ ŀŎƻƴŦŜǎƛƻƴŀƭ όΧύΣ 

tiene una confesionalidad encubierta, por Constitución no es confesional pero por su historia 

y por la segunda parte del articulo 16.311 tiene una queridaέ. 

Compartimos su opinión. A lo largo de nuestra investigación nos enteramos de todos los 

privilegios que sigue teniendo la Iglesia Católica, con lo cual no se puede hablar de un Estado 

aconfesional y aún menos laico. De un cierto modo, España sigue siendo un Estado 

confesional aunque se haya abierto al pluralismo religioso. Se necesita una igualdad y 

neutralidad religiosa efectiva entre las distintas confesiones, lo cual no existe ahora aunque 

los textos lo afirman.  

Para justificar sus privilegios actuales, la Iglesia Católica se refiere al hecho de que, todavía 

en 2010, el 76,4% de los españoles se declaran católicos12. Se debe responder dos cosas a 

este argumento: en primer lugar, la Constitución afirma de manera clara que el Estado 

Español no debe favorecer una confesión en vez de otra. En este sentido, favorecer 

financieramente una confesión no respeta los principios del Estado de derecho instaurado 

en 1978. En segundo lugar, como lo habíamos destacado antes, la sociedad española ha 

evolucionado. El hecho religioso ya no es tan importante como en los años 1960.  Solo el 

26,2% de los españoles se declaran católicos practicantes13.  

Además, la encuesta άJóvenes españoles 2005έ de la Fundación Santamaría destaca que por 

ǇǊƛƳŜǊŀ ǾŜȊ άla mayoría de los jóvenes entre 15 y 24 años ya no se considera católica de 

hechoέΦ /ƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜ ŀ άun descenso de más de 25 puntos en solo en decenioέ14. Los 

católicos españoles más fervientes siguen siendo los mayores de 65 años y más. El 91,1% de 

entre ellos se declaran católicos en 2010 y el 37% asiste a misa cada domingo15.  

Si seguimos este racionamiento según el cual el principio de igualdad se aplica 

proporcionalmente al número de personas de la población estudiada, las mujeres deberían 

tener más derechos que los hombres al ser más numerosas en el planeta.   

                                                           
10

 ¢ŜƽƭƻƎƻΣ 5ƛǊŜŎǘƻǊ ŘŜ ƭŀ /łǘŜŘǊŀ ŘŜ ǘŜƻƭƻƎƝŀ ȅ ŎƛŜƴŎƛŀǎ ŘŜ ƭŀǎ ǊŜƭƛƎƛƻƴŜǎ άLƎƴŀŎƛƻ 9ƭƭŀŎǳǊƛŀέ ŘŜ ƭŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ 

Carlos III en Madrid.  

11
 ά[ƻǎ ǇƻŘŜǊŜǎ ǇǵōƭƛŎƻǎ ǘŜƴŘǊłƴ Ŝƴ ŎǳŜƴǘŀ ƭŀǎ ŎǊŜŜƴŎƛŀǎ ǊŜƭƛƎƛƻǎŀǎ ŘŜ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘ ŜǎǇŀƷƻƭŀ ȅ ƳŀƴǘŜƴŘǊłƴ ƭŀǎ 

consiguientes relaciones de cooperación con la Iglesia Católica ȅ ƭŀǎ ŘŜƳłǎ ŎƻƴŦŜǎƛƻƴŜǎΦέ 

12
 Estudio n°2.828 del Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS) ς Barómetro de Enero 2010- 

www.cis.es/cis/opencm/ES/1_encuestas/estudios/ver.jsp?estudio=10002 
                                                                               
13

 !ǊǘƛŎǳƭƻ tǳōƭƛŎƻΦŜǎ άaŜƴƻǎ ŎŀǘƽƭƛŎƻǎΣ Ƴłǎ ŀǘŜƻǎέ ŘŜ WƻǎŞ [ǳƛǎ ŘŜ ½ŀǊǊŀƎŀ όǎƻŎƛƽƭƻƎƻύ ς 21/12/2009-
www.publico.es/espana/279710/menos/catolicos/ateos  
 
14

 wŜǎǳƳŜƴ ŘŜƭ LƴŦƻǊƳŜ  άWƽǾŜƴŜǎ ŜǎǇŀƷƻƭŜǎ нллрέCǳƴŘŀŎƛƻƴ {ŀƴǘŀ aŀǊƝŀ- /ǳŀǊǘŀ ǇŀǊǘŜΥ άWƽǾŜƴŜǎ ȅ 
ǊŜƭƛƎƛƻǎƛŘŀŘέ ǇƻǊ Wǳŀƴ ŘŜ 5ƛƻǎ DƻƴȊłƭŜȊ - Anleo  
www.profes.net/rep_document/Noticias/Resumen_Jovenes_Espanoles_2005.pdf 
 
15

 Estudio n° 2834 del CIS- Barómetro de abril 2010 (Pregunta 33)- 
www.cis.es/cis/opencms/-Archivos/Marginales/2820_2839/2834/Cru283400EDAD.html  

http://www.cis.es/cis/opencm/ES/1_encuestas/estudios/ver.jsp?estudio=10002
http://www.publico.es/espana/279710/menos/catolicos/ateos
http://www.profes.net/rep_document/Noticias/Resumen_Jovenes_Espanoles_2005.pdf
http://www.cis.es/cis/opencms/-Archivos/Marginales/2820_2839/2834/Cru283400EDAD.html
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Ya sea desde un punto de vista jurídico y sociológico,  la situación actual tiene que cambiar.  

Nuestro método de investigación 

Durante estos meses de investigación, hemos tenido entrevistas con diferentes 

personalidades relevantes sobre este tema. Teólogos, profesores, políticos, miembros de la 

comunidad musulmana, sociólogos, imanes, ONG y asociaciones. Nos recibieron de manera 

muy abierta y con mucho interés por nuestro trabajo.  

Por supuesto, teníamos una bibliografía y crecía cada día más según las entrevistas que 

habíamos tenido. También, hemos participado en conferencias y actos que se enfocaban 

sobre nuestro tema de investigación. Para más detalle, hemos puesto al fin del informe una 

bibliografía, un listado de las personas entrevistadas, y un listado de las conferencias y de los 

actos a los cuales hemos participado. 

Investigar sobre un tema tan extenso supone que no se pueden tratar de todos los temas. 

Así, hemos seleccionado algunos temas en este informe, pero por supuesto, quedan aun 

muchos más y por razones evidentemente prácticas, no hemos podido tratar de todos.   

Hemos dividido nuestro análisis en tres partes: 

- Primero, nos pareció importante analizar y hacer un listado de todos los prejuicios y 

tópicos que existen sobre el Islam ya que contribuyen en alimentar la Islamofobia.  

 

- Segundo, un punto importante que surgió durante nuestra investigación es la 

necesidad de pensar en cómo crear y favorecer un Islam de España y no un Islam en 

España. Es decir, que uno de los problemas actuales es que se predica un Islam que 

no está adecuado a la realidad de los musulmanes que viven aquí. El Estado tiene su 

responsabilidad sobre todo en lo relativo al fallo de la financiación, como lo veremos 

más adelante. 

 

- Por fin, hemos acabado el informe con recomendaciones.  
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I-Acabar con los prejuicios sobre el Islam: 
luchar contra la Islamofobia 

 

Por su número de fieles en el mundo, el Islam es la segunda religión y por lo tanto es víctima 

de un gran desconocimiento. Es esta ignorancia la que crea los numerosos tópicos sobre los 

musulmanes y que alimenta los peores rechazos.  Por eso, se necesita en primer lugar, 

acabar con los prejuicios habituales.    

A-LOS PREJUICIOS TRADICIONALES: 

Una de las realidades a las que nos enfrentamos en nuestra investigación es la falta de 
conocimiento sobre este tema por parte de la población. Desgraciadamente, se suele 
transmitir prejuicios generación tras generación.  
 

1) Los abusos de lenguaje y fiestas populares: 
 

En primer lugar, estos prejuicios se transmiten en el discurso de la gente. Existen en el 
lenguaje común, numerosas expresiones despectivas en contra de los musulmanes. La 
ǇǊƻǇƛŀ ǇŀƭŀōǊŀ άmoroέ ǳǘƛƭƛȊŀŘŀ ŘƛŀǊƛŀƳŜƴǘŜ ǇƻǊ ƭŀ ƎŜƴǘŜ ǇŀǊŀ ƘŀōƭŀǊ ŘŜ ƭƻǎ ƳǳǎǳƭƳŀƴŜǎ Ŝǎ 
un ejemplo de estos abusos de lenguaje. Varias expresiones populares despectivas 
alimentan los prejuicios sobre el Islam. Podemos citar por ejemplo las expresiones 
ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎΥ άno hay moros en la costaέΣ άbajarse al moroέΣ άprometer el oro y el moroέΣ Ŝƴ 
ǾŀƭŜƴŎƛŀƴƻ άestic més fart que Mahoma de la cansalaέ ό9ǎǘƻȅ más harto que Mahoma del 
ǘƻŎƛƴƻέύΦ 9ȄƛǎǘŜƴ ƛƴŎƭǳǎƻ ŎŀƴŎƛƻƴŜǎ ƛƴŦŀƴǘƛƭŜǎ ǊŜǘƻƳŀƴŘƻ Ŝǎǘƻǎ ǇǊŜƧǳƛŎƛƻǎΥ άqué es aquello que 
reluce en lo alto del castillo (bis) es el culo de Mahoma que le están sacando brilloέ. 
 
Además del lenguaje, en la propia cultura y en las fiestas tradicionales se continúa 
alimentando el rechazo al Islam. En varios pueblos se celebran cada año, las fiestas de los 
moros y cristianos, en las que se conmemora la expulsión de los musulmanes de España. Es 
decir que se sigue recordando en un ámbito de fiesta, en un simulacro de batalla en que 
siempre ganan los cristianos. Hoy en día, se puede entender que este tipo de eventos pueda 
ofender a la población musulmana viviendo en España. Tampoco se toma en cuenta la 
sensibilidad de esta población, cuando se organiza la quema de la Mahoma.   
 
También es curioso ver que el Santo Patrón de España sea Santiago Matamoros. Incluso es 
sorprendente  ver la cantidad de personas que siguen teniendo como apellido Matamoros.  
 

2) La confusión entre árabe y musulmanes: 
 

Los prejuicios sobre el Islam también se alimentan por las confusiones que hace la gente 
entre los musulmanes y los árabes. La mayor parte de la población no distingue entre un 
musulmán y un árabe. Todos los musulmanes no son árabes, así como todos los árabes no 
son musulmanes. Los árabes son minoritarios entre los musulmanes, representan más o 
menos un 20% de los musulmanes. Existen árabes cristianos.  
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Los países asiáticos son los países con más musulmanes, Indonesia por ejemplo es el país con 
más población musulmana.  
 
 

3) La mujer musulmana y sus velos: 
 

Siempre que se habla del Islam, se hace una referencia al papel de la mujer. Lo analizaremos 
en el siguiente apartado. Pero conviene hacer un repaso de los tópicos sobre la mujer 
musulmana.  El primer tópico es el de la mujer musulmana y su velo. Antes de hablar del 
porque del velo es necesario hacer una distinción entre las distintas prendas que existen 
porque de la ignorancia nacen muchas veces las confusiones y el rechazo. Se pueden 
distinguir 5 tipos de velos: el hiyab, el chador, el shayla, el niqab y el burka. 
 

 
El hiyab  

 
El hiyab es un velo que tapa el pelo pero que deja el rosto destapado. En 
Marruecos por ejemplo se lleva de diferentes colores y combinando con la 
ropa. Es el velo más común en el seno de la comunidad musulmana en 
España. 
 

 
 
 

El chador 
 
El chador es un tejido negro cubriendo la cabeza y el resto del cuerpo de la 
mujer. Esta prenda deja descubierto el rostro, sólo se tapa la barbilla. Solía 
llevarse en Irán.   
 
 

 
 

 
El shayla  
 
El shayla es un velo triangular que se enrola a la vuelta de la cabeza, que 
cubre el contorno del rostro cubriendo los hombros. Se suele llevar en el 
Golfo pérsico. 
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El niqab 
 
El niqab es un velo completo que tapa el rostro menos la parte de los 
ojos. Suele llevarse en el Golfo pérsico también.  
 
 
 

 
El burka 
 
El burka es una vestimenta tradicional de las tribus en Afganistán. 
Cubre completamente la cabeza y el cuerpo, una rejilla disimula los 
ojos. Los talibanes en Afganistán la declararon de uso obligatorio. 
 

 
De todas estas prendas, la única que se puede considerar de uso obligatoria es el hiyab.  
Según las interpretaciones mayoritarias el uso del hiyab es una prescripción coránica. Se 
basan en los siguientes pasos del Corán:  
 

- Sura 33, versículo 59 
άΘProfeta! Di a tus esposas a tus hijas y a todas la mujeres creyentes que se cubran con su 
ƛƴŘǳƳŜƴǘŀǊƛŀ ǇŀǊŀ ǉǳŜ ǎŜ ƭŀǎ ŘƛǎǘƛƴƎŀ ƳŜƧƻǊ ȅ ƴƻ ǎŜŀƴΣ ǇƻǊ ŜƴŘŜΣ ƳƻƭŜǎǘŀŘŀǎέ 
 

- Sura 33, versículo 53 (revelado en 627) 
La interpretación mayoritaria considera que es de esta sura que se deduce el uso del Hiyab.  
 
άΘCreyentes! No entréis en la casa del Profeta, para comer sin previo permiso, expresamente 
concedido. En este caso, entrad únicamente cuando la comida está lista para servirla. Si 
estáis invitados, entrad pero retiraos cuando hayáis terminado de comer, sin olvidaros en 
una conversación familiar. Porque esto molesta al Profeta, a él le da vergüenza decirlo pero a 
Dios no le da vergüenza decir la verdad.  
Si tenéis algo que pedir a sus mujeres, hacedlo detrás de una cortina (un Hiyab). Sera más 
puro para vuestros corazones y loǎ ŘŜ Ŝƭƭŀǎέ16.  
 
Se explica esta prescripción por dos motivos. Hay que situarse en el contexto histórico de 
entonces.  La palabra del Profeta empezaba a difundirse y las personas se interesaban cada 
vez más. Acudían a la casa del Profeta para obtener explicaciones y respuestas a sus dudas. 
Cuando no estaba se remitían a sus mujeres porque consideraban que al ser las personas 
más próximas a él estarían capacitadas para contestarles. Con el paso del tiempo, se 
multiplicó el número de personas que acudían a su casa, debiendo atenderles cada vez más 
sus mujeres.  Se llegó a tal punto, que la situación se volvió incomoda.  
 
El Profeta aconsejó entonces a sus mujeres taparse la cabeza cuando salían afuera para que 
no se las reconocieran y las dejaran en paz. 
 

                                                           
16

 CŀǘƛƳŀ aŜǊƴƛǎǎƛΣ ά[Ŝ IŀǊŜƳ Ǉolitique, le Prophète et les femmes », Albin Michel, 1987 et 2010 
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Otra explicación es que en aquel entonces, en Medina, las mujeres esclavas solían ser 
acosadas y violentadas.  
Entonces para no confundir a las mujeres libres y a las esclavas, el Profeta les recomendó 
taparse para que puedan ser identificadas.  
 
Las demás prendas presentadas no son de uso obligatorio según el Islam. Entre ellas, existen 
prendas típicamente culturales como es el caso del burka. 
 

4) La supuesta desigualdad entre hombres y mujeres 
 

Siempre se dice del Islam que es una religión que fomenta la desigualdad entre hombres y 
mujeres. Suele decirse que la mujer está sometida al hombre y que tiene menos derechos 
que él. 
En materia de derechos, el Corán es el que concede más derechos a la mujer. El Islam desde 
el principio ha dado derechos a la mujer. Puede trabajar, testimoniar, vender, comprar, 
heredar con total independencia. Podemos detallar algunos de los derechos de la mujer 
previstos en el Corán: derecho a la participación en el gobierno17, derecho al divorcio18, 
derecho a ser consultadas y a manifestar su opinión19, derecho a la igualdad ante la ley20Χ 
 
Por ejemplo, en España, las mujeres no tuvieron derecho de voto hasta 1931. Recordar que 
durante el franquismo, la mujer pierde todos sus derechos, se la reduce al papel de madre, 
esposa y mujer piadosa. No tenían derecho a administrar sus propiedades, a solicitar 
pasaporte, a poner una denuncia, a abrir una cuenta corriente o a viajar sola.  
 

5) El Islam caucionaría la violencia conyugal 
 
Se suele imaginar el Islam como una religión que cauciona la violencia conyugal. Los que 
defienden esta teoría se basan en un versículo controvertido del Corán que dice el siguiente: 
 

- Sura 4, versículo 34 
άόΧύ 9ƴ Ŏǳŀƴǘƻ ŀ ŀǉǳŜƭƭŀǎ ƳǳƧŜǊŜǎ ǉǳŜ ŀǎǳƳŜƴ ǳƴŀ ŎƻƴŘǳŎǘŀ ǊŜōŜƭŘŜΣ ŜȄƘƻǊǘŀŘlas, luego, sin 
abandonar el lecho, absteneos de cumplir el débito conyugal con ellas y, en casos extremos, 
podéis recurrir a una sutil advertencia física (previa orden judicial). Si no desisten en 
abandonar su actitud, no las provoquéis más. Dios es excelǎƻ ȅ ǎǳǇǊŜƳƻΦέ  
 
Este versículo es un ejemplo de los problemas de traducción que existen del Corán. En 
ŜǎǇŀƷƻƭ ǎŜ Ƙŀōƭŀ ŘŜ άuna sutil advertencia física (previa orden judicial)έ ƳƛŜƴǘǊŀǎ ǉǳŜ ǇƻǊ 
ejemplo en la traducción francesa se traduce por el termino pegar.  Según los especialistas, 
se trataría más bien de algo simbólico. Es todo cuestión de traducción, porque el término en 
łǊŀōŜ Ŝǎ Ŝƭ ǾŜǊōƻ άdarabέΣ y aparece más veces en el Corán con otros significados. Tanto 
ǇǳŜŘŜ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀǊ άcitarέ ǉǳŜ άdar un ejemploέΦ 9ƴǘƻƴŎŜǎ Ŝƴ ŜǎǘŜ ǾŜǊǎƝŎǳƭƻ ǘŀƳōƛŞƴ ǎŜ ǇƻŘǊƝŀ 
ǘǊŀŘǳŎƛǊ ŎƻƳƻ άadvertirέΦ   

                                                           
17 Sura 9, versículo 71 
18 Sura 2, versículo 227 
19 Sura 42, versículo 36 y38 
20 Sura 2, versículo 228 
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No vamos a entrar aquí en los debates sobre cuál es la verdadera traducción de este 
versículo porque no existe ninguna traducción definida como la buena, de la misma forma 
que no hay un consenso sobre las interpretaciones.  
Una cosa cierta es que analizando el texto sagrado, se entiende que no cauciona, ni admite, 
ni apoya, la violencia conyugal.  
Existen varias máximas del Profeta que rechazan claramente la violencia domestica como 
ǇƻǊ ŜƧŜƳǇƭƻΥ άΛle resulta a alguien realmente posible pegar a su mujer como si fuera una 
esclava y por la noche ir adonde ella?21έΣ άƴƻ ǇŜƎǳŞƛǎ ƴǳƴŎŀ ŀ ƭŀǎ ǎƛŜǊǾŀǎ ŘŜ 5ƛƻǎέ22.  
 

6) Todos los musulmanes serían polígamos: 
 
Antes de la aparición de Islam, la poligamia era una práctica muy frecuente. El Profeta quiso 
entonces regular y restringir esta práctica. No la exige y tampoco la promueve. Además el 
versículo del Corán23 que prevé la poligamia surge en un periodo de post-guerra en que 
muchas mujeres se quedaron viudas. El objetivo era entonces asegurar el futuro de estas 
mujeres y de sus hijos. En aquella época, el hombre era quien mantenía la familia, con la 
muerte del marido, las viudas quedaban ante la imposibilidad de mantener a sus hijos.  
El Islam ha limitado el número de mujeres a cuatro. Ha impuesto una serie de requisitos a 
cumplir. Para que un hombre se case con otra mujer, tendrá que tener la autorización de la 
anterior. Si la mujer se niega, no podrá tener otra mujer. El hombre además tiene que 
garantizar que podrá actuar de forma igualitaria con todas sus mujeres y los hijos que 
tengan, tanto financieramente como desde un punto de visto afectivo. Para poder casarse 
con otra mujer tendrá que estar seguro de que puede aportar los mismos bienes materiales, 
el mismo dinero, el mismo cariño, el mismo amor y pasar el mismo tiempo con todas.  
Vemos que estos requisitos son tan complicados de alcanzar que en realidad lo que se busca 
es limitar las posibilidades de poligamia.  
 

7) El Corán incitaría a la guerra santa: 
  
En los medios de comunicación siempre ǎŜ Ƙŀōƭŀ ŘŜƭ άYihadέΣ ǘǊŀŘǳŎƛŘƻ ǇƻǊ άguerra santaέΦ 
Después de los atentados del 11-S se difundió la idea de que el Islam apelaba a la guerra  
contra los infieles. Pero si examinamos lo que dice el Corán sobre este tema, nos enteramos 
que dice que la vida es sagrada, el homicidio de un inocente equivale a matar la 
humanidad24, aquellos que desobedecen a Dios y matan tendrán un castigo terrible en el 
más allá.25 Está estrictamente prohibido imponer la fe a los demás26. El buen creyente debe 
saber perdonar y dominar su rabia27. La única circunstancia donde está permitido combatir 
es cuando se le está atacando28.  La guerra está autorizada sólo en caso de legítima defensa 
cuando todos los medios pacíficos no pueden parar la agresión.  
 

                                                           
21

 Buhari  y Muslim 
22

 Hadith Sunan Abu Dawud Libro 11, No 2141 
23

 Sura 4, Versículo 2 y 3  
24

 Sura 5, versículo 32 
25

 Sura 2, versículo 84 y 86 
26

 Sura 10, versículo 99 y 100 
27

 Sura 3, versículo 133 y 134 
28

 Sura 22, vesicular 39 y 40 
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B-EL PAPEL DE LA MUJER EN EL ISLAM: ENTRE PREJUICIOS Y REALIDADES 

1) La visión orientalista y política de Occidente sobre este tema: 

Cada vez que se habla del Islam siempre es a través del punto de vista del papel de la mujer 

musulmana. Las justificaciones políticas de las intervenciones exteriores de los países 

occidentales suelen basarse en la necesidad de emancipar y ayudar a las mujeres 

musulmanas. Por ejemplo, en el momento de invadir Afganistán en 2001, los Estados Unidos 

afirmaban que iban a liberar a la mujer afgana, presa de su tchardi (niqab llevado allí, un 

vestido totalmente azul que cubre totalmente la cara aunque se vean los ojos). Los aliados 

hicieron lo mismo en aquel entonces para convencer a su opinión pública. En noviembre 

2001, la situación de las mujeres afganas obnubila la prensa europea. La intervención de 

Laura Bush, esposa del Presidente de los Estados Unidos G.W Bush, el 17 de noviembre de 

2001, subraya esta política dirigida hacia los pueblos occidentales29: 

άlos niños afganos no pueden jugar al cometa, a sus madres les pegan porque ríen 

demasiado alto όΧύ Solo los terroristas y los talibanes amenazan con arrancar lo dedos con 

uñas pintadas όΧύ [as personas civilizadas en el mundo hablan de este hecho con horror, no 

solo porque nuestros corazones están rotos por las mujeres y los niños afganos, sino también 

porque en Afganistán, se ve el tipo de mundo que los terroristas quieren imponer al resto del 

mundo. όΧύ Gracias a nuestra reciente intervención militar, las mujeres afganas ya no están 

presas en sus casas.  

Pueden escuchar música y enseñar a sus hijas sin tener miedo de cualquier castigo όΧύ [ŀ 

lucha contra el terrorismo es también una lucha por los derechos y la dignidad de la mujerέΦ  

9ƭ нф ŘŜ ŜƴŜǊƻ ŘŜ нллнΣ Ŝƭ tǊŜǎƛŘŜƴǘŜ DΦ²Φ .ǳǎƘ ǎƛƎǳŜΥ άla bandera americana ondea de 

nuevo en ƴǳŜǎǘǊŀ ŜƳōŀƧŀŘŀ Ŝƴ Yŀōǳƭ όΧύ IƻȅΣ ƭŀǎ ƳǳƧŜǊŜǎ ǎƻƴ ƭƛōǊŜǎέ30.  

Las críticas de este discurso no tardaron en oírse. Convencer a las poblaciones que era 

necesario entrar en guerra contra los talibanes en nombre de la dignidad de las mujeres 

afganas, aparece pronto como un argumento de fachada.  

Hasta el nuevo Presidente de Francia, Nicolas Sarkozy, después de su victoria el 6 de mayo 

de 2007 cita la prioridad que consiste en liberar a la mujer afgana: 

άvǳƛŜǊƻ decir a todas las mujeres martirizadas en el mundo, quiero decirles que el orgullo y el 

deber de Francia será estar a su lado όΧύ CǊŀƴŎƛŀ ƴƻ ŀōŀƴŘƻƴŀǊŀ a las mujeres que están 

condenada a llevar el burkaέ31.  

                                                           
29

 άwŀŘƛƻ !ŘǊŜǎǎ ōȅ aǊǎΦ.ǳǎƘέΣ /ǊŀǿŦƻǊŘΣ ¢ŜȄŀǎΣ мт ŘŜ ƴƻǾƛŜƳōǊŜ ŘŜ нллм 
http://georgewbush-whitehouse.archives.gov/news/releases/2001/11/20011117.html 
 
30

http://translate.google.com/translate?hl=fr&langpair=en|fr&u=http://archives.cnn.com/2002/ALLPOLITICS/0
1/29/bush.speech.txt/  
 

http://georgewbush-whitehouse.archives.gov/news/releases/2001/11/20011117.html
http://translate.google.com/translate?hl=fr&langpair=en|fr&u=http://archives.cnn.com/2002/ALLPOLITICS/01/29/bush.speech.txt/
http://translate.google.com/translate?hl=fr&langpair=en|fr&u=http://archives.cnn.com/2002/ALLPOLITICS/01/29/bush.speech.txt/
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Un año después, en una declaración pública,  Amnistía Internacional, aunque alude a la 

intervención de la coalición, es prudente sobre los avances conseguidos. En una declaración 

del 8 de abril de 2010, la prestigiosa hbDΣ ŀŘƻǇǘŀ ǳƴŀ ǇƻǎǘǳǊŀ Ƴǳȅ ŎǊƝǘƛŎŀΣ ǎƛƴΥ άlos disparos 

sobre una mujer afgana el lunes 5 de abril de 2005, ilustran la debilidad de los pocos avances 

conseguidos para las mujeres afganas después de la caída de los talibanesέ32.  

Según Sam Zarifi, director del programa Asia-tŀŎƛŦƛŎƻ Ŝƴ !ƳƴƛǎǘƝŀ LƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭΥ άel gobierno 

afgano y las tropas internacionales que le sostienen, no protegen como deberían a las 

mujeres que ejercen una función pública y que trabajan para la defensa de los derechos 

humanos. La posibilidad para las mujeres afganas de ser activas fuera de su casa debe 

constituir el criterio esencial para evaluar la eficacidad del gobierno afgano y de las tropas de 

la OTAN, y sobre este punto, el ōŀƭŀƴŎŜ ǎƛƎǳŜ ǎƛŜƴŘƻ Ƴłǎ ǉǳŜ ƳŜŘƛƻŎǊŜέΦ  

En efecto, desgraciadamente, se puede constatar que tras 9 años después de la supuesta 

άƭƛōŜǊŀŎƛƽƴέ ŀŦƎŀƴŀΣ Ŝƭ ƎƻōƛŜǊƴƻ ŀǇƻȅŀŘƻ ǇƻǊ ƭŀǎ ǘǊƻǇŀǎ ŜȄǘǊŀƴƧŜǊŀǎ ǎƛƎǳŜ ǎƛŜƴŘƻ Ƴǳȅ 

conservador y que los derechos de la mujer afgana no han mejorado tanto como deberían. 

En este contexto, la preocupación por los derechos de las mujeres afganas parece ser 

utilizada con fines políticos. Este ejemplo no es el único y cada vez que se habla de la 

dignidad de la mujer musulmana hay que ver más allá del discurso. Hay que tomar en cuenta 

los intereses que están en juego. O sea, que realmente los derechos de las mujeres no 

parecen estar defendidos.  

El reciente debate sobre la necesidad de prohibir el burka en países miembros de la Unión 

Europea, no escapa a este análisis. En Francia, el Parlamento debatió sobre el tema en un 

contexto político muy especial: cuando el gobierno había iniciado un debate en el país sobre 

la identidad nacional.  

Este debate estaba principalmente enfocado sobre las orientaciones de las políticas de 

integración de los inmigrantes. Siguió el caso polémico de Lies Hebbadj. Su mujer fue 

multada porque conducía con un niqab. El Ministro de la Inmigración francés, Brice 

Hortefeux, que fue hace muy poco condenado por injurias racistas, afirmó sin tener pruebas 

que Lies Hebbadj era un islamista, un polígamo y que recibía dinero por parte del Estado que 

no merecía. Quiso quitarle la nacionalidad francesa. Unos días después, el Ministro del 

Interior francés, Eric Besson, le contestó que jurídicamente tal medida no era posible. Esta 

precipitación política ilustra los intereses electorales que hay en manipular casos concretos. 

En un contexto de crisis generalizadas es una receta bien conocida de algunos políticos. Lo 

malo es que este debate se extendió a otros países, hasta España no escapó de la trampa.  

                                                                                                                                                                                     
31

 http://www.youtube.com/watch?v=DU9oO_MoCq8 
 
32

 Declaración publica de Amnistía Internacional el 7 de marzo de 2008: « Afghanistan: les femmes défenseures 
des droits humains continuent de lutter pour les droits des femmes ».  
www.amnesty.org/fr/news-and-updates/attack-afghan-female-politician-highlights-growing-risk-women-2010-
04-08  

http://www.youtube.com/watch?v=DU9oO_MoCq8
http://www.amnesty.org/fr/news-and-updates/attack-afghan-female-politician-highlights-growing-risk-women-2010-04-08
http://www.amnesty.org/fr/news-and-updates/attack-afghan-female-politician-highlights-growing-risk-women-2010-04-08
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Siete municipios de Cataluña quisieron prohibir el burka en su localidad, justo antes de las 

elecciones locales. Desgraciadamente, el Ministro de Justicia, Francisco Caamaño anuncio en 

junio que la próxima reforma de la Ley Orgánica de Libertad Religiosa prohibirá el burka y el 

niqab en los espacios públicos españoles. Frente a tal anuncio, la Liga Española Pro Derechos 

Humanos advirtió el Ministro del peligro que podría representar tal prohibición. Primero, 

porque no hay ninguna cifra oficial que permita comprobar que existen verdaderos casos en 

España. Así que nos preguntamos cuales son las razones de tal urgencia en legislar, ya que 

habíamos denunciado en un comunicado el peligro de hacer reformas por razones 

electoralistas.  

Segundo, porque desde que se anunció la intención del gobierno de tal prohibición, 

constatamos que muchas personas se aprovecharon de la situación para expresar su rechazo 

al Islam. Recientes artículos de prensa en los periódicos confirman esta constatación. Nos 

preocupa mucho que se pueda leer y oír tan a menudo que el Islam es incompatible con la 

democracia. El peligro de estigmatizar una comunidad a través de esta prohibición nos 

parece muy arriesgado y parece ser una posible consecuencia indirecta de tal medida.  

Además, la gran mayoría de las noticias de los telediarios ilustran el tema con imágenes de 

mujeres musulmanas llevando el velo, alimentando así una confusión intolerable entre el 

burka y el velo (o hiyab). Hay que recordar que el burka es una prenda más bien cultural, 

llevada en pocos países del mundo musulmán. No es una prescripción Coránica al contrario 

del velo (o hiyab,) que según la interpretación más mayoritaria es obligatorio. 

Tercero, no es necesaria una legislación específica en esta materia porque la ley actual 

permite la identificación de las personas llevando el burka. El artículo 20 de la Ley Orgánica 

1/1992, del 21 de febrero, sobre la Protección de la Seguridad Ciudadana, permite a la 

policía pedir la identificación de cualquier persona.  

 Lo mismo sucedió  en Bélgica aunque el país estaba en plena crisis política. La ley no 

consiguió pasar las dos cámaras pero se quería votar, sin que se hubiera organizado ningún 

debate parlamentario. Francia parece contaminar a sus vecinos.  

Por otra parte, suele oírse que el Islam podrá aportar una crítica del modelo económico 

neoliberal a Occidente y que este le aportará avances para las mujeres.  

Para nosotros es un ejemplo del orientalismo. O sea de una manera poca abierta en ver al 

Oriente desde un punto de vista encerrado en los valores Occidentales. Una visión que 

considera que la emancipación de las mujeres debe ser la de Occidente, como si esta fuera 

universal. Por ejemplo, el discurso de las feministas occidentales sobre el tema del velo es 

siempre indignarse ante el símbolo patriarcal y machista que representa según ellas. Una 

interpretación meramente orientalista. El velo católico siempre fue asociado a la sumisión 

de la mujer al hombre. Y eso, según una interpretación clara de la Iglesia Católica.  
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En este caso, no nos extraña que una vez más, los occidentales interpreten desde su propio 

punto de vista, un símbolo religioso oriental. Veremos más adelante que ninguna fuente del 

Islam vincula esta interpretación.  

En este contexto, el choque entre el feminismo musulmán y el feminismo occidental está 

muy claro.  

2) El choque entre el feminismo musulmán y el feminismo occidental: 

Existen tres tipos de feminismo en el mundo musulmán: 

 

¶ El feminismo laico: viene de las corrientes progresistas, nacionalistas y están a favor 

de una separación estricta entre el Islam y el Estado. Este feminismo viene de 

Occidente.  

 

¶ El feminismo islámico: defienden un estado islámico porque es la única manera para 

que se reconozca los derechos de las mujeres. Se entiende el feminismo solamente 

desde el punto de vista de la religión. Es un feminismo muy minoritario.  

 

¶ El feminismo musulmán: es el más extendido. Es un feminismo que quiere conciliar la 

emancipación de las mujeres con las específicas de Oriente, con su cultura y su 

religión. Intenta reconciliar tradición y modernidad.  

 

El punto común entre estas tres corrientes feministas es que defienden el tema de género 

desde el punto de vista de los derechos humanos. Por lo tanto, estas tres corrientes ya no 

han llegado a una unidad como el feminismo occidental (aunque existen diferentes 

corrientes en el feminismo occidental). Todavía no es seguro que el feminismo oriental logre 

reivindicar la separación entre el Estado y la religión ya que el feminismo mas extendido 

ahora en el mundo musulmán es supuestamente el que intenta reconciliar cultura, religión y 

modernidad (el feminismo musulmán).  

Este puede que sea el verdadero problema. Es decir ¿se puede imaginar un Estado de 

derecho moderno como él que todavía tiene vínculos fuertes con la religión?  

 

Podemos hablar de choque entre el feminismo occidental y el feminismo oriental porque 

este último rechaza, de una cierta manera los valores del capitalismo, la visión occidental de 

la mujer. Es verdad que existe una visión capitalista de cómo tiene que vestirse una mujer, 

de cómo vivir como una mujer moderna. Las críticas de ciertas feministas occidentales en el 

tema del velo es que es una prenda sexista y machista que simboliza la sumisión de la mujer 

al hombre. Es difícil de aceptar cuando supuestamente resulta de una interpretación 

orientalista que no corresponde al Corán y que parece dar lecciones sobre el tema de la 

igualdad entre mujer y hombre, cuando tampoco la situación es tan perfecta en Occidente.  
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La visión sexualizada de Occidente sobre este tema también entra en juego. Podemos 

preguntarnos si la lucha a favor de la emancipación de las mujeres musulmanas solamente 

reside en el hecho de quitarse el velo. ¿Nos sentiremos mejor si todas las mujeres 

musulmanas llevaran bikinis? Diciéndolo de otra manera, ¿se puede considerar que la 

emancipación de las mujeres se alcanzará si las mujeres musulmanas se quitan el velo? 

Pensamos que no. La prioridad esta en luchar contra comportamientos de discriminación 

por razón de sexo, contra el machismo o el patriarcado que puede envolver el 

funcionamiento de toda una sociedad, sea lo que sea la religión mayoritaria en el país.   

Por otra parte, este choque puede también explicarse porque el feminismo mayoritario en 

los países musulmanes es un feminismo musulmán y no laico como es el feminismo 

occidental.  

 

Cuántas veces hemos podido escuchar que los musulmanes son machistas y que el Islam es 

incompatible con la democracia. En este caso, estas afirmaciones revelan la ignorancia que 

existe sobre este tema.  

Notamos que ciertos intelectuales se dedican a teorizar sobre el fracaso del Islam, 

intentando convencer de la necesidad de luchar contra este. Es el caso de Samuel 

IǳƴǘƛƴƎǘƻƴ Ŝƴ ǎǳ ƭƛōǊƻ άChoque de civilizacionesέΦ {ǳ ǘŜƻǊƝŀ ŎƻƴǎƛǎǘŜ Ŝƴ ŜȄǇƭƛŎŀǊ Ƙŀǎǘŀ ǉǳŞ 

punto el Islam es incompatible con la democracia y por esta razón le parece inevitable una 

confrontación entre Occidente y Oriente, una lucha de valores por la libertad. 

Una tesis que nos parece totalmente errónea pero que desgraciadamente ha tenido efectos 

en el discurso político. También permite alimentar un cierto discurso de rechazo. Se libera 

una palabra descontrolada y violenta.  

Destacamos otra tesis, contraria a la de Huntington por varias razones, primero, porque está 

desarrollada por dos científicos, un antropólogo y un demógrafo, que demuestran de 

manera empírica cómo el análisis del mundo musulmán subraya todo lo contrario. Estos 

países están en una transición demográfica importante hacia la construcción de un Estado 

moderno.  

Segundo, porque sugieren indirectamente que todos los prejuicios sobre el Islam están 

esencialmente fundados sobre la ignorancia.  

En efecto, Youssef Courbage y Emmanuel Todd en 2007 destacaron una tesis bastante 

interesante33 que desarrollaremos más adelante.  

 

Además, como bien lo subraya Fatema Mernissi34, la gran mayoría de los detractores del 

Islam se apoyan sobre un Hadith (una de las fuentes del Islam y es toda la información 

pertinente prestada al Profeta según testigos fiables) que dice lo ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΥ άNunca conocerá 

la prosperidad el pueblo que delega sus asuntos a una mujerέΦ  

                                                           
33

 « Le rendez-vous des civilisations », Youssef Courbage y Emmanuel Todd, Edicion francesa Seuil, 2007  

34
 Fatema Mernissi, « le Harem politique, le Prophète et les femmesέΣ !ƭōƛƴ aƛŎƘŜƭΣ мфут Ŝǘ нлмлΦ  
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Como bien lo recuerda esta socióloga, hay que interpretar este Hadith según el contexto en 

que fue elaborado. Después de la muerte del Profeta, hubo una guerra tremenda para saber 

quién será el seguidor de Mahoma. Durante esta primera Fitna (guerra civil), Aicha, la 

segunda mujer del Profeta, tomó las armas y dirigió a un ejército entero para tomar el poder 

contra Ali (el cuñado y el primo de Mahoma). Este enfrentamiento se conoce como la batalla 

del camelo (en 658, cuando Mahoma había muerto en 632). Fue una masacre total, con 

muchos heridos y muertos. Así, se considera que el Hadith que hemos evocado 

anteriormente, resulta de esta batalla.  

En este contexto, se consideraba que no se había cumplido la voluntad del Profeta que era 

unir la Umma (la comunidad musulmana) y acabar con las disensiones tribales. Por lo tanto, 

no significa que el Profeta hubiera decidido apartar a las mujeres, ya que había fallecido en 

el momento de la batalla del camelo. Solo se interpretó lo que habría podido opinar de una 

batalla tan sangrante según lo que, de su viva voz, consideraba como lo esencial para la 

expansión del Islam.  

 

Por fin, no se puede hablar del tema de la mujer musulmana, sin que sea tratado el tema del 

velo. Un tema bastante mediatizado en Occidente y enfocado siempre desde el mismo 

análisis.  

 

3) El debate sobre el velo: 

Existen tres  posturas sobre el tema del velo: 

- es una prenda cualquiera que debe considerarse como tal 

- es una reminiscencia cultural religiosa machista 

- es un símbolo religioso. Así se plantea el tema del los símbolos religiosos en los espacios 

públicos y sobre todo en las escuelas.  

Desde hace algunos años, la mayoría de los países de la Unión Europea plantean como un 

problema el hecho de que haya cada vez más velos en sus sociedades. ¿Por qué se puede 

considerar como un problema? Por qué de momento, parece ser el único signo religioso 

ostensible que se lleva en la gran mayoría de los lugares públicos. Así, vuelve a  plantearse la 

problemática del hecho religioso en nuestras sociedades. Un fenómeno que había 

retrocedido de manera muy significativa en nuestras sociedades con el alcance hacia la 

modernidad, con el desarrollo social, político y económico.  

Para muchos, hay que combatir este fenómeno del uso del velo para emancipar a los 

musulmanes en general, para que coincidan con los valores de nuestras sociedades.  

Sin duda, existe un fenómeno muy reciente en el mundo musulmán de vuelta al uso del velo 

y sobre todo al uso de velos integrales (niqab y burqa).  
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Algunos analizan este fenómeno como un rechazo al modelo occidental. Un rechazo que se 

podría explicar por la presencia cada día más importante de una comunidad occidental en 

los países musulmanes, y más bien en las antiguas colonias. Si empujamos más adelante este 

análisis sería una manera de reafirmar las especificidades orientales frente a lo que solemos 

llamar el neocolonialismo.  

a-La realidad en los países musulmanes: 

Para nosotros, el análisis de Youssef Courbage y de Emmanuel Todd nos parece la más 

relevante. Según ellos, los países musulmanes están al principio de sus transiciones 

demográficas. Y como siempre, cada cambio social y cultural se acompaña de movimientos 

de violencia, de regresiones y de tentativas de vuelta al tradicionalismo. Como destacan, 

άŜǎǘƻǎ ǇŀƝǎŜǎ Ŝǎǘłƴ Ŝƴ ŦŀǎŜ ŘŜ ǳƴƛǊǎŜ ŀƭ ŎǳǊǎƻ ŘŜ ƭŀ IƛǎǘƻǊƛŀ όΧύ ǳƴŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ 

mayoritariamente alfabetizada está en camino hacia la modernidadέ35. Por transición 

demográfica se debe entender transición hacia una sociedad desarrollada según los índices 

del PNUD36 (los más relevantes: tasa de alfabetización de la población, control de los 

nacimientos o tasa de alfabetización de las mujeres).  

A los que subrayan un aumento del integrismo religioso en estos países, los autores 

ŎƻƴǘŜǎǘŀƴ ǉǳŜ άel integrismo (religioso) es solamente un aspecto transitorio del 

estremecimiento de la creencia religiosaέΦ !ƷŀŘŜƴ ǉǳŜ άla coincidencia en el tiempo entre un 

retroceso religioso y un empuje fundamentalista es un fenómeno clásicoέ ŎǳŀƴŘƻ ǳƴ ǇŀƝǎ ǎŜ 

encuentra al principio de una fase transitoria. Es decir que estos países están desorientados 

porque viven el choque de la revolución de mentalidades asociado al aumento de la 

alfabetización de la población y a la generalización del control de los nacimientos. Aunque 

Occidente parece no recordarlo, estos movimientos de violencia e intentos de regresión 

existieron desde la Reforma protestante hasta la Segunda Guerra Mundial.  

En todos los casos, es un signo de desorientación ideológica. En estos países musulmanes se 

traduce por ejemplo por una obsesión de llevar el velo (que sea el mero hiyab o velos 

integrales como el burka o el nicab). Pero podemos afirmar que cuando se consiga la 

transición demográfica de estos países, estos fenómenos, que algunos consideran como un 

retroceso, desaparecerán. ¿Significa por lo tanto que las mujeres dejaran de utilizar el velo? 

No necesariamente. Porque estos países están intentados crear una sociedad diferente 

donde la religión no es tan rechazada y despreciada como en Occidente.  
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b-Los orígenes del velo: 

Como hemos destacado antes, el feminismo musulmán pretende conjugar modernidad y 

religión, al contrario del feminismo occidental que pretendía emanciparse de la religión 

católica que predica mensajes de sumisión de la mujer. Algunos nos contestarán que el Islam 

también vincula estos mensajes. Pero esta afirmación es errónea. Al contrario de la religión 

católica el Islam no está jerarquizado. Es decir no hay una interpretación única de las fuentes 

del Islam.  

No existe el equivalente del Papa por ejemplo. Es una de las especificidades del Islam frente 

a las otras dos religiones monoteístas. Entonces, y es uno de los problemas también que se 

plantean, no hay una interpretación única sobre el tema del uso del velo. Mayoritariamente, 

los musulmanes consideran que es una obligación coránica. Sin embargo, como lo hemos 

visto antes, el Corán no expone de manera clara que las mujeres tengan que llevar el velo. 

Mayoritariamente, se considera que el uso del hiyab se interpreta del sura 33 versículo 53 

del Corán37. A este versículo se le llamó άƭŀ bajada ŘŜƭ IƛȅŀōέΦ  

En efecto, esta revelación de Allah ocurre después de un evento preciso que cuenta un 

testigo, Anas B. Malik. El Profeta se había casado con Zaynab B. Jahch y Anas se había 

encargado de organizar la comida de la boda. Pero después de la cena, Anas  y dos de sus 

compañeros se quedaron mucho tiempo sin que el Profeta pudiera estar solo con su nueva 

mujer. Irritado por esta situación, entró en el cuarto de Zaynab donde se quedaban los 

invitados charlando, y tiró una cortina (un sitr) entre los que le molestaban y él y su nueva 

mujer. Al mismo tiempo, Anas le oyó recitar una frase inspirada por Allah. Pero, Anas habla 

tanto de sitr como de Hiyab. El stir significa claramente una cortina. El Hiyab es más bien una 

manera de esconder algo. Además, la palabra Hiyab se encuentra en otras partes del Corán 

con significados distintos, sin que por lo tanto sea mencionado cada vez como un velo para 

las mujeres.  

SeƎǵƴ CŀǘŜƳŀ aŜǊƴƛǎǎƛΣ άŜƭ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ŘŜ Iƛȅŀō Ŝǎ ǘǊƛŘƛƳŜƴǎƛƻƴŀƭ όΧύ [ŀ ǇǊƛƳŜǊŀ ŘƛƳŜƴǎƛƽƴ Ŝǎ 

ǳƴŀ ŘƛƳŜƴǎƛƽƴ ǾƛǎǳŀƭΥ ƘǳƛǊ ƭŀǎ ƳƛǊŀŘŀǎΦ [ŀ ǊŀƝȊ ŘŜƭ ǾŜǊōƻ IŀƧŀōŀ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀ άŜǎŎƻƴŘŜǊέΦ [ŀ 

segunda dimensión es espacial: separar, marcar una frontera, establecer un umbral. Por fin, 

la tercera dimensión es ética: releva del dominio de la prohibición όΧύ ¦ƴ ŜǎǇŀŎƛƻ ŜǎŎƻƴŘƛŘƻ 

por un Hiyab es un espacio prohibidoέ38. Añade que la bajada del Hiyab es doble: primero 

porque el Profeta tira una cortina entre él y Anas, y segundo, porque el versículo cae desde 

el cielo para ser enunciado por Mahoma.  

Todos estos elementos son muy desconocidos por la gran parte de la población occidental. 

Además, en cuanto al tema del velo se asocia casi de manera sistemática con el velo católico 

que se llevaba en Europa y que claramente era un signo de sumisión de la mujer al hombre.  
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El desconocimiento y la ignorancia suelen alimentar los peores rechazos. Desgraciadamente, 

si no se toman medidas, España no escapara a un desarrollo de la Islamophobia.  

 

C-LA ISLAMOFOBIA EN ESPAÑA: 

1) Cifras recompilados durante nuestra investigación: 
 

La xenofobia aumento substancialmente en los últimos años, y más concretamente el 

racismo y la islamofobia tras los atentados del 11-S.  

9ƴ ǎǳ ƛƴŦƻǊƳŜΣ άLǎƭŀƳƻǇƘƻōƛŀ ŀ ŎƘŀƭƭŜƴƎŜ ŦƻǊ ǳǎ ŀƭƭέΣ ƭŀ hbD ōǊƛǘŀƴƛŎŀ άwǳƴƴȅƳŜŘŜ ¢Ǌǳǎǘέ Ƙŀ 

ŘŜŦƛƴƛŘƻ Ŝƭ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ŘŜ ƭŀ ƛǎƭŀƳƻŦƻōƛŀ Ŏƻƴ ŎǊƛǘŜǊƛƻǎΦ ά{Ŝ ǇǳŜŘŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀǊ ƛǎƭŀƳƻŦƻōŀ ǳƴŀ 

persona que: 

- considera el Islam como un bloque monolítico, estático y poco reactivo al cambio. 

- considera el islam como diferente y "otro". Que no tenga valores comunes con las demás 

culturas, no se vea afectado por estas últimas, ni influya en ellas. 

- considera que el Islam es inferior a Occidente. Se le percibe como bárbaro, irracional, 

primitivo y sexista. 

- considera que el Islam es violento, agresivo, amenazador, propenso al terrorismo y al 

choque de civilizaciones. 

- considera que el Islam es una ideología política utilizada para adquirir ventajas políticas o 

militares. 

- utiliza la hostilidad al Islam para justificar prácticas discriminatorias hacia los musulmanes y 

excluir a los musulmanes de la sociedad dominante. 

- considera que la hostilidad hacia los musulmanes es natural y normal39Φ ά 

Se hizo necesaria la creación de organismos autónomos para el seguimiento de la situación 

de los musulmanes en España. Hemos recopilado algunas cifras más significativas de estos 

organismos que reflejan el aumento constante y preocupante de la Islamofobia en España. 

De estas encuestas, se destaca una percepción negativa por parte de los españoles para con 

los musulmanes. Existe un sentimiento de rechazo en aumento hacia los musulmanes 

alimentado por prejuicios y estereotipos. 
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a-Ejemplos  de discriminación: 

Según  el Observatorio Europeo del Racismo y la Xenofobia, en junio de 2006, a la pregunta de si 
existe conflicto entre ser musulmán y vivir en una sociedad moderna, el 58% de los españoles 
responden que están de acuerdo.40   

Los últimos sondeos muestran que el 52% de los ciudadanos manifiestan algún tipo de ideas 

negativas sobre los musulmanes. Es decir que están mal vistos por algo más de la mitad de la 

ciudadanía. Se aprecia un mayor índice de islamofobia en la población general entre las 

personas sin estudios superiores, los mayores de cincuenta años, y los situados a la derecha 

política41.  

En una encuesta realizada en Madrid, sobre la convivencia en el seno de la ciudad  se destacó que 
casi el 30 % de la población extranjera admite sentirse discriminada en alguna ocasión. Los 
motivos de discriminación enunciados son diversos y numerosos: ser de otro país representa el 
79,2% de las discriminaciones, el color de piel o los rasgos representan el 28,1% y las creencias o 
religión el 6,6%. Estas discriminaciones tienen como consecuencia que sólo un 40,4% de la 
población extranjera en Madrid, se siente madrileña.42 

En octubre 2008, Metroscopia, un organismo de estudios sociales y de opinión, en su 

encuesta sobre la comunidad musulmana de origen inmigrante en España, destacó que un 

30% de la población interrogada admite sentirse despreciada. El 24% ya ha sido insultado, el 

11% ya ha sido víctima de amenazas verbales y el 5% de agresiones físicas.  

Estas cifras subrayan la antipatía de una parte de la población española en contra de los 

musulmanes. Sin embargo, el 69% de los musulmanes interrogados consideran que en 

España se acepta bien a los musulmanes43.  

En abril 2010, Metroscopia44 en su encuesta sobre la comunidad musulmana de origen 

inmigrante en España destacó que un 14% de la población preguntada admite haber 

encontrado algún tipo de obstáculo para practicar su religión en España.  

Esta cifra está en ligera diminución en comparación con 200845, en que un 17% declaraba 

haber encontrado obstáculos.  
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En aquel entonces, los obstáculos enunciados eran: la falta de mezquitas (11%), la falta de 

tiempo para rezar (5%), problemas para practicar el Ramadán (2%).  

En la misma encuesta de abril 2010, un 31% de la población entrevistada considera que en la 

actualidad existe en España un rechazo o un recelo hacia el Islam. Esta percepción es aun 

más fuerte cuando el ámbito seleccionado es Europa (37%) o el mundo (38%). 46 

Según datos de la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, entre enero de 2004 y mayo 
de 2005 tuvieron lugar 30 agresiones que se podrían considerar como anti musulmanas entre las 
cuales están el asesinato de Azzouz Housni en Almería, ataques a musulmanes en Zaragoza ς 
Madrid y Murcia, actos vandálicos contra mezquitas por parte de grupo neonazi en Tarragona y 
Huelva.47 

A estas agresiones, se puede agregar la agresión de una española convertida al Islam en Tenerife 
en 2007.  

Según las encuestas del Observatorio Europeo del Racismo y la Xenofobia, el 83% de los 

españoles consideran a los musulmanes fanáticos.   

En 2007, el Real Instituto Elcano (RIE) ha publicado un informe en el que subraya que el 96% 

de los interrogados piensan que los musulmanes son sexistas, el 90% piensan que son 

autoritarios, el 68% que son violentos y el 37% tiene una negativa opinión de la religión 

musulmana48.  

{ŜƎǵƴ Ŝƭ άhōǎŜǊǾŀǘƻǊƛƻ !ƴŘŀƭǳǎƝ ǇŀǊŀ ƭŀ ƻōǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ȅ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 

ŎƛǳŘŀŘŀƴƻ ƳǳǎǳƭƳłƴ ȅ ƭŀ LǎƭŀƳƻŦƻōƛŀ Ŝƴ 9ǎǇŀƷŀέΣ Ŝƭ нр҈ ŘŜ ƭƻǎ ŜǎǇŀƷƻƭŜǎ Ŝǎǘłƴ 

absolutamente en contra de que el musulmán extranjero tenga el derecho de votar. El 32% 

rechaza las mezquitas en sus barrios y el uso del velo (o hiyab). El 60% manifiesta 

desconfianza hacia los musulmanes. Los sondeos constatan que las mujeres católicas de 

derechas, mayores de cincuenta años, y los jubilados, tienen el índice de islamofobia más 

elevado49.  

Para estar atento a este desarrollo de la xenofobia, el CIS publica cada mes una encuesta 

sobre los sentimientos de los españoles en cuanto a la población inmigrante en España. 
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En el estudio de septiembre-ƻŎǘǳōǊŜ нллуΣ ŀ ƭŀ ǇǊŜƎǳƴǘŀΥ άen su opinión, ¿el número de 

ƛƴƳƛƎǊŀƴǘŜǎ ǉǳŜ Ƙŀȅ ŀŎǘǳŀƭƳŜƴǘŜ Ŝƴ 9ǎǇŀƷŀ ŜǎΦΦΦΚέΣ Ŝƭ муΣр҈ ŘŜ ƭƻǎ ƛƴǘŜǊǊƻƎŀŘƻǎ Ƙŀƴ 

respondido aceptable, mientras que 30,9% ha respondido que este número es elevado y el 

46,1% estiman que es excesivo. 

Este rechazo a los inmigrantes produce fenómenos de desigualdad entre los extranjeros y los 

ŀǳǘƽŎǘƻƴƻǎΦ tƻǊ ŜƧŜƳǇƭƻΣ ŀ ƭŀ ǇǊŜƎǳƴǘŀ άΛtƻŘǊƝŀ ŀƭǉǳƛƭŀǊ ǳƴ Ǉƛǎƻ ŀ ƛƴƳƛƎǊŀƴǘŜǎΚέΣ Ŝƭ Ŏŀǎƛ нл҈ 

de los españoles interrogados tratan de evitarlo  y el 21,9% se niegan en hacerlo50.  

Los prejuicios y la discriminación en contra de los musulmanes y de los inmigrantes en 

general, están multiplicados por un sentimiento de injusticia por parte de los españoles. 

Cuando se les pregunta si piensan que los inmigrantes reciben mucho más o más de lo que 

aportan al Estado, el 53,6% responden que sí51.  

El hecho de que los españoles no consideren a los inmigrantes como necesarios para el 

desarrollo del país, no facilita la convivencia. 

De las estadísticas sobre las relaciones entre vecinos se destaca, que según las edades, el rechazo 
es más o menos importante. Cuando se pregunta a la población madrileña su posición respecto a 
sus vecinos, un 58,9% se manifieste en contra de vecinos extranjeros. En los 16-24 años, solo un 
12,3%  están en contra de tener vecinos extranjeros mientras que con los más de 65 años un 
20,5% están en contra.  

De estas cifras se puede deducir que existe en España, un fenómeno obvio de Islamofobia, una 
gran mayoría de la población comparte el mismo tipo de estereotipos sobre los musulmanes que 
tiene como consecuencia un rechazo masivo. Pero lo interesante de estas cifras es ver que la 
comunidad musulmana en sí, no se da cuenta de la amplitud del fenómeno. Son conscientes de 
que existe un cierto rechazo pero no imaginan el alcance de tales cifras. Esto demuestra que 
existe un juego doble por parte de la población española. Si como lo demuestran las cifras una 
gran parte siente un rechazo hacia los musulmanes, en lo cotidiano deben de ser muy pocos a los 
que lo expresan abiertamente. Solo en el anonimato de una encuesta expresan lo que realmente 
piensan. Esto vuelve el fenómeno aún más peligroso porque es difícil de evaluar. 

b- Cifras relativos a la posición de los españoles en cuanto al velo: 

Según el estudio del CIS en 2008, casi el 30% de los españoles preguntados piensan que es 

bastante aceptable  que se excluya a una alumna del colegio por llevar el velo. Un 61% de la 

población está convencida de que excluir a una alumna por llevar el velo no es aceptable.  
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El caso reciente en Pozuelo de Alarcón nos demuestra que en la práctica, cuando surge un 

caso concreto, no existe mucho apoyo. En el caso de Najwa, quien realmente salió a apoyar 

a la chica, fue la comunidad musulmana y las ONG. La opinión pública estaba muy dividida.  

Incluso si vemos la reciente encuesta de la Fundación BBVA en cooperación con IPSOS 

realizada en 14 países europeos, vemos que el 49,5 % de los españoles están en total 

desacuerdo con el uso del velo en centros educativos. Sin embargo, un 49,3% están a favor 

de la exhibición de crucifijos en las aulas.52 

Incluso se invoca como motivo para la prohibición del uso del velo, la dignidad de la mujer. 

Así se alimenta el estereotipo según el cual la mujer con velo es una mujer sumisa.  

Vemos entonces que existe un rechazo hacia el velo, sobre todo cuando se trata de llevarlo 

en los colegios por parte de la mitad de la población española. Sin embargo no ve ningún 

problema a la presencia de crucifijos en las aulas. Vemos entonces que se aceptan y se ven 

como normales los símbolos religiosos católicos pero que se excluyen los que pueden venir 

de otra religión.  

c- Las relaciones entre las diferentes religiones: 

Con el debate sobre el derecho de llevar o no el velo en las escuelas, se planteó el papel que 

debe tener la religión en nuestra sociedad. Por eso, varios organismos independientes de 

sondeo examinaron las relaciones entre las diferentes religiones monoteístas en España. 

En 2009, el 77% de la población musulmana admitió que hoy, musulmanes y cristianos se 

esfuerzan por entenderse y respetarse mutualmente. Por lo tanto, queda un 23% de los 

musulmanes interrogados que considera que las dos religiones no hacen esfuerzos de 

respeto y de convivencia.  

Cuando se pregunta a los musulmanes si piensan que las tres grandes religiones monoteístas 

son igualmente respetables, el 75% responden en 2009 que sí.  

Cuando se plantea la cuestión de los matrimonios mixtos,  el rechazo a la religión del otro, 

sigue siendo un hecho actual. El 34% de la población musulmana no está de acuerdo con que 

se debería aceptar el matrimonio entre personas de religiones diferentes. La falta de 

voluntad de mezclarse es un factor de aumento de los tópicos y de los prejuicios53.  
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2) El papel de los medios de comunicaciones: vinculo de la Islamofobia: 
 

De acuerdo con nuestro estudio, los medios de comunicación y los políticos son en gran 

parte responsables del aumento de la islamofobia. La prensa alimenta muchos de los 

prejuicios y tópicos sobre el Islam, cuando para la mayor parte de la población, lo que se lee 

en la prensa representa los pocos conocimientos que se tiene sobre el Islam. Además, 

algunos grupos políticos aprovechan esta ignorancia y este rechazo al extranjero, para 

difundir ideas racistas y xenófobas. 

Los periódicos, la televisión, internet, o los discursos son medios de comunicación propicios 

de la difusión de ideas, de conceptos y de creencias. Desgraciadamente, que sea de forma 

voluntaria o no, representan generalmente lugares privilegiados para difundir ideas 

islamofobas.  

La mayor parte de lo que sale en los medios de comunicación sobre el Islam relata prácticas 

minoritarias o fundamentalistas porque es la imagen que se quiere mostrar y lo que quiere 

la gente.  

Para vender periódicos hay que caer en lo sensacionalista, y entonces lo que interesa son las 

practicas extremistas que no representan para nada la realidad del Islam. 

Demasiadas veces, los periodistas tratan el Islam con una visión orientalista y sin buenos 

conocimientos del mundo musulmán. Además muchas veces, como lo subraya Edward Said 

άEl desconocimiento del idioma es solo una parte de una ignorancia mucho más amplia, ya 

que con frecuencia el periodista es enviado a un país extraño sin preparación ni experiencia, 

tan solo porque él o ella es lo bastante astuto para recoger datos con rapidez o porque se da  

la circunstancia de que ya se encuentra en los alrededores del lugar donde se están 

produciendo las noticias. De manera que en vez de tratar de saber más acerca del país, el 

reportero se hace con lo que encuentra más a mano, normalmente un tópico o algún 

fragmento del conocimiento periodístico que no es probable que los lectores diǎŎǳǘŀƴΦέ54  

Personas mal intencionadas aprovechan los medios de comunicaciones y en particular 

Internet para propagar voluntariamente discursos islamofobos.  

Nos preguntaremos aquí sobre el papel de la prensa en el desarrollo de la islamofobia. 

Después veremos cómo los discursos políticos utilizan el miedo de la población contra los 

musulmanes con fines electorales. Para terminar trataremos de demostrar cómo Internet  

alimentan ideas islamofobas.  
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a-Prensa, televisión e Islam: 

Las portadas de los periódicos están llenas de estereotipos. Muy a menudo se asocia el Islam 

ŀƭ ǘŜǊǊƻǊƛǎƳƻΦ 9ǎ ƛƳǇŜƴǎŀōƭŜ ǎŜƎǳƛǊ ƭŜȅŜƴŘƻ Ŝƴ ƭƻǎ ǘƝǘǳƭƻǎ άǘŜǊǊƻǊƛǎƳƻ ƛǎƭłƳƛŎƻέ Ŏuando por 

ejemplo ya nadie habla Ŝƴ 9ǎǇŀƷŀ ŘŜ άǘŜǊǊƻǊƛǎƳƻ ǾŀǎŎƻέΦ {ƛ se tomaran medidas para este 

caso especifico, ¿por qué no se toman las mismas y se retira el adjetivo islámico que hace 

creer a la gente que el Islam incita al terrorismo? Se hacen muchísimos amalgamas que sólo 

sirven para teñir aún más la imagen ya deteriorada del Islam. 

El académico investigador holandés Teun A. Van Dijk, publicó un listado de las características 

de este racismo anti-islam en la prensa55.  

En primer lugar, el problema vendría de la tendencia a la generalización. Se asocia la 

violencia del terrorismo de Al Qaeda con la comunidad musulmana en general. Esto favorece 

sin duda, los estereotipos y los prejuicios. 

En segundo lugar, las confusiones frecuentes entre árabes y musulmanes, musulmanes e 

islamistas, islamistas y terroristas, vinculan conocimientos falsos sobre el mundo musulmán. 

También existe, una falta de conocimiento y de enfoque sobre la diversidad religiosa, política 

y cultural tremenda en el mundo del Islam. Nunca se recuerda la historia, las tradiciones, y la 

forma actual del Islam moderno, humanista, y su influencia histórica sobre la civilización 

occidental (ciencias, literatura y cultura). 

Los tradicionalistas musulmanes son considerados de manera peyorativa como islamistas y 

son asociados a una amenaza para la democracia y nuestros valores occidentales.  

Si tomamos el ejemplo de dos de los principales periódicos españoles, El País y el ABC, nos 

enteramos de que a pesar de sus tendencias políticas diferentes, trataron de la misma forma 

en sus portadas temas como por ejemplo la revolución iraní, los atentados del 11-S.  

Se puede también mencionar, una reciente crónica publicada en el Mundo, cuyo título era 

άIslamismo: Invasión por el úteroέ 56en el que se desarrollaba la teoría según la cual en 

muchas mezquitas españolas se difundía la consigna de tener muchos hijos para poder 

reconquistar Al-Ándalus a través de familias numerosas. 

En la televisión, por tomar un ejemplo reciente, se ilustran los reportajes sobre el burka con 

imágenes de mujeres llevando el hiyab57. Incluso se retoman imágenes de mujeres en Paris 

en los Campos Elíseos para ilustrar la supuesta problemática del burka en España.  
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56
 http://www.elmundo.es/suplementos/cronica/2010/750/1267311613.html  

57
 Reportage en TVE del 19 de mayo de 2010 ς Reportage en Nuevo Television del 15 de junio de 2010 
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Demuestra que si se retoma imágenes del extranjero es porque ha sido difícil encontrar 

imágenes locales. Si es tan difícil conseguir imágenes, será porque el caso es casi inexistente 

aquí. Sin embargo, llevamos semanas en que no había ni un telediario que no hiciera un 

reportaje sobre este tema. Así nacen las confusiones. Así se alimentan los odios.  

El enfrentamiento entre el tiempo político y el tiempo mediático destacado por el sociólogo 

francés Pierre Bourdieu, parece pertinente sobre este tema. La rapidez con la cual se trata 

estas informaciones sin que todo sea realmente averiguado y controlado, conduce a los 

políticos a reflexionar de forma urgente cuando supuestamente se necesita un tiempo 

adecuado para tratar de estos temas.  

b- Internet e Islam: 

Internet es el palco de una Islamofobia aún más desarrollada y radical que en la prensa 

escrita o la televisión. Los racistas y los islamofobos encuentran en la red un espacio de casi 

total libertad, ya que existe un control bastante limitado de los contenidos publicados. 

Siendo este medio de comunicación él más utilizado en el mundo, las ideas se pueden 

difundir extremadamente rápidas, llegando a un público muy amplio. 

Frases como άAlrededor del Islam jamás ha florecido ninguna idea de libertadέ58Σ άel Islam es 

incompatible con la democraciaέ59Σ άlos moros van a acabar con nuestro sistema de 

libertades imponiendo sus leyes y tradiciones que ni siquiera están en el Coránέ60 son sólo 

unos ejemplos de lo que se pueden encontrar en internet en una sencilla búsqueda de los 

términos Islam o musulmanes en Google. 

Internet también es una plataforma ideal para la difusión de películas. El ejemplo relevante 

ŘŜ ƭŀ ǇŜƭƝŎǳƭŀ άFitnaέ61 merece, en este sentido, que sea desarrollado. Un parlamentario 

holandés bastante conocido, distribuyó y produjo esta película en el que aparecen imágenes 

espeluznantes de atentados intercalando frases coránicas y declaraciones extremistas, 

extendiendo una percepción de amenaza proveniente de todos los musulmanes y su 

religión. En España se puede consultar a ǘǊŀǾŞǎ ŘŜƭ Ŏŀƴŀƭ ǘŜƭŜǾƛǎƛǾƻ  άLƴǘŜǊŜŎƻƴƻƳƛŀέΦ   
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Un ciudadano saudí, enojado al ver esta película, produjo en menos de 24 horas una película 

ŘŜ ǊŜǎǇǳŜǎǘŀǎΣ ƭƭŀƳŀŘŀ ά{ŎƘƛǎƳέ, con frases bíblicas e imágenes violentas, mostrando de 

forma sencilla que cualquiera puede tomar un fragmento de cualquier texto sagrado, sacarlo 

de su contexto y manipularlo62.  

Por otra parte, no se debe olvidar que la Comisión Europea contra el Racismo y la 

Intolerancia (ECRI) en su informe de 200563, ya había exprimido su preocupación ante la 

difusión del racismo a través loǎ ƳŜŘƛƻǎ ŘŜ ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ ŜǎǇŀƷƻƭŜǎΥ άalgunos medios de 

comunicación han fomentado la hostilidad, los prejuicios y la imagen negativa de los grupos 

minoritarios, como los romaníes/gitanos, musulmanes e inmigrantes en general όΧύέ 

También se notificó a la Comisión que las imágenes e informaciones sensacionalistas de 

ciertos periódicos dan la impresión a los lectores de que los inmigrantes están invadiendo el 

país a través de las pateras.  

Especialmente desde el 11-M, algunos periódicos han asociado con frecuencia a los 

musulmanes y al Islam con actividades terroristas.  

La Comisión había emitido recomendaciones para que se regule este tipo de propaganda 

racista y xenófoba: « La ECRI alerta a las autoridades españolas a recalcar a los medios de 

comunicación, sin invadir su independencia editorial, la necesidad de que las informaciones 

que transmiten no contribuyan a crear una atmósfera de hostilidad y rechazo hacia los 

miembros de los grupos minoritarios, incluidos los romaníes/gitanos, musulmanes e 

inmigrantes ».  

 

3) Los atentados del 11 M: un impacto anecdótico sobre la convivencia con  
la comunidad musulmana 

 
Cuando hemos empezado nuestra investigación, por supuesto nos hemos preguntado cual 

fueron las consecuencias de los atentados del 11-M sobre la sociedad española y la 

comunidad musulmana española. Todos los representantes de la comunidad musulmana nos 

aseguraron que no hubo ninguna consecuencia como las del 11-S. Casi nos miraron con 

sorpresa ante nuestra pregunta. Día tras día, nuestra curiosidad nos invitó a buscar 

respuestas. Las consecuencias del 11-S fueron tan importantes en Estados Unidos que no 

entendíamos por qué no fue lo mismo en España.  

¿Qué elemento sociológico o político hacia que las reacciones fueran diferentes?  
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Por ese motivo nos pusimos en contacto con un miembro de la Casa de Velázquez que 

trabaja actualmente sobre las consecuencias sociológicas de los atentados de Al Quaeda y en 

particular de los del 11-M. Gérôme Truc nos recibió en la Casa de Velázquez para darnos su 

opinión.  

Según él, las consecuencias de los atentados del 11-M no fueron las mismas que las del 11-S 

por varias razones sociológicas y políticas.  

En primer lugar, nos recuerdo que la sociedad americana en 2001 ya era muy individualista y 

multicultural. En este contexto y mientras todo iba bien, los musulmanes podían 

beneficiarse de una relativa indiferencia. Pero cuando surgieron los atentados del 11-S, esta 

indiferencia se convierte rápidamente en intolerancia: el individualismo va reduciéndose 

mientras el racismo aumenta, hasta en una ciudad como la de Nueva York. Así, los 

musulmanes se convierten en el chivo expiatorio. 

Al contrario, España es una sociedad muy poca individualista, con una resistencia de la 

estructura social tradicionalista.  

Esta estructura, en un cierto modo, protegió a la sociedad española de un tremendo 

aumento de la xenofobia. Los españoles son menos susceptibles de adoptar una actitud de 

rechazo hacia los extranjeros simplemente porque estos están, hasta hoy en día, poco 

integrados en la sociedad española. La mezcla cultural no es muy importante en la vida 

cotidiana. El riesgo de aumento de la xenofobia en caso de un ataque a la sociedad, como el 

11-M, hace que sea menos importante.  

Por otra parte, persisten dos Españas desde la guerra civil. Y esto se mantiene muy 

profundamente en la sociedad española. Una división entre una España azul y una roja. Su 

identidad nacional está dañada por los conflictos internos. Hasta la estructura administrativa 

del Estado Español demuestra la imposibilidad de borrar las identidades regionales que 

impiden la emergencia de una identidad nacional única y unida.  

Esta división se despertó con los atentados del 11-M.  

En las primeras horas que siguieron los atentados, los políticos designaron a ETA como autor 

ŘŜ ƭƻǎ ŀǘŜƴǘŀŘƻǎΦ άEs una oposición interna a la sociedad española que hizo que no se podía 

designar un enemigo exterior. Hasta el 11-M, parecía que el enemigo estaba siempre en el 

interior de la sociedadέΦ  

No quiere decir que no hubiera otros atentados antes, sino que como la lucha contra ETA, en 

los años ochenta en particular, se parecía a un conflicto, los otros atentados eran fácilmente 

ocultados, nadie los recordaban.  
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La España conservadora estaba convencida de que los autores eran ETA, separatistas, 

ŜƴǘƻƴŎŜǎ ǊƻƧƻǎΦ άEspaña fue el único país donde existen varias asociaciones de víctimas. En 

los otros países occidentales que sufrieron atentados desde los años 1970, no existen tantas 

asociaciones que representen a las víctimas. En la mayoría de los casos, solo hay unaέΦ  

Demuestra que la división que existe en la sociedad española se tradujo hasta en las propias 

víctimas.  

άAún, casi la mitad de los españoles piensan que no se sabe hoy toda la verdad sobre lo que 

paso realmente en el 11-aέέΦ [ŀ ŎƻƳǇƭƛŎƛŘŀŘ ŘŜ 9¢! ǎƛƎǳŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŘŀ ǇƻǊǉǳŜ ŜȄƛǎǘƛƽ ǳƴ 

debate en cuanto al origen de los explosivos. Hoy en día, una asociación de víctimas 

financiada por la Comunidad de Madrid (dirigida por el Partido Popular) sigue contestando la 

sentencia que fue pronunciada. Siguen exigiendo explicaciones porque están convencidos de 

que el Estado esconde algo.  

Entonces, no hubo reacciones de rechazo a los musulmanes de España comparable a lo que 

ƻŎǳǊǊƛƽ Ŝƴ 9ǎǘŀŘƻǎ ¦ƴƛŘƻǎΦ άNo hubo un aumento del racismo o de la xenofobia frente a los 

musulmanes o extranjeros en la sociedad española porque ésta estaba demasiada 

preocupada con las divisiones internas entre los españolesέΦ ¸ ǘŜƴŜƳƻǎ ǉǳŜ ŀƭŜƎǊŀǊƴƻǎ ŘŜ 

esto.  

Sin embargo, si los atentados no han tenido estos efectos negativos, España no escapó al 

aumento del racimo,  más bien de la Islamofobia con la crisis económica. En 2004, no había 

un problema de empleo como ahora. Actualmente, como en la mayoría de los países 

europeos, se rechaza al otro por miedo alimentado por la inseguridad social y laboral que 

existe ahora en el país.  

Además, en el imaginario colectivo, el Islam sigue asociado a la violencia y si vamos mas allá 

al terrorismo.  

4) Islam y terrorismo una confusión intolerable: 
 
Casi transcurre una década y aún en nuestras memorias se mantienen intactas las imágenes 

de los pañuelos blancos que sacaban las víctimas -de las torres gemelas- en señal de paz y de 

auxilio por sus vidas en los ataques del 11 de septiembre de 2001.   

Como bien lo resume el jurista italiano Ferrajoli, para describir el horror de estos atentados 

perpetrados por Al- Qaeda, se destaco άƭŀ ƛƭǳǎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ȅ ƭŀ ƛƴǾǳƭƴŜǊŀōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ 

ƴǳŜǎǘǊƻ ƳǳƴŘƻέ ya que άŜƭ ǇłƴƛŎƻ ǇǊƻǾƻŎŀŘƻ ǇƻǊ Ŝǎǘŀ ŎŀǘłǎǘǊƻŦŜ ǎŜ ŘŜōƛƽ ƴƻ solo al horror 

por la matanza, sino también a la sensación de ser nosotros -en nuestra vida cotidiana, 

cuando abordamos un avión, cuando tomamos el metro, cuando estamos en casa o en la 

oficina- una de las posibles víctimas de la guerra y de las masacres que manchan de sangre el 

planeta.  
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También nosotros, los privilegiados de la tierra, teníamos miedo por primera vez: un miedo 

tanto más fuerte y angustioso por cuanto el enemigo es invisible y sus posibles agresiones 

son tan previsibles como no prevenibleǎ ώΦΦΦϐέ64.  

Desde hace 10 años, se han justificado muchas políticas de seguridad publica en Occidente 
para luchar contra el terrorismo de Al Qaeda que, en los medios de comunicación y en el 
discurso político, está denunciado de manera errónea como el terrorismo islámico o 
islamista. Hasta el diccionario de la Real Academia Española alimenta confusiones 
perjudiciales.  
 
Por ejemplo, en términos generales, el fundamentalismo, como su nombre indica, es una 
ideología que pretende el restablecimiento de sus fundamentos o dogmas y puede ser 
religioso, filosófico o político.  De forma criticable,  el Diccionario de la Real Academia 
Española define el fundamentalismo en tres acepciones que son: 
 
-άƳƻǾƛƳƛŜƴǘƻ ǊŜƭƛƎƛƻǎƻ ȅ ǇƻƭƝǘƛŎƻ ŘŜ Ƴŀǎŀǎ ǉǳŜ ǇǊŜǘŜƴŘŜ ǊŜǎǘŀǳǊar la pureza islámica 
ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƭŀ ŀǇƭƛŎŀŎƛƽƴ ŜǎǘǊƛŎǘŀ ŘŜ ƭŀ ƭŜȅ ŎƻǊłƴƛŎŀ ŀ ƭŀ ǾƛŘŀ ǎƻŎƛŀƭέ  
 
- άŎǊŜŜƴŎƛŀ ǊŜƭƛƎƛƻǎŀ ōŀǎŀŘŀ Ŝƴ ǳƴŀ ƛƴǘŜǊǇǊŜǘŀŎƛƽƴ ƭƛǘŜǊŀƭ ŘŜ ƭŀ .ƛōƭƛŀΣ ǎǳǊƎƛŘŀ Ŝƴ 
bƻǊǘŜŀƳŞǊƛŎŀ Ŝƴ ŎƻƛƴŎƛŘŜƴŎƛŀ Ŏƻƴ ƭŀ tǊƛƳŜǊŀ DǳŜǊǊŀ aǳƴŘƛŀƭΦέ  
 
-άŜȄƛƎŜƴŎƛŀ ƛƴǘǊŀƴǎƛƎŜƴǘŜ ŘŜ ǎƻƳŜǘƛƳƛŜƴǘƻ ŀ ǳƴŀ ŘƻŎǘǊƛƴŀ ƻ ǇǊłŎǘƛŎŀ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘŀέ 
 
Como bien precisa el profesor José Alberto Escobar Marín, se define de forma negativa, e 
inclusive peyorativa, cuando en sus orígenes no es así. άhǊƛƎƛƴŀǊƛŀƳŜƴǘŜΣ 
«fundamentalismo» fue una palabra erudita que surgió en el ámbito del área de las 
religiones, usada primero por los expertos para designar un fenómeno muy concreto dentro 
ŘŜƭ ŎǊƛǎǘƛŀƴƛǎƳƻέΦ ώΧϐ  ά¢uvo una connotación positiva al hacer alusión a los movimientos que 
buscan fideliŘŀŘ ŀ ǳƴŀ ƛŘŜƴǘƛŘŀŘ ƻǊƛƎƛƴŀǊƛŀ ƻ ŀ ǳƴƻǎ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻǎ ȅ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘƻǎέΦ  
 
tƻǊ ƭƻ ŎƻƴǘǊŀǊƛƻΣ Ŝƭ ǘŜǊƳƛƴƻ ŘŜ ƛƴǘŜƎǊƛǎƳƻ άpretende esgrimir una verdad definitiva y, por lo 
tanto, infravalorada menospreciada o simplemente anula las opiniones que no coincidan con 
la suya. Hay un afán de imponer la propia verdadέ ǎŜƎǵƴ Ŝƭ ǇǊƻŦŜǎƻǊΦ  
 
De la misma manera, cuando se habla de terrorismo islamista o islámico, se confunde el 

terrorismo de Al Qaeda con la comunidad musulmana propia. Como si esta estuviera 

formada por de terroristas. Utilizando todos estos términos de manera peyorativa, 

alimentando confusiones, vinculando una imagen de un Islam violento, es toda la comunidad 

musulmana la que está difamada y rechazada.  

Como cada fenómeno de rechazo, existe un riesgo importante en cuanto al respeto de los 

derechos humanos de cada ciudadano.  

Por eso, pensamos que la única prevención posible es medir la islamofobia para combatirla. 
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En la tercera parte, desarrollaremos una  recomendación que consiste en la creación de un 

Observatorio independiente del racismo y de la xenofobia.  

Insistimos en la idea de que este observatorio sea independiente porque es  la única garantía 

para que sean recopilados de manera eficaz estos tipos de datos.  

De momento, el único informe anual que existe con datos recopilados de manera 

independiente es el de la ONG Movimiento contra la Intolerancia, el informe RAXEN. Es 

cierto que este informe está patrocinado por el Ministerio de Trabajo e Inmigración. Sin 

embargo, Esteban Ibarra, Presidente de la ONG Movimiento contra la Intolerancia, nos 

confirmó un punto que ya habíamos notado durante nuestra investigación: existe una 

resistencia institucional en reconocer la islamofobia.  

Más tarde retomaremos esta cuestión.  

 

D-EL PROBLEMA DE LA NOCIÓN DE FRONTERA: EL MUNDO DE LOS OTROS Y LO NUESTRO 

Históricamente, la colonización creó las actuales fronteras de la gran mayoría de los países 

musulmanes. Se puede decir que la noción de frontera es una noción occidental de la 

identidad. Tenemos que tomar en cuenta este punto para entender las dificultades de 

integración que hay actualmente en las comunidades minoritarias europeas. Es la necesidad 

de definirse siempre de un lado o del otro.  

Fatima Ahmad, mediadora cultural española, hizo una pregunta sencilla durante un 

seminario65Υ άΛPor qué hay que definirse más con una cultura que con otraΚέΦ 9ǎǘƻ ǇŀǊŜŎŜ ǎŜǊ 

algo cotidiano de todas las minorías: siempre se les hace una pregunta para que se definan 

exclusivamente de una nacionalidad. Fue un tema bastante recurrente durante nuestra 

investigación. Pero en un mundo globalizado, mundializado, donde cada vez se borran más 

las fronteras, esta constatación no tiene mucho sentido. Demuestra que todavía no se ha 

pensado los mecanismos para que se pueda borrar este tipo de discriminación.  

9ƴ ƻǘǊƻǎ ǘŞǊƳƛƴƻǎΣ Ŝǎ Ŝƭ ǘŜƳŀ ŘŜƭ άŜƭƭƻǎ ȅ ƴƻǎƻǘǊƻǎέΦ tǳŜŘŜ ŜƴǘŜƴŘŜǊǎŜ por los dos lados: 

ellos, los musulmanes o ellos, los españoles. En cualquier caso, esta expresión utilizada muy 

a menudo cuando se trata de este tema, demuestra distancia y enfrenta a las dos culturas.  
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II-Por qué un Islam de España y no un Islam en España: 

Durante nuestra investigación, se destacó un punto en particular por parte de la 

comunidad musulmana misma y por parte de los pensadores políticos o intelectuales: se 

planteó el problema de la adecuación entre la vida en los países del mundo musulmán y la 

de Europa.  Este punto resume una reflexión general que se desarrolló también en otros 

países. Como la cultura, la vida europea es muy diferente a la del mundo musulmán, se 

planteó el problema de la adaptación del Islam tal como es practicado en estos países con 

los valores Occidentales.  

Los representantes de la comunidad musulmana que nos recibieron durante nuestra 

investigación, sƛŜƳǇǊŜ ƴƻǎ ŘƛŜǊƻƴ ƭŀ ƳƛǎƳŀ ǊŜǎǇǳŜǎǘŀΥ άhay que crear un Islam de España 

para que nuestros hijos obtengan respuestas adecuadasέΦ Así, nos parece que este Islam no 

debe ser construido por la propia sociedad Occidental. No se debe substituir a la comunidad 

musulmana, sino apoyarla en su desarrollo y garantizarle la igualdad con las otras 

confesiones.  

A-LA NECESIDAD DE UN ISLAM DE ESPAÑA: 

El principal problema que existe actualmente en España y del que se quejan los políticos es 

que la comunidad musulmana está financiada y apoyada por países exteriores. Así, hemos 

podido escuchar siempre las mismas quejas que consistían en denunciar la influencia de 

países como Marruecos o Arabia Saudí sobre la comunidad musulmana española. Pero no 

άƘŀȅ ƘǳƳƻ ǎƛƴ ŦǳŜƎƻέΦ 9ǎ ŘŜŎƛǊ, el Estado tiene su responsabilidad en la situación actual. Al 

no querer financiar a la comunidad musulmana de manera digna, al no tomar en cuenta el 

aumento significativo del numero de musulmanes en el País (que sean españoles, conversos 

o inmigrantes) que impide necesariamente una reflexión sobre nuevas maneras de convivir, 

no se puede esperar a que la comunidad musulmana no vaya buscando fuera apoyo 

económico.  

Todos los representantes de la comunidad musulmana con quien hemos tenido entrevistas 

durante estos seis meses, estaban de acuerdo sobre la necesidad de acabar con las 

influencias extranjeras. Es decir que hasta la propia comunidad musulmana quiere acabar 

con una situación imposible. Los hijos nacidos y criados aquí se forman con dos culturas 

diferentes y piden respuestas distintas de las que les pueden aportar imanes que no conocen 

bien la cultura española. El Islam, más que otra religión, se practica de manera diferente 

según el país, según las tradiciones. Como ya habíamos subrayado antes, el Islam no está 

jerarquizado, tiene varias fuentes, se interpreta de manera diferente según la cultura del 

país. En este sentido, tiene que adaptarse a nuevos modos de vida, a una cultura occidental. 

Practicar el Islam en España no es lo mismo que practicarlo en Marruecos, en Argelia, en 

Indonesia o en Francia.  
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Cada país musulmán tiene su manera de interpretar el Islam. En Arabia Saudí, la doctrina 

mayoritaria es la doctrina waabista, o sea, una doctrina de las más radicales de 

interpretación de las fuentes del Islam. En Irán también evolucionaron las cosas. Se trata de 

un país muy desconocido que suele confundirse con los países árabes. Pero los iraníes no 

son árabes, son persas. La revolución islámica de 1979, es decir la revolución que consistió 

en crear un Estado basado sobre el Islam, un Estado islámico, donde la organización política 

e institucional está basada sobre preceptos religiosos, cambió la manera de practicar el 

Islam. Cada cambio político, social y económico de un país se acompaña de una manera 

diferente de practicar la religión. Durante el régimen franquista por ejemplo, la religión 

católica era practicada de manera muy radical, porque era uno de los tres pilares del 

régimen. Hoy, con todos los cambios que ha vivido la sociedad española, no se practica de la 

misma manera. Los españoles ya no suelen ir a misa todos los domingos. Las mujeres ya no 

tienen que vestirse de una cierta manera como fue el caso durante los 40 años de dictadura. 

El problema, como lo subraya Fatima Mernissi66, es que a los países musulmanes se les exige 

una transición muchísimo más rápida, cuando los países occidentales necesitaron decenas 

de años para digerir los cambios demográficos, sociales, políticos y económicos de sus 

sociedades.  

Para volver al caso de España, es verdad que se necesita adaptar el Islam al país de acogida, 

es decir a España. Y hay que aprovechar el consenso que existe sobre este tema entre la 

comunidad musulmana y los políticos.  

Por lo tanto, queda claro que no se podrá lograr tal objetivo sin que la igualdad religiosa sea 

garantizada entre las confesiones y que sea hecho un esfuerzo sobre el tema de la 

financiación de la comunidad musulmana.  

B-GARANTIZAR LA IGUALDAD RELIGIOSA: 

Como bien nos lo resumió Juan José Tamayo, el artículo 16 de la Constitución española 
defiende la libertad religiosa pero no la igualdad de las religiones ante la ley. Es cierto que 
existe una clara discriminación en contra de las confesiones minoritarias en comparación 
con el trato dado a la Iglesia católica. Esta discriminación está presente de manera cotidiana 
en las demás confesiones y afecta a las claves de su desarrollo, como por ejemplo sus 
financiaciones. Las discriminaciones de las que son víctimas las confesiones minoritarias 
vulneran los derechos que les han concedido los acuerdos con el Estado Español, o la propia 
ley. De la misma forma que los privilegios de la Iglesia Católica vulneran los derechos de las 
demás confesiones, éstos también vulneran los derechos del que no cree.  
 
Vamos a centrar nuestro análisis en los problemas enfrentados por la comunidad 
musulmana a la hora de poner en práctica sus derechos frente a la omnipresencia de la 
Iglesia católica.  
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 CŀǘƛƳŀ aŜǊƴƛǎǎƛΣ ά[Ŝ IŀǊŜƳ Ǉolitique, le Prophète et les femmes », Albin Michel, 1987 et 2010 
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Unas de las bases para una comunidad poder ejercer su libertad de culto es su financiación. 
Sin presupuesto es imposible por ejemplo mantener lugares de culto dignos. En este ámbito, 
existen unas desigualdades flagrantes entre las diversas confesiones y en particular, entre las 
confesiones minoritarias y la Iglesia católica.  
 

1) El problema de la financiación: 
 
Hasta el 2004, según nos contó Mohamed Karchich, el Secretario General de la Federación 
Española de Entidades Islámicas (FEERI), la Comisión Islámica sólo recibía una financiación a 
través del Ministerio de Educación para los cursos sobre el Islam en los centros escolares 
públicos.  
El 15 de octubre de 2004, se creó, por Acuerdo de Consejo de Ministros, la Fundación 
Pluralismo y Convivencia. El objetivo de esta fundación es financiar los proyectos culturales, 
y únicamente culturales, de las confesiones minoritarias. Para obtener esta financiación, las 
confesiones tienen que presentar un proyecto cultural, que será debatido en el seno de la 
Fundación, de ahí se decidirá qué cuantía se puede otorgar para tal proyecto. La Comisión 
Islámica Española (CIE), como confesión de notorio arraigo con acuerdo de cooperación con 
el Estado Español, recibe por parte de la Fundación una financiación para sus actividades 
culturales. Insistimos en la apelación cultural porque es muy importante. Esto significa que la 
CIE puede recibir una ayuda para la producción de un video promocional de la cultura 
musulmana pero no puede recibir ni un euro para la compra de alfombras para la sala de 
rezo, porque se considera que ya entra en lo religioso. 
 
La Fundación Pluralismo y Convivencia atribuye cada año dos tipos de ayudas a las 
federaciones: un apoyo a las federaciones y organismos de coordinación de las confesiones, 
y un apoyo a proyectos finalistas.  La primera ayuda permite la mejora y el mantenimiento 
de las infraestructuras así como de los equipamientos de las federaciones. La segunda 
corresponde a los proyectos culturales presentados por las federaciones. 
 
Para hacerse una idea, en el año 2009, la Comisión Islámica de España recibió en concepto 
de apoyo a las federaciones y organismos de coordinación de las confesiones 698.799,91 
euros67. En concepto de apoyo a proyectos finalistas recibió 1.321.106,33 euros cuando 
habían sido solicitados 3.934.566,41 euros.68 Lo que representa para el año 2009 una cifra 
total de 2.019.906,24 euros. 
Para poder hacerse realmente una idea de lo que representan estas cuantías hay que 
ponerlas en perspectivas con las cuantías recibidas por parte del Estado por la Iglesia 
Católica. 

 
La Iglesia Católica en esta materia se beneficia de un régimen particular.  
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 Cifras extraídas de la memoria de actividades 2009 de la Fundación Pluralismo y Convivencia. 
http://www.pluralismoyconvivencia.es/upload/81/49/MEMORIA_2009.pdf  
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 Cifras extraídas de la memoria de actividades 2009 de la Fundación Pluralismo y Convivencia. 
http://www.pluralismoyconvivencia.es/upload/81/49/MEMORIA_2009.pdf  
 

http://www.pluralismoyconvivencia.es/upload/81/49/MEMORIA_2009.pdf
http://www.pluralismoyconvivencia.es/upload/81/49/MEMORIA_2009.pdf
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El régimen de financiación específico de la Iglesia Católica resulta de la naturaleza especial 
de los Acuerdos Internacionales firmados entre el Estado Español y el Vaticano. Hay en 
primer lugar que recordar el contexto histórico de la firma de estos acuerdos. Se trataba de 
un periodo de transición política en el que se pretendía superar la cuestión religiosa  
evitando cualquier conflicto. Han sido firmados entre el Estado Español y el Vaticano lo que 
les proporciona una naturaleza jurídica específica. Al ser un acuerdo firmado entre dos 
estados, se convierte en un Tratado Internacional. Esta naturaleza especial dificulta las 
posibles modificaciones, así como su posible finalización. Uno de sus efectos es que prevé 
sobre la Constitución Española. Es decir que en la jerarquía de las normas, está por encima 
de la Constitución, de la ley y de cualquier tipo de Acuerdos de cooperación nacional.  
 
Entre los acuerdos firmados están los Acuerdos sobre asuntos económicos. Estos acuerdos 
prevén la contribución del Estado con fondos públicos al sostenimiento de la Iglesia Católica, 
así como el régimen impositivo de sus actividades y bienes.  Vamos a analizar en primer 
lugar, el sistema de financiación previsto en los Acuerdos. 
 
Inicialmente, los Acuerdos con la Santa Sede habían instaurado como método de 
contribución del Estado con fondos públicos él de la asignación tributaria. Es decir, que los 
ciudadanos pueden disponer de un cierto porcentaje del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas (IRPF) y determinar que esta cuantía será atribuida para la financiación de la 
Iglesia Católica. Estos acuerdos se autocalificaban de transitorios y seguían vigentes hasta 
que la Iglesia Católica alcanzara su autofinanciación. Se había previsto un periodo transitorio 
de tres años durante los cuales el Estado iba a complementar la dotación de la Iglesia 
Católica para paliar la pérdida de fondos en comparación con lo que recibían durante el 
régimen franquista. Además de la asignación tributaria, el Estado daría un complemento de 
financiación a la Iglesia Católica. Lo que se financia con esta cuantía son actividades 
puramente religiosas, se trata de los sueldos y de la seguridad social del clero69. Hemos 
podido constatar que la Iglesia Católica difunde publicidadΣ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ǎǳ ŎŀƳǇŀƷŀ ά· 
ǘŀƴǘƻǎέΣ ǇŀǊŀ ŎƻƴǾŜƴŎŜǊ ŀ ƭƻǎ ŜǎǇŀƷƻƭŜǎ ŘŜ ǘŀŎƘŀǊ ƭŀ Ŏŀǎƛƭƭŀ ǉǳŜ ƭŜ ŎƻƴŎƛŜǊƴŜΣ ƛƴǾƻŎŀƴŘƻ ǎǳ 
papel social en la sociedad70.  
O sea, que afirma que el dinero que recibe sirve para financiar proyectos con fines sociales. 
Pero, cuando se examina su memoria justificativa71, se nota que el dinero sirve 
esencialmente para pagar al clero.   
 
Este modelo es completamente discriminatorio y sobre todo entra en total contradicción 
con lo previsto por la Constitución Española. En efecto, si el artículo 16 prevé que no existe 
ninguna confesión de Estado ¿por qué se atribuye a una confesión en particular la 
posibilidad de beneficiarse de los fondos públicos directamente puncionados en el IRPF de 
los ciudadanos?  

                                                           
69

 Memoria justificativa de actividades de la conferencia episcopal española 2008 

http://www.conferenciaepiscopal.es/economia/Memoria2008.pdf  

70
 http://www.portantos.com/   y http://www.portantos.com/videos/colabora.html 

71
 Memoria justificativa de actividades de la conferencia episcopal española 2008 

http://www.conferenciaepiscopal.es/economia/Memoria2008.pdf 

http://www.conferenciaepiscopal.es/economia/Memoria2008.pdf
http://www.portantos.com/
http://www.portantos.com/videos/colabora.html
http://www.conferenciaepiscopal.es/economia/Memoria2008.pdf
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¿Qué hacemos con el principio de igualdad, por qué sólo los ciudadanos católicos tienen la 
posibilidad de apoyar su confesión gracias a sus impuestos? ¿Por qué no se abren unas 
casillas más para que los ciudadanos musulmanes, judíos o protestantes puedan también 
dedicar una parte de sus impuestos a su religión?  
Recordamos que durante la última campaña legislativa, José Luis Rodríguez Zapatero había 
propuesto en su programa añadir casillas para las demás confesiones en el IRPF. Hasta el 
momento, se sigue esperando. 
Este método no solo es discriminatorio para las demás confesiones sino que también lo es 
para él que es agnóstico o ateo. Como vimos con la asignación tributaria, lo que se está 
financiando son actividades meramente religiosas. La obligación tributaria se aplica a todos 
los ciudadanos, incluso a los agnósticos y a los ateos. Es verdad que en último caso pueden 
tachar una casilla para las ONG. Pero, la cantidad que se cede a la Iglesia Católica se le está 
quitando a la cantidad considerada de interés general. 
 
Los fondos públicos atribuidos a la Iglesia Católica no se restringen a la cuantía de la 
asignación tributaria. También se financian con dinero público las obras y reformas de 
construcciones cuyo uso será exclusivamente eclesiástico.  
Lo único que se pide como retribución por parte de la Iglesia Católica es que celebren unos 
días al año jornadas de puertas abiertas. 
 
Este modelo ha cambiado ligeramente desde 2007 con la reforma de la financiación 

introducida en la Ley de Presupuesto del Estado de 2006.72 Con esta reforma se aumentó la 

cuota íntegra del IRPF del 0,5% al 0,7%, pero se suprime el complemento que entonces 

otorgaba el Estado. Se percibe únicamente la cuantía que resulte de la asignación tributaria. 

En contrapartida de este aumento, se pidió una mejora de la memoria justificativa, que cada 

año establece la Conferencia Episcopal.  Aún así, con sólo la asignación tributaria de acuerdo 

con lo establecido en la Ley de Presupuesto Generales del Estado73, durante el año 2009 la 

Iglesia Católica recibió la cuantía de 13.006.094, 24 euros por mes. Lo que representa un 

total 156.073.130,90 euros cada año.  

Recordamos que en 2009, la Comisión Islámica Española sólo recibió como ayuda del Estado 

2.019.906,24 euros. Vemos entonces aquí que existe un verdadero problema de 

discriminación entre la Iglesia Católica y las demás confesiones por parte del Estado. Un 

Estado no puede presentarse constitucionalmente como aconfesional, promover en Europa 

su modelo único de cooperación con las confesiones y en la práctica favorecer 

descaradamente a una confesión.  

Porque una imagen es muchas veces más impactante que cualquier discurso, hemos hecho 

un pequeño grafico en el cual aparecen las cuantías atribuidas con fondos públicos a la 

Iglesia Católica y a la Comisión Islámica Española entre 2005 y 2009.  
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 Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado, disposición adicional decimoctava. 

73
 Ley 2/2008, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado, disposición adicional cuadragésima 

octava  
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En gris aparece la financiación de la Iglesia Católica (asignación tributaria a partir del IRPF) y 

en negro, la de la Comisión Islámica Española (ayuda por parte de la Fundación Pluralismo y  

Convivencia).  

Recordamos que las cuantías atribuidas por la Fundación sólo pueden servir para proyectos 

culturales mientras que la Iglesia Católica no tiene ningún tipo de limitación para utilizar las 

cuantías resultantes del IRPF. 

___________________________________________________________________________ 

Comparativo de financiacion con fondos publicos de las confesiones: 
Comparacion entre la Iglesia Catolica y la Comision Islamica de España74 

___________________________________________________________________________ 
 

 
 
 

Además de esta financiación particular, hay que recordar que hasta 2007, existía una 
tremenda desigualdad de trato entre la Iglesia Católica y las demás confesiones en materia 
de régimen impositivo. Hasta esta fecha, existían exenciones a favor de la Iglesia Católica 
que no se concedían a las otras confesiones, incluso las que tienen acuerdos de cooperación.  
 
Uno de los ejemplos flagrantes de estos privilegios era la exención de pago del IVA. En 2007, 
con la reforma se hizo un pequeño paso hacia adelante, ya que con esta ley, la Iglesia 
Católica ha renunciado a su exención del IVA en la adquisición de bienes inmuebles y a la no 
sujeción en la adquisición de bienes muebles destinados al culto. 
Es un pequeño paso decidido muy recientemente. Se esperó treinta años para atreverse a 
tocar uno de los privilegios otorgados a la Iglesia Católica.  
Sin embargo, este paso no surgió por pura voluntad del gobierno sino porque España fue 
denunciada por la Comisión europea75.   
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 Resultados obtenidos gracias a las memorias de actividades de la Fundación Pluralismo y Convivencia de 

2005 a 2009 así como de las Leyes de Presupuestos Generales del Estado de 2005 a 2009.  
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Según Europa Press, el 16 de diciembre de нллрΣ άla Comisión Europea ha decidido enviar a 
España una solicitud oficial para que adapte al Derecho comunitario ciertos compromisos 
ŦƛǎŎŀƭŜǎ ǉǳŜ ŎƻƴǘǊŀƧƻ Ŏƻƴ ŀǊǊŜƎƭƻ ŀƭ ά!ŎǳŜǊŘƻ ŜƴǘǊŜ Ŝƭ 9ǎǘŀŘƻ 9ǎǇŀƷƻƭ y la Santa Sede sobre 
Asuntos EconómicosέΣ ŘŜ о ŘŜ enero de 1979 όΧύέΦ [ŀ /ƻƳƛǎƛƽƴ ŀƳŜƴŀȊƻ a España con 
remitir el asunto al Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas.   
Esto no hace nada más que ilustrar el peso considerable que sigue teniendo la Iglesia 
Católica en la sociedad y la política española. 
 

2) La cuestión de los símbolos religiosos en el ámbito público: 
 
Otra de las manifestaciones de la desigualdad entre las confesiones es la presencia de 
símbolos religiosos en el ámbito público.  
Para entender esta problemática es necesario hacer una distinción entre los símbolos 
religiosos impuestos por el Estado en las instituciones públicas y los símbolos religiosos 
llevados por las personas.  
El Estado, según la Constitución es aconfesional, no existe ninguna confesión con carácter 
estatal, con lo cual tiene un deber de neutralidad y no puede imponer ningún símbolo 
religioso en el ámbito público. Mientras que el ciudadano, como titular de su libertad 
religiosa, puede usar los símbolos religiosos que quiera. 
Parece entonces increíble ver que más de treinta años después de la entrada en vigor de la 
Constitución Española siguen existiendo crucifijos en las administraciones públicas (sala de 
ǘǊƛōǳƴŀƭΣ ŜǎŎǳŜƭŀǎΣ ƘƻǎǇƛǘŀƭŜǎΧύ ȅ ǉǳŜ Ŝƭ ŀƴǳƴŎƛƻ ŘŜ ƭŀ ǊŜǘƛǊŀŘŀ ŘŜ Şǎǘos haya provocado un 
escándalo desde ciertos sectores conservadores. 
 
Tomemos el caso de los crucifijos en las aulas. El debate que hubo alrededor de la retirada 
de los crucifijos de las escuelas es representativo del peso que sigue teniendo la Iglesia 
Católica en España. La solución a este debate debería haber sido muy sencilla. Nos llama la 
atención que el Gobierno haya dejado fomentarse este debate y que no haya recordado 
sencillamente a las escuelas la Constitución Española. No pertenece ni a los padres, ni a los 
consejos escolares, ni a la administración pública decidir si pueden o no existir crucifijos en 
las instituciones públicas. La Constitución Española ya aporta la solución. La aconfesionalidad 
supone un espacio neutro común para todos.  
 
Si recordamos el caso de Valladolid76, nos enteramos de que inicialmente el Tribunal había 
dictado la retirada de los crucifijos de las aulas pero solamente cuando hubiera una petición 
expresa de los padres. Esta decisión demuestra el miedo que se tiene de tocar a algo que 
represente a la Iglesia Católica. La decisión prevé la retirada de los crucifijos pero no es una 
decisión firme, existe un requisito. Se tuvo que esperar una decisión del Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos (TEDH) para que España tome una decisión concreta.  
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http://europa.eu/rapid/pressReleasesAction.do?reference=IP/05/16201&format=HTML&aged=0&language=

ES&guiLanguage=en  

76
 TSJ de Castilla y León, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección tercera, Valladolid, 257/2009 

http://europa.eu/rapid/pressReleasesAction.do?reference=IP/05/16201&format=HTML&aged=0&language=ES&guiLanguage=en
http://europa.eu/rapid/pressReleasesAction.do?reference=IP/05/16201&format=HTML&aged=0&language=ES&guiLanguage=en
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El TEDH en su sentencia Lautsi77 consideró que la presencia de crucifijos en las aulas de los 
ŎƻƭŜƎƛƻǎ ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜ άuna violación de los derechos de los padres a educar a sus hijos según 
sus conviccionesέ. Nos complace que se haya retomado la jurisprudencia del TEDH y que se 
haya aprobado por el Congreso la iniciativa instando al Gobierno a aplicar la jurisprudencia 
del TEDH para eliminar los crucifijos en las aulas. Pero el problema de los símbolos religiosos 
no acaba con la retirada de los crucifijos de las aulas.  
  
Hay también que tomar medidas en las demás instituciones públicas. Los cementerios son 
de titularidad pública, entonces no se puede pegar en la puerta de entrada una cruz. Siguen 
existiendo alcaldes que declaran que seguirán manteniendo en la Sala de Plenos el crucifijo. 
En Abril de 2010, la Delegación de Salud de la Junta de Andalucía en Córdoba ordenó la 
retirada del crucifijo de la sala de cura de un centro de salud78. Vemos entonces que los 
crucifijos no han desaparecidos todavía completamente del ámbito público. Se debe actuar 
para garantizar la neutralidad del Estado y no vulnerar la libertad religiosa de los usuarios de 
las instituciones públicas.  
La presencia de un símbolo representando únicamente a una confesión en las instituciones 
públicas es discriminatoria para las demás. Pero la solución no pasa por añadir símbolos de 
las demás confesiones. La solución pasa por una neutralidad total del Estado, que consiste 
en no fijar ningún símbolo religioso.  
 
En este tema muchas veces se mezclan las cosas. El Estado y sus representantes tienen un 
deber de neutralidad, lo que significa que no pueden fijar símbolos religiosos en sus 
instituciones, al igual que uno de sus representantes no puede en el ámbito de sus 
funciones, llevar ningún símbolo. Otro tema son los símbolos religiosos llevados por los 
usuarios de las instituciones públicas. Así, si en un aula no puede haber crucifijos, un alumno 
podrá llevar una medalla o una cruz. Si una policía no puede llevar velo en el ejercicio de sus 
funciones, una persona puede acudir a la comisaria con velo.  
 
El reciente caso de Najwa Malha, en Pozuelo de Alarcón demuestra esta falta de distinción.  
Hubo un debate tremendo después de la mediatización del caso de Najwa sobre si se 
debería autorizar o no el velo en las escuelas. Pero, el artículo 16, así como la Ley Orgánica 
de Libertad Religiosa, son claras sobre este tema. La libertad de religión es un derecho 
otorgado a todo individuo para elegir y practicar su religión. En este sentido el velo es un 
símbolo religioso. Es impensable imaginar que un mero reglamento interno pueda ser 
contrario a la Constitución Española y vulnerar un derecho fundamental como el de la 
libertad religiosa.   
 
A los que avanzan el argumento de la laicidad del Estado, recordamos que la laicidad solo 
impone une neutralidad religiosa del Estado. En ningún caso, la laicidad afecta las relaciones 
de los ciudadanos entre sí. Incluso en el caso de Francia, Estado laico por excelencia, la ley 
de 2004 que prohíbe todo símbolo religioso ostensible en las escuelas de menores de 18 
ŀƷƻǎ όƭƭŀƳŀŘƻ άƭŜȅ ŘŜƭ ƳƛŜŘƻέύΣ no tiene como fundamento la laicidad, sino la intención de 
proselitismo religioso y el consentimiento.  
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 TEDH, Lautsi c/Italie, n° 30814/06 
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 http://www.abc.es/20100421/sociedad-educacion/junta-andalucia-emprende-contra-20100421.html  

http://www.abc.es/20100421/sociedad-educacion/junta-andalucia-emprende-contra-20100421.html
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Es decir, se considera que los menores no están capacitados para decidir llevar o no un 
símbolo religioso ostensible, sea el que sea. Por otra parte, se considera que los símbolos no 
deberían ser utilizados en las escuelas con alumnos tan jóvenes. 
 
En la legislación actual española, no se puede impedir a nadie acudir a las instituciones 
públicas con un símbolo religioso. Lo garantizan la Constitución y la Ley orgánica de Libertad 
Religiosa.  
El único que está sometido a la neutralidad es el Estado. 
 

3) Las clases de religión: 
 
En España está regulada la posibilidad de que los alumnos reciban en la enseñanza pública 
una formación religiosa de acuerdo con sus propias convicciones, más exactamente, la 
religión elegida por los padres. Esta posibilidad está prevista por la Constitución española 
(art. 27.3)79, por la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la 
Educación (art. 4.1.c)80 y por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación 
General del Sistema Educativo (disposición adicional tercera)81. 

 
En el caso de la comunidad musulmana, a estas normativas generales se añade el artículo 10 
del Acuerdo de Cooperación del Estado Español con la Comisión Islámica de España82. Según 
este artículo, se garantiza a los alumnos musulmanes recibir enseñanza religiosa musulmana 
en los centros docentes públicos y concertados. Esta enseñanza será impartida por 
profesores designados por las comunidades pertenecientes a la Comisión Islámica de España 
(CIE). Los contenidos también serán proporcionados por éstas. Los centros docentes tienen 
que facilitar un local adecuado para tal enseñanza.  

  
En la práctica existen problemas de aplicación de tal derecho.  
 
La Unión de Comunidades Islámicas de España (UCIDE), una de las dos cabezas de la 
Comisión Islámica de España, publicó en 2008 un estudio demográfico de la población 
musulmana83. En este estudio, analizaba la situación de la enseñanza religiosa musulmana 
en España. Según la UCIDE, en 1996  se aprobó y publicó el contenido de las clases de 
enseñanza religiosa musulmana, así como el convenio para la contratación de los profesores 
para impartir dicha asignatura.   
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 «  los poderes públicos garantizan el derecho que asiste a los padres para que sus hijos reciban la formación 

religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones » 

80
 άLos padres o tutores, en relación con la educación de sus hijos o pupilos, tienen los siguientes derechos:  

c. A que reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones.έ 

81
άόΧύ se incluirá la religión como área o materia en los niveles educativos que corresponda, que será de oferta 

obligatoria para los centros y de carácter voluntario para los alumnos.έ 

82
 Acuerdo de Cooperación del Estado español con la Comisión Islámica de España ( ley 26/1992 de 10 de noviembre) 

83
 Estudio Demográfico de la población musulmana, Explotación estadística del censo de ciudadanos 

musulmanes en España referido a fecha 31/12/2008.  UCIDE 
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Según este estudio sólo seis autonomías cumplen unos mínimos legales (Andalucía, Aragón, 
Canarias, Ceuta, Melilla y País Vasco). Este cumplimiento se explica por el hecho de que las 
Comunidades Autónomas mencionadas no tienen transferidas las competencias para la 
contratación de profesores de religión. Siguen dependiendo del Ministerio de Justicia y es 
por esto que son las únicas que tienen contratados profesores de Islam. Vemos entonces 
que el problema no viene del Ministro de Justicia, que en los campos en los que tiene 
capacidad para actuar cumple con los Acuerdos, sino que el problema este en el ámbito 
autonómico.  
 
En 2009, en el periódico El Publico84, el periodista Daniel Ayllón contaba que a una semana 
del inicio del curso escolar, las comunidades autónomas de Madrid y de Cataluña no tenían 
contratados profesores de Islam, cuando estas dos autonomías representan el 45% de los 
alumnos musulmanes del país.  Según Riay Tatary, Presidente de la UCIDE, llevan años 
intentando contactar con las Consejerías de Educación y siempre reciben un silencio 
administrativo como respuesta.  
 
En su estudio demográfico, la UCIDE denunciaba el incumplimiento de los acuerdos por las 
demás comunidades, en efecto en 2008 sólo se contrataron 42 profesores de los 360 
previstos.  
Actualmente, según nos explicó Mohamed Kharchich, Secretario General de la Federación 
Española de Entidades Religiosas Islámicas (FEERI), sólo hay 46 profesores que enseñan el 
Islam en toda España, cuando existe aproximadamente 120 000 alumnos que quieren recibir 
tal enseñanza.  
Pero si es cierto que existe una cierta falta de voluntad por parte de los centros educativos 
como lo denuncia Riay Tatary y nos lo confirmó Mohamed Kharchich, también es cierto que 
aunque quisieran poner en práctica estas clases les faltarían profesores. En efecto, la 
formación de los profesores está a cargo de la Comisión Islámica. Los profesores tienen que 
justificar un título universitario español o un titulo extranjero homologado. Es en este campo 
donde surgen las dificultades. No existen todavía profesores suficientes que cumplen con 
estos requisitos. Existe un problema de formación en el seno de la comunidad musulmana, 
pasa lo mismo con los imanes como lo veremos más adelante. La culpa de este fallo en la 
enseñanza de la religión musulmana seria entonces compartida: por una parte seria culpa de 
las comunidades autónomas que no aplican los acuerdos y las leyes orgánicas y por otra 
parte de la propia comunidad musulmana que es quién debe proporcionar a los profesores y 
que está en la incapacidad numérica de hacerlo.  
 
En cuanto a las herramientas necesarias para la enseñanza religiosa en las escuelas, en 2006 
la UCIDE publicó un libro de texto para alumnos de primaria cuyo título Ŝǎ ά5ŜǎŎǳōǊƛǊ Ŝƭ 
LǎƭŀƳέ85.  Esta publicación se hizo gracias a la financiación de la Fundación Pluralismo y 
Convivencia. Actualmente, ya existe una segunda edición del libro para los alumnos de 1° y 
de 2° de primaria86. 
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 http://www.publico.es/espana/249363/islam/maestros/alumnos  

85 Descubrir el Islam 1° Primaria, Riay Tatary Bakry y Mahamed Ajana, Ed. SM, 2006 
86

 Descubrir el Islam 2º Primaria, Riay Tatary Bakry y Mohamed Hamed Ali, Ed. Akal, 2009 

http://www.publico.es/espana/249363/islam/maestros/alumnos
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Al igual que existen discriminaciones a la hora de proporcionar clases de religión 
musulmana, también existen discriminaciones para los que no quieren cursar clases de 
religión. En una entrevista que tuvimos con Juan José Tamayo, nos hizo una crítica de la 
organización de la enseñanza religiosa en la escuela. En efecto, según él se produce una 
discriminación para los alumnos ateos o agnósticos que no van a cursar clases de religión.  
En los centros docentes, no se toma en cuenta a estos alumnos en la elaboración de los 
horarios. Mientras los demás alumnos cursan clases de religión, ellos deben asistir a la 
ƭƭŀƳŀŘŀ άŀǘŜƴŎƛƽƴ ŜŘǳŎŀǘƛǾŀέΦ ;ǎǘŀ ŎƻƴǎƛǎǘŜ ǇƻǊ ƭƻ ƎŜƴŜǊŀƭ Ŝƴ ǳƴŀ ƘƻǊŀ ƭƛōǊŜ Ŝƴ la que los 
alumnos actúan por su cuenta, pueden adelantar sus deberes o no hacer nada.  
Esta falta de atención educativa no es una alternativa real a las clases de religión. Con esta 
opción se está discriminando a los alumnos que no siguen las clases de religión, pero 
también incluso a los que querían cursar clases de religión de otra confesión que la católica, 
pero que no tuvieron esa opción en su escuela. Esta alternativa no es productiva para el 
alumno y no le aporta nada desde un punto de vista educativo.  
 
Recientemente, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos (TEDH) condenó a Polonia por no 
ofrecer a un alumno la posibilidad de estudiar ética como alternativa a la clase de religión 
dejando en blanco la casilla del boletín de notas.87 Se trataba de un caso en el que los padres 
eran agnósticos. Se quejaron porque consideraban que el hecho de no prever clases de ética 
para su hijo en lugar de las clases de religión, representaba una discriminación. El tribunal 
consideró que Polonia había violado el artículo 14 del Convenio Europeo de Derechos 
Humanos (CEDH) que prevé la prohibición de la discriminación conjuntamente con el artículo 
9 sobre la libertad de pensamiento, conciencia y religión.  
 El TEDH empezó por recordar que el artículo 9 protege también a los ateos y a los 
agnósticos88. Añadió que esta libertad es una de las bases de una sociedad democrática.89 
También apeló al Estado a mantener un papel de organizador neutro e imparcial de la 
actividad de las diversas religiones, cultos y creencias.90  
En cuanto al hecho de dejar en blanco el boletín de notas respecto a esta asignatura, el TEDH 
ha considerado que era constitutivo de un trato discriminatorio entre los alumnos no 
creyentes que querían cursar clases de ética, y los alumnos creyentes que cursaban clases de 
religión.91 
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 TEDH, GRZELAK c/ POLONIA, 15 de junio de 2010 (n° 7710/02) 

88
 ά ǘƘŀǘ ŦǊŜŜŘƻƳ ŜƴǘŀƛƭǎΣ ŦǊŜŜŘƻƳ ǘƻ ƘƻƭŘ ƻǊ ƴƻǘ ǘƻ ƘƻƭŘ ǊŜƭƛƎƛƻǳǎ ōŜƭƛŜŦǎ ŀƴŘ ǘƻ ǇǊŀŎǘƛŎŜ ƻ ƴƻǘ ǘƻ ǇǊŀŎǘƛŎŜ ŀ 

ǊŜƭƛƎƛƻƴέ όpárrafo 85) 

89
 άǘƘŀǘ ŦǊŜŜŘƻƳ ƻŦ ǘƘƻǳƎƘǘΣ ŎƻƴǎŎƛŜƴŎŜ ŀƴŘ ǊŜƭƛƎƛƻƴΣ ŀǎ ŜƴǎƘǊƛƴŜŘ ƛƴ ŀǊǘƛŎƭŜ фΣ ƛǎ ƻƴŜ ƻŦ ǘƘŜ ŦƻǳƴŘŀǘƛƻƴǎ ƻŦ ŀ 

democratic sƻŎƛŜǘȅέ όpárrafo 85) 

90
ά ¢ƘŜ ǎǘŀǘŜΩǎ Ǌƻle as the neutral and impartial organiser of the exercise of various religions, faiths and beliefs, 

and stated that this role is conducive to public order, religious harmony and tolerance in a democratic societyέ 

(párrafo 86) 

91
 «  the Court considers it appropriate to limit its examination of the alleged difference in treatment between 

the third applicant, a non believer who wished to follow ethics classes and those pupils who followed religion 

classes to the latter aspŜŎǘ ƻŦ ǘƘŜ ŎƻƳǇƭŀƛƴǘΣ ƴŀƳŜƭȅ ǘƘŜ ŀōǎŜƴŎŜ ƻŦ ŀ ƳŀǊƪέ όpárrafo 90) 
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Por fin, el TEDH concluyó la existencia de una discriminación y una forma de estigmatización 
injustificada de los alumnos no creyentes queriendo cursar clases de ética.92 Con esta 
jurisprudencia vemos entonces que el TEDH considera que él no ofrecer una alternativa a las 
clases de religión es discriminatorio. España debería reorganizar su sistema si no quiere ser 
condenada por el TEDH.  
 
 

4) La asistencia religiosa penitenciaria: 
 
La asistencia religiosa penitenciaria está regulada por los Acuerdos de Cooperación del 
Estado Español con la Comisión Islámica de España (art. 9), el Real Decreto 710/2006, de 9 
de junio, de desarrollo de los Acuerdos de Cooperación firmados por el Estado con la FEREE, 
la FCJE y la CIE en el ámbito de la asistencia religiosa penitenciaria, la Ley Orgánica 1/1979, 
de 26 de septiembre, General Penitenciaria (art.54), la LOLR 7/1980, de 5 de julio (art.2.3). 
 
Según estas normas, los internos musulmanes deberían tener acceso a un local en los 
centros penitenciarios para celebrar el culto o impartir asistencia religiosa y poder celebrar  
los días festivos establecidos en los Acuerdos de cooperación. 
En una entrevista, Mohamed Kharchich, Secretario General de la FEERI, quién presta la 
asistencia religiosa en los centros penitenciarios de la Comunidad de Madrid, denunciaba la 
vulneración de las normas anteriormente citadas. 
Según los datos que nos avanzó, en los 78 centros penitenciarios de España sólo se recibe 
asistencia religiosa en: Ceuta, Melilla, Las Palmas de Gran Canarias, Málaga, Madrid 2 
(Alcalá-Meco), Madrid 5 (Soto Real), Alicante, Madrid (Centro Penitenciario Militar de Alcalá-
Meco), Cataluña. 
Las principales trabas que nos indicó en la asistencia religiosa fueron las siguientes: no 
existen lugares de rezo en los módulos, sobre todo en la hora de la oración para practicar sus 
oraciones, no se permite rezar la oración colectiva del viernes, no se respeta la alimentación 
Halal (que no es no comer cerdo sino comer carne sacrificada según un rito especifico), no se 
celebran las dos principales fiestas musulmanas y no se respeta el horario de comida de 
ruptura del ayuno durante el mes de Ramadán. 
 
Ante esta información, contactamos con la Dirección de Asuntos Penitenciarios para saber 
las razones de estos disfuncionamientos. Mantuvimos una charla telefónica con Fernando 
González Vinuesa, consejero técnico de asuntos penitenciarios. Nos explico en primer lugar 
por qué había tan pocos imanes habilitados para actuar en los centros penitenciarios.  
Existen tres requisitos a cumplir: obtener un certificado de la CIE, otro de una mezquita y por 
último un certificado del país de origen. Ya es ahí donde está generalmente el problema. Es 
muy difícil obtener el certificado del país de origen. Por eso hay tan pocos imanes en las 
cárceles. Mohamed Kharchich es por ejemplo el único que presta la asistencia religiosa en 
las cárceles de Madrid.  
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ά ǘƘŜ /ƻǳǊǘ ŦƛƴŘǎ ǘƘŀǘ ǘƘŜ ŀōǎŜƴŎŜ ƻŦ ŀ ƳŀǊƪ ŦƻǊ άǊŜƭƛƎƛƻƴ ΥŜǘƘƛŎǎέ ƻƴ ǘƘŜ ǘƘƛǊŘ ŀǇǇƭƛŎŀƴǘΩǎ ǎŎƘƻƻƭ ŎŜǊǘƛŦƛŎŀǘŜǎ 

throughout the entire period oh his schooling amounted to a form of unwarranted stigmatization of the third 

ŀǇǇƭƛŎŀƴǘέ όpárrafo 99) 
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En cuanto al tema de la comida, asegura que existe una dieta específica para los 
musulmanes, pero como mucha gente, no parece saber que la alimentación Halal no 
significa no comer cerdo, sino que la carne debe ser sacrificada según los ritos musulmanes.  
 
En cuanto al tema del Ramadán, asegura que durante esas semanas se hace un listado en los 
centros para que les sirvan la comida por la noche. Al contrario de lo que nos decía 
Mohamed Kharchich, afirma que la comida no se sirve fría. 
 
Frente a estas dos versiones diferentes, solicitamos una visita a un centro penitenciario para 
poder constatar en persona la aplicación del derecho de asistencia religiosa. Fuimos a visitar 
el Centro Penitenciario de Madrid II ς Alcalá ς Meco. Tenemos que precisar que fuimos muy 
bien acogidos y que contestaron siempre de forma positiva a todas nuestras peticiones.  
Hicimos una visita al centro acompañadas por Mohamed Kharchich que prestaba aquel día la 
asistencia religiosa en aquel centro. Pedimos a hablar con los internos y a ver el local 
reservado al culto.  
 
Durante nuestra visita pudimos hablar con varios internos en distintos módulos y todos nos 
apuntaron las mismas quejas. Todos manifestaban no tener una sala para rezar. Fuera de las 
horas de celdas no tienen donde rezar. Cuando hablamos con el guarda nos dijo que se les 
permitía subir un momento al pasillo para rezar. Pero esta opción significaba rezar en medio 
del paso, en un lugar donde circulan las personas que van subiendo a las distintas plantas 
por la escalera. De ningún modo, esto puede representar una alternativa digna para poder 
rezar con tranquilidad y devoción.  
Solicitemos ver la sala reservada a los cultos. Nos enseñaron un pequeño local, que los 
internos llaman άla pequeña Iglesiaέ. En efecto, en este lugar sería imposible rezar para un 
musulmán. Este local previsto inicialmente para el uso común de todos los internos había 
sido convertido en una pequeña Iglesia, con su crucifijo, su virgen, su altar. El local había sido 
acaparado por el cura que presta asistencia religiosa a los detenidos católicos. Nadie en la 
administración parecía haberse enterado de esto. 
 
Otra de las quejas de los internos es no poder asistir al rezo colectivo el viernes, cuando los 
cristianos tiene una misa dos veces a la semana. Tampoco se celebra un rezo, los días de 
fiesta para los musulmanes. 
 
Pero una de las quejas que más nos impactó fue el tema de la comida durante el Ramadán. 
Según los internos no se toma en cuenta a la hora de la cena el horario de cese del ayuno 
durante el Ramadán. Es decir que si el ayuno acaba a las 17h de la tarde, tienen que esperar 
hasta las 20h30 sin comer para que se les sirvan la cena. Por ejemplo este año el ayuno va a 
terminar a las 21h30 y la cena siempre es servida a las 20h30, lo que significa que cuando 
puedan comer, la comida ya estará más que fría. También se quejaron de la falta de un 
complemento de comida para paliar el ayuno del día.  
 
Presentamos estas reivindicaciones al Director del centro así como al Sub- director de 
seguridad. Parecían que ignoraban todo de estas realidades. Nos aseguraron que ningún 
detenido había exprimido estas quejas. En cuanto a la sala de rezo, invocan una falta de 
espacio. Existe un local, pero está ocupado por otra confesión. Se enteraron a través de 
nosotros que exƛǎǘƝŀ ǳƴŀ άƳƛƴƛέ LƎƭŜǎƛŀ Ŝƴ Ŝƭ ǎeno del centro.  
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Prometieron resolver este problema, quitar los símbolos religiosos para que cada uno se 
sienta cómodo para poder rezar allí. Se mostraron abiertos a la posibilidad de organizar un 
rezo colectivo.  
 
En cuanto al Ramadán, invocaron una falta de medios para asegurar que la comida les sea 
servida a la hora en que ya pueden comer. Según ellos, la cocina cierre a las 21h y seria 
discriminatorio pedir a alguien quedarse después de la hora normal de cierre. Propusieron 
intentar servir por último a los internos musulmanes. También están dispuestos a servir la 
comida más tarde si alguien, en base al voluntariado, se propone quedarse más tarde 
durante aquel mes. Para los años en que el ayuno se rompe más temprano, proponen hacer 
como hacen otros centros, es decir distribuir una pequeña bolsa con comida para que 
puedan aguantar hasta la hora de la cena. 
En cuanto a la comida Halal, se enteraron de lo que es realmente. Pero allí nos remitieron a 
instancia superiores. 

 
Aunque solamente hemos podido visitar un centro penitenciario, hemos constatado, que en 
la práctica no se aplica la asistencia religiosa para todas las confesiones de forma igualitaria. 
Los católicos no tienen tantos problemas para practicar su religión. Algunos de los derechos 
de los musulmanes no se respetan por falta de conocimiento, como en el caso de la comida 
Halal. Pasa lo mismo con el Ramadán. Es necesario recordar a los centros penitenciarios sus 
obligaciones en aplicación de los Acuerdos de cooperación. También parece necesaria una 
formación sobre estos temas porque muchas veces existen discriminaciones por falta de 
conocimiento sobre todo.  
 
Según el testimonio  de Mohamed Kharchich, existen centros que funcionan mejor que otros 
pero los problemas presentados en este centro son los típicos problemas a los que se 
enfrentan los musulmanes en los centros penitenciarios. Resulta necesario poner más 
medios en marcha para asegurar el cumplimiento de los Acuerdos. 

 
5) La presencia de representantes del Estado en ceremonias religiosas y los funerales 

católicos de Estado: 
 
Uno de los principios que rigen el modelo de España en materia de libertad de religión es la 
neutralidad del Estado. De este modo, si el Estado tiene el deber de cooperar con las 
confesiones, ninguna de éstas tiene carácter estatal. Así, el Estado y sus representantes no 
pueden manifestar sus creencias. Esto sería lo que recomienda la teoría. Si nos acercamos a 
los hechos nos enteramos una vez más que el Estado no es tan neutro como debería.  
Uno de los ejemplos más comunes seria la presencia de representantes del Estado en 
ceremonias religiosas en representación del Estado Español, así como los funerales católicos 
de Estado. 
 
En octubre de 2002, se envió una delegación oficial española entre la cual estaba la Ministra 
de Asuntos Exteriores de entonces, Ana de Palacio, el Ministro de Justicia, el Presidente de 
Navarra y el Alcalde de Barbastro, para la canonización de José María Escrivá, el fundador del 
Opus Dei. Este primer ejemplo es bastante representativo del peso importante que sigue 
teniendo la Iglesia Católica en España. No es algo anodino enviar una delegación completa a 
Roma en la que estaban presentes cuatro representantes del Estado, dos ocupando los más 
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altos cargos. Es aún más representativo sabiendo que se trataba de la canonización del 
fundador del Opus Dei, teniendo en cuenta que representa la franja más conservadora del 
catolicismo y el peso tremendo que sigue teniendo en la sociedad española.  
 
Después de cada tragedia surge el mismo debate en la sociedad española, el del homenaje 
de Estado a las víctimas. El debate surgió por primera vez de forma intensa tras los 
atentados del 11-M.  
Los homenajes estatales a las víctimas han sido organizados según los ritos católicos. En 
Agosto de 2008, tras el accidente en Barajas en que fallecieron 154 personas se organizó un 
homenaje de Estado en el que estaban presentes el Rey, el Presidente del Gobierno, José 
Luis Rodríguez Zapatero y la Presidenta de la Comunidad, Esperanza Aguirre. El problema  
surge al saber que la ceremonia estaba organizada en una Catedral y oficiada por el Cardenal 
Arzobispo de Madrid, cuando según la Constitución Española el Estado no tiene ninguna 
confesión. ¿Entonces por qué organizar un funeral de Estado según los ritos católicos?  
También hay que recordar que no solo hubo víctimas de confesiones católicas.  
En su momento, esta ceremonia planteó un problema con una familia de las víctimas, quien 
era de confesión evangélica. La familia no acudió al funeral porque consideró que se estaban 
vulnerando las creencias del difunto. La comunidad musulmana mantuvo la misma postura. 
 
Lo mismo sucedió en julio de 2009, en el funeral a los guardias civiles Carlos Sáenz de Tejada 
y Diego Salva asesinados por ETA. La ceremonia de homenaje de Estado en la que estuvieron 
presentes los Príncipes de Asturias, la Infanta Elena, el Ministro del Interior, Alfredo Pérez 
Rubalcaba, fue oficiada en la Catedral de Palma de Mallorca por el Arzobispo.  
 
Con estos últimos ejemplos se destaca que las ceremonias de homenaje de Estado son en 
realidad actos confesionales en los que están presentes representantes del Estado, de todos  
los ciudadanos. Hoy en día los funerales de Estado siguen siendo católicos, a pesar de que no 
debería existir ninguna religión con carácter estatal (Art. 16 CE).  
 
No creemos que la solución sea imponer la multiconfesionalidad en los homenajes de 
Estado, porque así se estaría discriminando al que no cree. Además, si ninguna confesión 
tiene carácter estatal, entonces las ceremonias estatales de homenajes deberían cumplir con 
este requisito.  
La solución sería optar por una ceremonia en las que estuvieran presentes representantes 
del Estado, pero que sea neutra, sin ninguna connotación religiosa. 
 
Según lo que se ha filtrado en la prensa del borrador de la reforma de la Ley Orgánica de 
Libertad Religiosa parece que el Gobierno sigue esta ƳƛǎƳŀ ƽǇǘƛŎŀΦ {ŜƎǵƴ Ŝƭ ōƻǊǊŀŘƻǊΣ άlos 
actos y celebraciones oficiales organizados por los poderes públicos se llevarán a cabo de 
forma que no integren ceremonias de carácter religiosoέ93. De la misma forma, respecto a la 
presencia de representantes del Estado en actos religiosos, άsi acuden a actos estrictamente 
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religiosos, deberán hacerlo de tal manera que no suponga una quiebra de los principios de 
neutralidad y no discriminaciónέ94.  
 
Sobre este punto, seguimos con dudas ya que no nos parece muy claro como un 
representante del Estado puede asistir a un acto estrictamente religioso sin dañar los 
príncipes de neutralidad y no discriminación. Esto significa que los representantes del Estado 
deberán acudir no solo a las ceremonias de la Iglesia Católica sino también de las demás 
confesiones. En cuanto a los funcionarios se establece que la participación será siempre 
voluntaria. También habrá que desarrollar precisamente este último punto que no queda 
muy claro.  
 

6) Los cementerios: 
 
El artículo 2.5 de los Acuerdos de Cooperación del Estado español con la Comisión Islámica 
ŘŜ 9ǎǇŀƷŀ ǊŜŎƻƴƻŎŜ ŀ άlas Comunidades Islámicas pertenecientes a la CIE, el derecho a la 
concesión de parcelas reservadas para los enterramientos islámicos en los cementerios 
municipales, así como el derecho a poseer cementerios islámicos propiosΦέ 
 
A pesar de estos acuerdos y de la iniciativa del Gobierno en 2007 de impulsar la creación de 
cementerios musulmanes, la comunidad musulmana sigue teniendo dificultades a la hora de 
enterrar a sus difuntos. Muchas veces la única solución es la repatriación a los países de 
origen.  
 
En 2007, el Gobierno comenzó una campaña para animar a los ayuntamientos a ceder 
espacios para la creación de cementerios musulmanes. Incluso se había organizado unas 
conferencias con el objetivo de informar a los ayuntamientos sobre las dificultades y las 
necesidades  de la comunidad musulmana.  
Juan Ferreiro, Subdirector de Coordinación y Promoción de la Libertad Religiosa del 
aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ WǳǎǘƛŎƛŀ Ŝƴ ŀǉǳŜƭƭŀ ŞǇƻŎŀΣ ƘŀōƝŀ ŘŜŎƭŀǊŀŘƻ ǉǳŜ άla reserva de espacio para 
construir templos y cementerios es una derivación del derecho a la libertad religiosa. Todas 
las confesiones religiosas tienen derecho a que los ayuntamientos les reserven parcelas.  
La negación por parte de los ayuntamientos de ese derecho  fundamental tiene que estar 
motivadaέ95.  
En la práctica los ayuntamientos ponían trabas a la habilitación de cementerios para la 
comunidad musulmana. En España existen tan solo dos cementerios exclusivamente de la 
comunidad musulmana: el de Griñon en Madrid y el de Fuengirola en Málaga (Andalucía). 
Fueron financiados y pertenecen a Marruecos y Arabia Saudí. Según el informe 2007, del 
Observatorio Andalusí96, además de estos dos cementerios, existen otras 9 localidades 
españolas que han cedido parcelas dentro de sus cementerios municipales pero por lo 
general solo acogen los cuerpos de quienes estaban empadronados en el municipio. Lo que 
tampoco representa una alternativa al problema.  
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Tres años después, la situación sigue siendo casi la misma. A pesar de los Acuerdos y de las 
iniciativas del Gobierno, los ayuntamientos siguen siendo hostiles a la cesión de parcelas 
para los cementerios musulmanes y no entienden los ritos funerarios musulmanes, como 
nos lo confirmo en una entrevista, Puerto García de la Fundación Pluralismo y Convivencia. 
El número de cementerios es de 11 para una comunidad musulmana que alcanza 
aproximativamente el millón y medio. Uno de los argumentos avanzados por los 
ayuntamientos es la incompatibilidad entre los ritos de enterramientos musulmanes con las 
normativas sanitarias. Según los ritos musulmanes, el cuerpo del difunto debe ser enterado 
mirando hacia la Meca directamente en la tierra sin féretro. Pero el Reglamento de Policía 
Sanitaria Mortuoria de 1974 (art.9) 97ǇǊƻƘƝōŜ άla conducción, traslado y enterramiento de 
cadáveres sin el correspondiente féretroέΦ !ŘŜƳłǎ Ŝƴ ŜǎǘŜ łƳōƛǘƻΣ ƭŀǎ ŎƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀǎ Ŝǎǘłƴ 
transferidas, es decir que cada Comunidad Autónoma puede adaptar este reglamento. Es 
por eso que ciertas comunidades han cedido parcelas porque aceptan los ritos de 
enterramiento musulmanes (ej. Andalucía y Murcia) mientras que otras invocan las normas 
sanitarias mortuorias.  
 
Ya es hora de exigir que los ayuntamientos cumplan con la ley porque el derecho a un 
enterramiento representa una de las bases del principio de dignidad y de respeto a los 
difuntos. Sin hablar de la discriminación de la que son víctimas las familias que tienen que 
enterrar sus familiares a miles de kilómetros de sus casas, mientras que si se tratara de un 
entierro católico tendría un lugar a disposición en el cementerio municipal. 
 
Para acabar con esta parte, nos parece importante añadir que hemos intentado contactar 

con la Conferencia Episcopal Española para que pudiera aportarnos informaciones sobre 

todos los puntos que acabamos de desarrollar, pero que nunca hemos tenido una respuesta.  

C-PARA UNA POLÍTICA ESTATAL DE NORMALIZACIÓN Y NO DE INTEGRACIÓN: ACCIONES 

FAVORABLES A LA SEGUNDA GENERACIÓN: 

Como bien lo subrayo José María Contreras en la entrevista que tuvimos con él, el gran error 

de la mayoría de los países de la Unión Europea es hablar de política de integración en esta 

materia. Λ/ƽƳƻ ǎŜ ǇǳŜŘŜ ƘŀōƭŀǊ ŘŜ ƛƴǘŜƎǊŀŎƛƽƴ ŎǳŀƴŘƻ ŀ ƭƻǎ ǉǳŜ ƭƭŀƳŀƳƻǎ ƭŀ άǎŜƎǳƴŘŀ 

ƎŜƴŜǊŀŎƛƽƴέΣ ƴŀŎƛŜǊƻƴ Ŝƴ 9ǎǇŀƷŀΣ Ŝǎ ŘŜŎƛǊ ŎǳŀƴŘƻ ǎŜ ǘǊŀǘŀ ŘŜ ŜǎǇŀƷƻƭŜǎ ŘŜ ǇƭŜƴƻ ŘŜǊŜŎho?  

El problema actual es que precisamente haciendo esta distinción establecimos una categoría 

de ciudadanos de segunda clase.  De allí, surgen las discriminaciones.  

Aunque el concepto de segunda generación es un concepto controvertido porque sugiere 

que es la segunda generación de inmigrantes aunque no hayan inmigrado sino que nacieron 

aquí, está tratado como tal por los políticos. Sí que es verdad que las políticas necesitan ser 

adecuadas a las problemáticas específicas de aquellos ciudadanos. Los padres de esta 

generación no tuvieron los mismos problemas.  
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En este sentido, si que se podría hablar de políticas de integración ya que la primera 

generación vivieron en dos países diferentes, con dos culturas diferentes. Sin embargo, sus 

hijos están confrontados a otros problemas, muy distintos y recientes.  

¿Cómo construirse una identidad cuando precisamente se mezclan dos culturas, una de aquí 

y otra de fuera, no vivida en el país de origen pero vinculada a través de los padres? ¿Cómo 

adecuar esta riqueza cultural en lo cotidiano? Sobre el papel, el Estado Español asume una 

parte importante, asegurando por ejemplo que cada niño puede asistir al curso de religión 

elegido por sus padres (artículo 27.3 de la Constitución). Está garantizado que ningún 

ciudadano eǎǇŀƷƻƭ ǇƻŘǊł ǎŜǊ ŘƛǎŎǊƛƳƛƴŀŘƻ ǇƻǊ ƳƻǘƛǾƻ άde religión, de raza, de nacimiento, 

de sexo o cualquier otra condición o circunstancia personal o socialέ όŀǊǘƝŎǳƭƻ мп ŘŜ ƭŀ 

Constitución). Sobre este punto, la Comisión Europea contra el Racismo y la Intolerancia en 

su tercer informe sobre España en 2005, comentó que el artículo presentaba problemas 

porque, a diferencia de otras Constituciones Europeas, solamente protege a los españoles. 

Recomendó al Gobierno Español iniciar una reforma constitucional para suprimir tal 

mención. En un Estado de derecho cualquier persona presente en el territorio tendría que 

ser protegida de estos tipos de discriminaciones.  
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III- Nuestras recomendaciones: 

A partir de todo lo que hemos desarrollado y expuesto anteriormente, se pueden destacar 

las siguientes conclusiones y propuestas concretas. Insistiremos especialmente sobre 

algunas que nos parecen más importantes.  

A-PROPONER UNA FORMACIÓN EN LAS UNIVERSIDADES ESPAÑOLAS A LOS IMANES: 

Para lograr que se crea un Islam de España y no un Islam en España, también hay que 

plantearse el tema de la formación de los imanes aquí. Porque se suele constatar que la 

mayoría, vienen de fuera. Es decir que estudiaron el Islam en países extranjeros, según 

influencias y doctrinas que pueden ser más o menos radicales. Cuando vienen de fuera, es 

difícil para los imanes adecuar la religión a la práctica cultural y a la vida cuotidiana de sus 

fieles que viven en España. Otro problema que existe es que no todos los imanes hablan 

castellano. Durante nuestra investigación, hemos tardados semanas para conseguir citas con 

imanes porque se buscaban dos que hablaran el idioma. Incluso, los miembros de la 

Comisión Islámica de España tardaron en ayudarnos por esta razón. Hasta los imanes con 

quien hemos tenido entrevistas98, confirmaron que era una realidad que creaba muchas 

dificultades.  

En este contexto, no podemos sentirnos satisfechos del curso actual que existe en la UNED 

en Madrid99. Primero, porque se trata de una formación voluntaria que no está exigida en 

ningún caso. Segundo, porque se necesitaría un departamento entero en varias 

universidades para que acudieran a todos los candidatos. Existe ahora una falta tremenda de 

imanes en España, de profesores en las escuelas para asegurar los cursos sobre el Islam o en 

los centros penitenciarios para la asistencia religiosa. En este sentido, se necesita un lugar o 

más bien varios en el país, para que todos los que representan el Islam en España tengan 

buenos conocimientos del castellano, de la cultura española, de su derecho y  hasta de las 

fuentes del Islam. Como lo hemos recordado antes, la ignorancia siempre alimentó los 

peores extremismos.  

Como el Estado no puede interferir en los asuntos internos de la comunidad musulmana, 

éste podría colaborar con la Comisión Islámica de España para dar un apoyo a la comunidad 

y ayudarla en un buen sentido.  La Comisión Islámica de España podría poner a disposición 

del Ministerio de Educación profesores y colaborar exigiendo que cada imán, profesor o 

asistente religioso musulmán, tenga este título universitario.  
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Sabemos que muchas voces se han elevado a favor de la creación de un centro de formación 

de imanes a nivel europeo. El objetivo sería crear un Islam europeo que podría dar voz y 

expresarse a nivel mundial. 

Para nosotros, aunque esta proposición parezca atractiva, no nos parece una buena idea. 

Porque se está olvidando un componente muy importante del Islam: que esta religión se 

practica según tradiciones, culturas, países diferentes sin que en ningún caso exista una 

jerarquía, un mensaje vertical dirigido hasta los fieles. Si pensamos que un Islam de España 

es necesario, como se puede hablar de la misma manera de un Islam de Francia o de Bélgica, 

es porque se puede identificar según que tradición, cultura, que país de origen los 

musulmanes que viven allí ejercen su culto. Y no se practica el Islam de la misma manera en 

Francia, en España o en Gran Bretaña. Por eso, nos oponemos a la creación de tal centro 

europeo que seria para nosotros una prueba más del orientalismo europeo. La esencia 

propia del Islam se opone a tal estructura europea.  

Insistimos para que este(s) centro(s) de formación en España fuera creado en cooperación 

con la propia comunidad musulmana. No es nada más que una ayuda del Estado a la 

comunidad y no el contrario. Este apoyo interviene más tarde que con las otras dos 

religiones monoteístas mayoritarias en Europa. Se justifica porque supuestamente estas 

otras dos religiones han tenido ayudas para desarrollarse y evolucionar a lo largo de los 

cambios de la sociedad.   

Otro punto que tiene que ser analizado desde nuestro punto de vista, es el de la crisis que 

existe actualmente en el seno de la Comisión Islámica de España. Una crisis que paraliza la 

representación de la comunidad musulmana ante el Estado español.   

B-LA CRISIS DE REPRESENTACIÓN DE LA COMUNIDAD MUSULMANA ANTE EL 
ESTADO ESPAÑOL: 

 
La Comisión Islámica española (CIE) fue creada en 1992 con la firma de los Acuerdos de 

cooperación entre la comunidad musulmana y el Estado Español. Sin embargo, es el único 

órgano de representación de una comunidad religiosa  ante el Estado que tiene dos cabezas, 

dos representantes. Una de cada dos federaciones, las más importantes en la CIE, es decir un 

representante de la UCIDE y uno de la FEERI. En este contexto, parece muy difícil que la CIE 

se exprese de una sola voz. Para dar un ejemplo relevante, hasta la Fundación Pluralismo y 

Convivencia distingue en su memoria de actividades, entre los fondos atribuidos a la UCIDE y 

a la FEERI. Entonces, la financiación de la CIE no existe como tal. Existe a través de dos 

federaciones de entidades religiosas que componen esta comisión.  

Otro problema actual es que la CIE está ubicada en Madrid pero no existe ninguna 

delegación a nivel autonómico. Como hemos destacado antes, muchos problemas surgen a 

nivel autonómico en un Estado regional como es el caso de España. En este sentido, la CIE no 

aparece como un interlocutor privilegiado para los ayuntamientos cuando muchas veces 

sería necesario.  
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Estas críticas fueron tomando en cuenta por la Dirección General de las Relaciones con las 

Confesiones. Sin embargo, según nuestras fuentes, propusieron una reforma sin consultar a 

los miembros de la CIE (o solamente a algunos).  

Se quiere imponer un cambio dentro de la Comisión Islámica de España cuando el Estado no 

tiene que interferir en estos asuntos internos. ¿Se exige al Vaticano una reforma porque 

existen críticas sobre el modo de designación del Papa que no es democrático? ¿Se amenaza 

con denunciar los Acuerdos internacionales entre el Estado Español y el Vaticano porque las 

reglas internas no respetan las exigencias democráticas? Por supuesto que no como lo 

podéis muy bien saber.  

En este contexto, a través de los consensos que hemos destacado sobre el tema de la 

reforma de la CIE, hemos desarrollado las conclusiones siguientes:  

- Primero que sea designado un solo Presidente que representa a la Comisión con un 

portavoz.  

- Segundo, que se adapte ahora la CIE con la realidad de las asociaciones de entidades 

religiosas que existen ahora. Hoy en día, cuando se pregunta a una asociación 

musulmana si pertenece a la UCIDE o a la FEERI, casi nadie sabe contestar. Hay que 

adaptar la representación de la comunidad musulmana a la realidad de esta misma 

comunidad. Sabemos que hoy en día, varias asociaciones pretenden entrar en la CIE 

pero como el funcionamiento de ésta está paralizado no se puede aceptar a otras 

asociaciones antes de haber resuelto los problemas.  

- Tercero, que se creen delegaciones de la Comisión a nivel de cada una de las 17 

autonomías. No podemos seguir con la situación actual. En muchas autonomías, los 

políticos no tienen interlocutores legítimos de la comunidad musulmana para 

intentar resolver problemas o asuntos.  

El objetivo es institucionalizar el Islam en España para que se gestione mejor pero no en 

términos de religión sino para que se pueda tener un interlocutor y facilitar la convivencia.  

C-LUCHAR CONTRA LAS DISCRIMINACIONES: 

1) Encontrar una solución al problema de financiación de la comunidad musulmana: 

Uno de los principales problemas como ya vimos para la comunidad musulmana es él de la 
financiación. Si la creación de la Fundación Pluralismo y Convivencia aporta una ayuda a la 
comunidad no deja de basarse en un sistema que es discriminatorio. Sólo se asegura la 
financiación para proyectos culturales mientras que como ya hemos explicado la Iglesia 
Católica recibe 13 000 000 de euros por mes sin ninguna restricción para su utilización.   
 
Teniendo en cuanto la naturaleza jurídica especifica de los acuerdos firmados entre el Estado 
Español y el Vaticano (Acuerdos internacionales) difícilmente se podrán reformar.  
Sin embargo se podrían disminuir las desigualdades entre las diferentes confesiones 
dándoles acceso al mismo sistema de financiación que la Iglesia Católica.   
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En efecto, durante su campaña electoral, José Luis Rodríguez Zapatero había propuesto 
añadir a las casillas del IRPF, casillas para las demás confesiones entre las que se encontraba 
la Comunidad Islámica de España. Con este sistema, al igual que sucede hoy con la Iglesia 
Católica, el contribuyente podría aportar el 0,7 % de su IRPF a la Comisión Islámica de 
España. Este dinero no teniendo ninguna designación predefinida, se podría utilizar con fines 
cultuales y no culturales como con la financiación de la Fundación Pluralismo y Convivencia. 
Sin embargo desde entonces, parece haberse abandonado este proyecto. 
En la situación actual del derecho, nos parece la mejor solución para compensar las 
discriminaciones que existen entre la Iglesia Católica y las demás confesiones.  
 

2) Ofrecer lugares de culto dignos: 
 

Como bien nos lo confirmó Puerto García, de la Fundación Pluralismo y Convivencia, la 
situación de los lugares de culto de los musulmanes es más que precaria.  
Desgraciadamente, ni todas las Mezquitas o salas de rezo tienen tan buenas condiciones 
como por ejemplo, en el caso de Madrid, la Mezquita de la M30 o la del Estrecho.  
Como no existe ninguna licencia para el culto, las comunidades musulmanes se enfrentan a 
nivel local con dificultades para abrir Mezquitas o salas de rezo.  
Últimamente la única solución que se ha aportado a las comunidades musulmanas es 
ŎƻƴǾŜǊǘƛǊ ƭƻǎ ǇƻƭƝƎƻƴƻǎ ƛƴŘǳǎǘǊƛŀƭŜǎ Ŝƴ άǇƻƭƝƎƻƴƻǎ ŎǳƭǘǳŀƭŜǎέΦ {Ŝ ƛƴtenta aislar del centro 
urbano los lugares de culto. Se nota por parte de los ayuntamientos una reticencia en 
autorizar Mezquitas en los centros de las ciudades. La realidad es que se intenta 
descentralizar las Mezquitas para que los habitantes no se enteren de su presencia porque 
los ayuntamientos temen la reacción de sus electores. 
Una antigua fábrica no es un lugar adecuado y digno para poder rezar.  Al igual que cualquier 
ciudad o pueblo tiene una iglesia, la comunidad musulmana debería poder tener acceso a un 
lugar de rezo en el centro, con facilidades de acceso para cada uno. 
En aplicación del derecho de libertad religiosa, creemos que los ayuntamientos deben 
garantizar la posibilidad de abrir un lugar de culto en los centros urbanos y no proponer 
como único terreno disponible polígonos industriales. Los ayuntamientos que no cumplen 
por mala fe con esta obligación deberían ser sometidos a una penalización.  
 

3) La cuestión de la libertad religiosa en las escuelas: 
 

En cuanto a la aplicación de la libertad religiosa del alumno se debería examinar dos temas 
como ya lo vimos anteriormente: el de las clases de religión y el del uso de símbolos 
religiosos. 
 
Sobre el tema de las clases de religión, como ya lo vimos en la segunda parte, pocas escuelas 
proponen la enseñanza del Islam en las clases de religión. En muchos casos, se produce por 
falta de voluntad por parte de las comunidades autónomas, pero la verdad es que también 
existe un problema material de falta de profesores.  
En cuanto a la falta de voluntad de las comunidades autónomas, es necesario denunciar el 
incumplimiento de los Acuerdos por éstas y que el Ministerio de Justicia les recuerda su 
obligación de cumplimiento de la ley.  
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 Otra opción sería que el Ministerio de Justicia retome la competencia en materia de 
contratación de los profesores de religión, ya que las autonomías que no tienen 
competencias transferidas en esta materia, y que siguen dependiendo de él, cumplen con los 
acuerdos.  
 
Otro problema es la falta de profesores para impartir estas clases. Esta cuestión se podría 
resolver a corto o medio plazo con la creación de una formación para los imanes en España.  
Se podría abrir esta formación a quien quiera impartir clases, de la misma forma que los 
imanes, al tener una formación en España su diploma seria de fácil aceptación por parte de 
las escuelas. Ya no existiría este problema de falta de profesores porque no se encuentren 
profesores cuya calificación es reconocida y válida para enseñar en España. 
 
Sobre el tema del uso de símbolos religiosos, es necesario dictar una política común en esta 
materia. En el estado actual de derecho, como no existe ninguna ley que lo prohíba 
específicamente y como existe el principio de libertad religiosa, no se puede prohibir a una 
chica entrar a clase con un velo. Cualquier medida interna del colegio que intente prohibirlo 
sería anticonstitucional.  
Sin embargo, en la práctica se nota que cada escuela hace lo que quiere. El derecho a la 
educación es uno de los derechos fundamentales de las personas, no se le puede poner en 
peligro ni ponerle en balance con otro derecho fundamental que es la libertad religiosa. No 
se puede pedir a un alumno optar entre su derecho a la educación y sus convicciones 
religiosas, en el estado actual del derecho. Aún sin ley específica sobre este tema, ningún 
establecimiento puede tomar medidas que vulnerar la libertad religiosa de los alumnos. 
Así, es necesario optar por una política común sobre este tema, cada escuela no puede 
seguir sus normas. En esta materia debería existir una competencia estatal, no se debería 
transferir competencia a nivel autonómico. Cualquier establecimiento escolar que vulnere el 
derecho de libertad religiosa debería ser automáticamente sujeto a un recurso 
administrativo y a una sanción. No se puede como, en el caso de Najwa aplicar un 
reglamento interno anticonstitucional. 
 

4) La situación de las cárceles: 
 

Ya hemos expuesto anteriormente los problemas a los que se enfrentan los detenidos a la 

hora de hacer respetar su libertad religiosa protegida en los Acuerdos de Cooperación 

firmados con el Estado Español. 

En las cárceles existen tres problemas fundamentales: la ausencia de sala de rezo, las 

dificultades de practicar el Ramadán y la ausencia de comida Halal. 

Hemos podido constatar que algunos centros penitenciarios no cumplen con los acuerdos de 

cooperación al no tener un local destinado al culto para los musulmanes. Lo que se exige no 

es un local exclusivo, se tiene conciencia de la falta de medios y de espacio, sino un local que 

podrían compartir todas las confesiones con algunas medidas de organización para poder 

rezar.  Lo que no se puede admitir es que, como lo hemos constatado nosotros, es que existe 

un local para una confesión y no para las demás.  
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Otro de los problemas es la comida durante el Ramadán. Se trata solamente de problemas 
logísticos que fácilmente se pueden resolver con un poco de voluntad por parte de la 
administración penitenciaria. Se trata de prever durante un mes un suplemento alimentario 
en las raciones de los internos para compensar el ayuno.  Para los años en que el ayuno se 
rompe horas antes del servicio de la cena, se puede proponer, como se hace en ciertas 
cárceles, una colación  para que los internos que hacen el Ramadán puedan esperar hasta la 
cena.  
Para los años en que el ayuno se rompe horas después del servicio de la cena y para evitar 
que la comida esté fría, creemos que se podrían encontrar medidas sencillas para evitarlo, 
como por ejemplo servir la comida durante aquel mes a los que hacen el Ramadán en un 
termo. Medidas tan básicas como éstas podrían evitar tratar con falta de humanidad a los 
internos.  
 

Creemos que estos problemas solo pueden ser el resultado de la falta de información del 

personal, porque se nota que existen soluciones bastantes sencillas para resolverlos. 

Solicitamos entonces, también formación para el personal penitenciario sobre lo que es el 

Islam y sobre sus prácticas.  

Entra también en este apartado sobre la falta de información de la Administración 

Penitenciaria, la problemática de la comida Halal. En las cárceles, no se sirve como se 

debería (según los Acuerdos) carne Halal a los detenidos musulmanes. No se hace porque no 

se entiende la distinción y también por motivos económicos. Tras nuestra visita al centro 

Madrid II de Alcalá ς Meco,  pareció que el abastecimiento en carne Halal se podría hacer 

gracias a la ayuda de la Comisión Islámica que pondría en contacto los centros penitenciarios 

con los mataderos especializados. 

D-LUCHAR CONTRA LA ISLAMOFOBIA: 

1) Crear un observatorio independiente: 

El primer paso para poder luchar contra la islamofobia es poder medirla. El problema es que 

no existe ningún Observatorio que sea independiente y que pueda denunciar libremente los 

actos de racismo y xenofobia. Es necesaria una total independencia porque es la única forma 

eficaz de recopilar informaciones utilizables. 

Actualmente, quien hace este trabajo de recopilación independiente es la ONG Movimiento 

contra la Intolerancia. Como bien nos confirmo Esteban Ibarra, Presidente, existe una 

verdadera resistencia institucional en reconocer la Islamofobia.  

Teniendo en cuenta la reticencia de las instituciones para que se conozca con precisión el 

alcance de la Islamofobia en España sería necesario un Observatorio realmente 

independiente. Sin ninguna intervención del Estado, que saque conclusiones cada año sobre 

la situación.  Parece incompatible que el Estado Español haga la propaganda en el extranjero 

de su supuesto perfecto modelo de cooperación del Estado con las confesiones y al mismo 

tiempo que denunciara el fenómeno de aumento de la Islamofobia.  
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Proponemos entonces la creación de un Observatorio independiente sobre el racismo y la 

xenofobia como primera medida para luchar contra la islamofobia. 

2) Crear una legislación eficaz: 

Una vez determinada la amplitud del fenómeno de la islamofobia, la siguiente etapa consiste 
en dar una protección jurídica eficaz en contra este problema. Sobre este punto 
compartimos la solución que nos presentó Esteban Ibarra, Presidente de Movimiento contra 
la Intolerancia, que consiste en crear una legislación específica.  
 
En efecto, en el derecho vigente, existen muy pocas normas que amparen contra la 
islamofobia. 
 
Una de estas normas es el artículo 22.4 del Código Penal que prevé como circunstancia 
agravante el hecho de cometer un delito por motivos racistas, de ideología, de religión 
etcétera. Este artículo no tipifica el delito de forma autónoma sino que prevé como 
circunstancia agravante la discriminación.  
También existe en el Código Penal un capitulo consagrado a los delitos relativos al ejercicio 
de los derechos fundamentales y las libertades públicas. En este capítulo, algunos artículos 
tratan de la discriminación y de la xenofobia, artículos que pueden servir para amparar 
contra la islamofobia.  
 
El artículo 510  trata de la incitación a la comisión de delitos de discriminación o de violencia 
por motivos ideológicos, de religión, etc. Pero en este caso se trata solamente de una 
incitación y no de una discriminación efectiva. Es un delito que se comete a través del 
ejercicio de la libertad de expresión. Solo prevé el caso de la apología del odio y no de la 
comisión de un delito con esta motivación. 
 
El artículo 511, trata de la denegación de servicio público, tanto por parte de un particular 
como por parte de funcionarios. Se trata de la denegación de una prestación a la que se 
tenga derecho por motivos de origen, religión, etcétera. Se trata entonces de una actitud 
discriminatoria.  
 
El articulo 512 trata también de la denegación de una prestación a la que se tenga derecho 
por motivos de origen, religión, sexo etcétera. Lo que cambia en relación con el artículo 
anterior es el ámbito en que se manifiesta la discriminación. En este caso se traslada al 
ámbito privado. 
 
Vemos entonces que lo que prevé la ley es únicamente la incitación y la discriminación pero 
en este último caso, cuando se trata de la denegación de una prestación.  
No se prevé de forma autónoma lo que se podría llamar el delito motivado por la 
intolerancia o delito de odio.  
/ƻƳƻ ƭƻ ŜȄǇƭƛŎŀ 9ǎǘŜōŀƴ LōŀǊǊŀΣ Ŝƭ ŘŜƭƛǘƻ ŘŜ ƻŘƛƻ ǎŜ ǇƻŘǊƝŀ ŘŜŦƛƴƛǊ ŎƻƳƻ άel delito motivado 
por intolerancia, es decir por prejuicios o animadversión que niegan dignidad y derechos a 
personas y colectivos que estiman diferentesΦέ 100 
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 http://www.estebanibarra.com/articulos/delitos-de-intolerancia-y-crimenes-de-odio/  

http://www.estebanibarra.com/articulos/delitos-de-intolerancia-y-crimenes-de-odio/


70 
 

 
Como lo hemos constatado y nos los confirmó Esteban Ibarra, existe una reticencia por parte 
del Estado en reconocer la existencia de este problema. Y como lo vimos no existe en el 
derecho actual un reconocimiento satisfactorio del daño causado por tales delitos. Hay que 
tomar en cuenta que no solo afectan a la propia víctima, sino que también afectan al orden 
público y ponen en riesgo la paz social. 
 
La situación española es delicada, ya que no existe ninguna legislación específica sobre este 
tema. Incluso la aplicación de la circunstancia agravante por discriminación del artículo 22.4 
es de difícil aplicación en la práctica.  
 
Se dio un pequeño paso adelante con la creación de una fiscalía especializada en la 
Audiencia Nacional y Provincial de Cataluña y Madrid.  Pero este paso no es suficiente. Es 
necesario generalizar esta medida a nivel nacional y no restringirla a dos autonomías. 
Compartimos la petición de Movimiento contra la Intolerancia sobre este tema. 
 
Teniendo en cuanta la ausencia de una legislación adecuada, es necesario dar un paso más y 
crear una legislación específica. Nos unimos a la petición de Movimiento contra la 
Intolerancia de creación de una Ley Integral de Prevención de los Delitos de Intolerancia y 
los Crímenes de Odio.  Además, sería interesante para reforzar la lucha contra la islamofobia 
y el racismo en general, crear un cuerpo policial especialmente dedicado a la investigación y 
a la lucha contra este tipo de delitos. 
 

3) La necesidad de un esfuerzo político en cuanto al discurso: 

a-El ejemplo de la Alianza de Civilizaciones propuesto por Zapatero: 

El 21 de septiembre de 2004, José Luis Rodríguez Zapatero, recién elegido como Presidente 

del Gobierno Español, pronunció un discurso ante la Asamblea General de las Naciones 

Unidas que iniciaría el proyecto de la Alianza de Civilizaciones. Poco meses después de los 

atentados del 11-M en Madrid, el Presidente del Gobierno Español propone, con el gobierno 

de Turquía, luchar de manera pacífica contra el terrorismo, contra la xenofobia y el rechazo, 

creando un dialogo al nivel internacional entre Occidente y Oriente.  

Como bien lo recordó en 2008, Máximo Cajal101, representante español para la Alianza de 

Civilizaciones, uno de los objetivos de esta institución de la ONU era impedir que se haga 

realidad la profecía de Samuel Huntington, el famoso άChoque de civilizacionesέ.  

En su discurso, Zapatero hablo de un rieǎƎƻ ŘŜ ǉǳŜ ǎŜ ŎǊŜŜ άƻǘǊƻ ƳǳǊƻ όΧύ Ŏƻƴ Ŝƭ ƻŘƛƻ ȅ ƭŀ 

incomprensiónέΣ Ŝǎ ŘŜŎƛǊ ǉǳŜ ǎŜ ŎǊŜŜ ƻǘǊƻ ƳǳǊƻ ŎƻƳƻ Ŝƭ ŘŜ .ŜǊƭƝƴΦ 9ȄƛǎǘŜ ǳƴŀ ŘƛƳŜƴǎƛƽƴ 

indiscutible de seguridad pero también de paz en este proyecto. La seguridad sí, pero no a 

cualquier precio. No limitando los derechos humanos y nuestras libertades.  
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 !ǊǘƝŎǳƭƻ ŘŜ ałȄƛƳƻ /ŀƧŀ ά[ŀ !ƭƛŀƴȊŀ ŘŜ /ƛǾƛƭƛȊŀŎƛƻƴŜǎ ȅ ƭŀ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǇŀȊέΣ wŜǾƛǎǘŀ ¢ƛŜƳǇƻ ŘŜ tŀȊΣ ƴϲ 

88 primavera 2008 publicada por la ONG Movimiento por la Paz.  
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Añade lo siguiente: άTreinta años resistiendo al terrorismo nos han enseñado que el mayor 

riesgo de una victoria de los terroristas se produce cuando para luchar contra el terror, la 

democracia traiciona su propia esencia, los estados limitan las libertades, cuestionan las 

garantías judiciales o realizan operaciones militares preventivas. Eso es lo que ha aprendido 

mi pueblo: que es con la legalidad, la democracia y la política como somos fuertes y ellos más 

ŘŞōƛƭŜǎ όΧύΦ wŜǎƛǎǘƛǊŜƳƻǎ ŀƭ ǘŜǊǊƻǊƛǎƳƻ όΧύ ǇŜǊƻ ƭƻ ƘŀǊŜƳƻǎ ǎƛŜƳǇǊŜ ŘŜǎŘŜ ƭŀ ƭŜƎŀƭƛŘŀŘ 

nacional e internacional. Lo haremos desde el respeto a los Derechos Humanosέ102 

El 14 de julio de 2005, Kofi Annan, Secretario General de las Naciones Unidas, apoyó 

oficialmente la Alianza de civilizaciones. La primera etapa de la Alianza empezó con la 

creación por él de un grupo de alto nivel, compuesto por 20 personalidades eminentes, que 

tenía como misión identificar las raíces de la polarización entre las culturas y las sociedades 

en todo el mundo. Además, el grupo tenía que proponer recomendaciones prácticas. 

Presentó su informe a Kofi Annan, en noviembre 2006. 

La segunda etapa de la Alianza empezó con el nombramiento de Jorge Sampaio, ex 

Presidente de Portugal, como Alto Representante para la Alianza. Fue nombrado en abril 

2007 por el Secretario General Ban Ki-Moon. Las iniciativas y proyectos fueron desarrollados 

en los ámbitos de los jóvenes, de los medios de comunicación, de la educación y de la 

migración.  

El 14 de junio de 2007, el Alto Representante presentó al Secretario General de las Naciones 

Unidas un plan de ejecución para 2007-2009. La primera parte de este plan consistía en 

desarrollar la estructura que apoyara la Alianza, en particular los mecanismos para crear 

asociaciones, medidas de promoción, de financiación y en establecer las prioridades en sus 

cuatros ámbitos de acción (la juventud, los medios de comunicación, la educación y la 

migración). La segunda parte de este plan contenía el programa de acción de la Alianza para 

los próximos dos años, tomando en cuenta que se haría un examen a mitad del periodo tras 

el Primer Foro de la Alianza de Civilizaciones.  

El Primer Foro de la Alianza tuvo lugar en Madrid los días 15 y 16 de enero de 2008. Reunió 

una red poderosa de dirigentes políticos, gobiernos, organizaciones internacionales, grupos 

de la sociedad civil, comunidades religiosas y líderes de los medios de comunicaciones.  

Desde este Primer Foro, se intenta fortalecer el peso de la Alianza y sus efectos. Hoy la 

Alianza es una oficina permanente de la ONU (como ACNUR o UNESCO) con una estructura 

de 13 personas y su presupuesto es de cuatro millones de euros anuales para mantenerse.  
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  Discurso del Presidente del Gobierno, José Luis Rodríguez Zapatero ante la 59° Asamblea General de la ONU 

el martes 21 de septiembre de 2004- Spainun.org-  
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No obstante, durante el Tercero Foro de la Alianza de Civilizaciones de la ONU en Rio de 

Janeiro en Brasil el 28 y 29 de mayo de 2010, el Ministro de Asuntos Exteriores español, 

Miguel Ángel Moratinos, pidió más dinero para la Alianza103.  

El proyecto de la Alianza de civilizaciones fue saludado por toda la comunidad internacional, 

incluso por la Liga Árabe y la Organización de la Conferencia Islámica. Con este proyecto, 

España fue precursor de un nuevo mensaje de paz y de cooperación hacia Oriente en un 

momento donde existía el riego y el temor de que la necesidad de seguridad sacrificara los 

derechos humanos y las libertades. En este sentido, el descubrimiento de los centros ilegales 

de Guantánamo confirmó que era una urgencia reflexionar de manera diferente sobre las 

problemáticas del terrorismo internacional de Al Qaeda.  

La crítica que se podría hacer es que esta institución de la ONU sigue faltando de medios 

concretos para poder alcanzar sus objetivos. Otra crítica que se hace pero que no 

compartimos, consiste en criticar a Zapatero porque colaborando con Turquía se aleja de la 

Unión Europea. Pese a que cada país de la Unión Europea no se implica realmente en este 

proyecto, aunque forma parte de él, el tema de la integración de Turquía en la Unión 

Europea no tiene nada que ver en este asunto. Son más bien críticas políticas que se 

destacan en este caso.  

Sin embargo, lo seguro es que esta iniciativa se recordará porque fue la primera que propuso 

una vía diferente para luchar contra el terrorismo y los conflictos religiosos. Esta vía consiste 

en la colaboración entre dos mundos diferentes, Occidente y Oriente, y aunque todavía no 

logró sus objetivos, despertó una esperanza inmensa. 

b- El ejemplo francés: el fracaso del debate sobre la identidad nacional 

Así que la lucha contra la intolerancia debe venir por parte de los políticos. Tienen una 

responsabilidad para garantizar la paz social. Sobre este tema, es necesario saber examinar 

las experiencias de los países vecinos y no retomar los malos ejemplos.  

Examinemos el ejemplo francés. Se podría considerar que como Francia ya ha pasado por el 

mismo fenómeno que por él que está pasando actualmente España, sería interesante seguir 

su ejemplo. Pero si tomamos el ejemplo reciente del debate sobre la identidad nacional, ha 

sido un autentico fracaso.  

El objetivo inicial de este debate era, según lo enunciaba el Gobierno francés en su 

momento, definir lo que significa hoy en día ser francés. Inicialmente se puede pensar que el 

objetivo es encontrar una nueva definición que tome en cuenta la diversidad cultural 

francesa actual. La realidad fue otra. El único objetivo de este debate ha sido político. Lo que 

buscaba el Gobierno era desplazar la atención de la población de la crisis económica hacia 
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 !ǊǘƛŎǳƭƻ ŘŜƭ tŀƝǎΣ άEspaña pide en Rio más dinero para la Alianza de CivilizacionesέΣ омκлрκнлмл ŘŜƭ 

periodista P.X Sandoval.  
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los supuestos problemas de integración. Este debate sirvió de pretexto para lanzar otro 

sobre el burka. Con todo este debate se hacía aumentar el miedo dentro de la población. 

Permitía garantizar un nuevo apoyo al gobierno, el argumento de predilección de Nicolas 

Sarkozy siendo siempre el de la seguridad.  

Parece que se está reproduciendo el mismo esquema en España con su debate actual sobre 

el burka.  Es obvio que el debate en los ayuntamientos de Cataluña se hizo por motivos 

exclusivamente electoralistas, ya que en España no es un problema real.  Ahora, el 

Ministerio de Justicia está retomando las iniciativas de los ayuntamientos al proponer 

incorporar una prohibición del Burka en la reforma de la Ley Orgánica de Libertad Religiosa. 

El Gobierno no puede dejarse llevar por un debate alimentado por la prensa en torno a una 

iniciativa local incomprensible.  

Además, tiene que hacer un esfuerzo de cohesión en su discurso. Sobre este ejemplo del 

burka, tuvimos en el espacio de 15 días, dos versiones sobre la política seguida por el 

Gobierno, en primer lugar el Presidente del Gobierno, José Luis Zapatero, anunciando que 

no habrá una prohibición general del burka y luego unos días más tarde, el Ministro de 

Justicia, Francisco Caamaño, anunciando la incorporación de una prohibición en la reforma 

de la Ley Orgánica de Libertad Religiosa. Hemos alertado a los Ministerios concernidos. El 

Gabinete de la Vice Presidencia del Gobierno nos aseguró, en una carta, que no habrá 

ninguna ley específica de prohibición del burka. Que el derecho actual permitía ya tal 

prohibición104. Hasta en el seno del Gobierno y del PSOE no hay una posición unánime. 

Lamentamos que sobre un tema tan importante con posibles consecuencias negativas sobre 

la comunidad musulmana, no haya ningún consenso.  

c- Discursos políticos e Islam: 

Podemos notar con inquietud, un aumento de los resultados electorales de la extrema 

derecha en toda Europa. Por desgracia, España no escapa a este fenómeno de resurgencia 

del discurso racista y xenófobo.  

El Tribunal Supremo autorizó por ejemplo a un partido español ς Democracia Nacional- 

manifestarse con banderas donde se podía leer: άEspaña cristiana y no musulmanaέ105.  

Además, el Secretario Nacional de Prensa de la Falange emitió un comunicado amenazante 

Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ άcondena enérgicamente y considera una provocación que existan mezquitas en 

España desde las que se predica la Guerra Santa contra la Cristiandad y se fomenta el 

terrorismo106έΦ  
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 Ver la copia de la carta que hemos adjuntado al final del informe 
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 Servimedia 20/01/08 

106
La Falange 23/01/08 
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9ƭ ǇŀǊǘƛŘƻ ǇƻƭƝǘƛŎƻ 9ǎǇŀƷŀ нллл ŜƳƛǘƛƽ ǇŜƎŀǘƛƴŀǎ Ŝƴ ƭŀǎ ǉǳŜ ǎŜ ƭŜŜ άEste Islam es incompatible 

con la democracia, asesina, invade, humillaέ ǎƻōǊŜ ǳƴ ŎƻƭƭŀƎŜ Ŏƻƴ ƛƳłƎŜƴŜǎ ŘŜ ŀǘŜƴǘŀŘƻǎΣ 

pateras, burkas, cuya venta aun continúa sin constar actuación alguna de la Fiscalía. Así la 

difusión de ideas islamofobias se impregnan implícitamente en el espirito de los ciudadanos. 

Este discurso se encuentra muy localizado en un cierto sector político. Lamentablemente, 

también acabó por infiltrarse en el Partido Popular (PP) que finalmente incluyó en su 

ǇǊƻƎǊŀƳŀ ǇǊƻǇǳŜǎǘŀǎ ǇŀǊŀ ǳƴŀ άreferencia legal expresa que impida a las alumnas islámicas 

ausentarse de las aulas durante la menstruaciónέ ȅ άrestringir el uso del velo islámico de las 

niñas musulmanas en las escuelas españolasέ107.  

Una vez más podemos notar la ignorancia tremenda de la clase política sobre este tema, el 

Partido Popular hablando de mujeres islámicas en vez de mujeres musulmanas.  

4) El silencio perjudicial de la comunidad musulmana: 

Actualmente quién está definido como órgano representativo de la comunidad musulmana y 

como interlocutor con el Gobierno es la Comisión Islámica Española. 

Como ya lo hemos señalado con anterioridad existe una crisis en el seno de la Comisión, lo 

que dificulta el dialogo y el buen funcionamiento del órgano. Ya hemos enunciado la 

propuesta de reforma de este órgano anteriormente. Ahora cualquiera que sea la reforma 

adoptada, será en todo caso necesario hacer un esfuerzo sobre la comunicación.  

Existen muchísimos prejuicios y estereotipos vinculados por la prensa, por el discurso 
popular y político. Creemos que la propia comunidad tiene un papel que ejercer para 
intentar luchar contra el fenómeno de islamofobia.  
En una época en que los medios de comunicación tienen un papel tremendo de influencia 
sobre la sociedad, es necesario un esfuerzo de comunicación por parte de la comunidad para 
dar a conocer lo que es el Islam y servir de contra respuesta a los prejuicios y tópicos.  
Sería necesario por parte de la comunidad reaccionar cada vez que surge algo que pueda 
alimentar la islamofobia. Es necesario tomar la palabra cuando se estima que se está 
vinculando una imagen errónea del Islam.  
 
Últimamente hemos visto una toma de posición más importante por parte de la comunidad 
musulmana en temas como el burka o el velo en las escuelas. Pero no es suficiente, es 
necesario que ocurra de forma automática. 
Cada información errónea que circula sobre el Islam es un futuro prejuicio que dará lugar a 
discriminaciones. 
 
Para alcanzar este objetivo es necesario en primer lugar conseguir una cohesión, para que 
todos se pongan de acuerdo por lo menos sobre este tema y defiendan eficazmente el Islam. 
En este sentido, una reforma de la Comisión Islámica de España parece, una vez más que 
necesaria. 
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5) Curso sobre el Islam en la parte del curso de educación de la ciudadanía:  

luchar contra la ignorancia 
 

Para crear una sociedad en la que todos se respeten es necesario educar e informar a la 

gente. Esta educación pasa obviamente por la de los niños.  

No existirían prejuicios sobre el Islam si la gente dispusiera por lo menos de las claves 

necesarias para entender cómo funciona. Si queremos erradicar el fenómeno de islamofobia 

tenemos que mirar hacia las generaciones futuras.  

Para evitar reproducir el esquema actual, es necesario informar a estos jóvenes sobre lo que 

es el Islam, para que no lo teman y que sean capaces de analizar y tener su propia opinión 

sobre lo que leen en los periódicos.  

Nuestra proposición, seria insertar en el programa de las clases de educación para la 

ciudadanía, unas horas dedicadas a explicar en qué consisten las religiones practicadas 

mayoritariamente en el país. El objetivo no es enseñar el Islam a todos los alumnos sino 

darles las bases sobre esta religión para que puedan entenderla y no caer en los prejuicios.  

 

E-EL FALSO DEBATE SOBRE EL VELO: 

Recordamos que poco después de haber empezado nuestra investigación, mantuvimos una 

reunión con José María Contreras, Director General de las Relaciones con las Confesiones. 

Nos afirmó que España no repetirá los errores de sus vecinos. Casi siete meses después, 

estamos cada día más preocupados por el clima de Islamofobia que se fomenta en la 

sociedad española, alimentado por los discursos políticos. Después del debate sobre el velo 

que hubo con el caso de Najwa en Pozuelo de Alarcón, el Ministro de Justicia, Francisco  

Caamaño, anuncio que la próxima reforma de la ley orgánica de libertad religiosa prohibirá 

el burka en los espacios públicos. Los días siguientes, los medios de comunicaciones y sobre 

todo los medios audiovisuales, ilustraron el tema con imágenes de mujeres musulmanes 

llevando el velo.  

¿Así, como se puede imaginar que no se estigmatiza una comunidad cuando el burka y el 

velo (o hiyab) están asociados, están puestos al mismo nivel? ¿Cómo se puede confiar en los 

argumentos de la clase política española cuando no hay ni un caso de mujer llevando el 

burka en España? ¿Dónde están las cifras, donde está la urgencia?  

El 15 de junio pasado, la Comisión Europea contra el Racismo y la Intolerancia publico su 

cuarto informe sobre Francia. Debido a que el debate sobre la identidad nacional y sobre el 
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burka contribuyó a alimentar tensiones en la sociedad francesa y rechazo hacia la 

comunidad musulmana108.  

En cuanto a la ley sobre la prohibición del velo en las escuelas francesas, llamada por 

algunoǎ άƭŀ ƭŜȅ ŘŜƭ ƳƛŜŘƻέΣ subrayó que la mayoría de los franceses no entendía su 

significado. Desde 2004, se nota un aumento del rechazo a las mujeres musulmanas en 

Francia pidiéndoles quitarse el velo aunque estas demandas son contrarias al proprio 

derecho que solamente prohíbe el uso del velo en las escuelas francesas de menores de 18 

años. Según la Comisión, esta ley crea discriminación indirecta e invita el Gobierno francés a 

luchar contra estos efectos negativos.  

Es decir que en el único país de la Unión Europea donde se intentó regular el uso del velo, 

los resultados no son buenos, sino que contribuyen en alimentar el aumento de la 

Islamofobia.  

En este contexto, mezclar los dos debates (el del velo y el del burqa) como se está haciendo 

en varios países de la Unión Europea y desagraciadamente en España, contribuye en 

fomentar la idea de que el Islam es una religión fomentada por integristas cuando es todo lo 

contrario. Sí que existe una interpretación extremista del Islam, pero esta interpretación es 

minoritaria.  

Hay que luchar contra el tópico que consiste en afirmar que el Islam es una religión que 

fomenta la violencia.  

Sin embargo, en el contexto actual en varios países europeos e incluso en España, parece 

que los errores de uno no sirve de lección al otro.  

Lamentamos que España haya tomado el camino de sus vecinos sin intentar tomar el tiempo 

de la reflexión necesaria y trasladando problemáticas que no existen por ahora en España. 

En un contexto de crisis, se puede preguntar si hay realmente una urgencia en prohibir el 

burka y el niqab cuando no hay ni un caso concreto registrado, cuando no hubo ni una 

investigación sobre el tema.  

En cuanto al tema del velo, ya hemos subrayado que en el contexto actual del derecho y 

tomando en cuenta los privilegios otorgados a la Iglesia Católica en vez de las otras 

confesiones, no se entendería una reglamentación del velo. En efecto, tal reglamentación 

supondría en primer lugar que sea respetada la neutralidad del Estado, quitando los 

crucifijos y los vínculos que existen entre el Estado y la Iglesia Católica.  

 

                                                           
108

 Informe sobre Francia del ECRI (European Commission against Racism and Intolerance) publicado el 15 de 

junio de 2010- http://www.coe.int/t/dghl/monitoring/ecri/Country-by-country/France/FRA-CbC-IV-2010-016-

FRE.pdf 

http://www.coe.int/t/dghl/monitoring/ecri/Country-by-country/France/FRA-CbC-IV-2010-016-FRE.pdf
http://www.coe.int/t/dghl/monitoring/ecri/Country-by-country/France/FRA-CbC-IV-2010-016-FRE.pdf
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Por otra parte, los resultados de Francia en cuanto a la prohibición del velo en las escuelas 

de menores de 18 años, nos demuestran que no facilitó un clima de convivencia satisfactorio 

en la sociedad francesa. Muchos de los partidarios de una ley en estos momentos, la 

lamentan hoy en día. Definitivamente no estamos seguros de que tal prohibición sea la más 

oportuna.  
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ά[ŀ ǎŜƎǳƴŘŀ ƎŜƴŜǊŀŎƛƽƴ ȅŀ Ŝǎǘŀ ŀǉǳƝέ 
Mariano Fernández Enguita, Papeles de economía española, n°98, 2003 
 
άbƛƷƻǎ ƳŀǊǊƻǉǳƝŜǎ Ŝƴ 9ǎǇŀƷŀΥ bŀŎƛƳƛŜƴǘƻǎ ȅ ǎŜƎǳƴŘŀ ƎŜƴŜǊŀŎƛƽƴέ,   
Atlas de la inmigración marroquí en España 
Puerto García y Ramón Díaz Hernández 
Taller de Estudios Internacionales Mediterráneos 
 

ά5Ŝƭƛǘƻǎ relativos al ejercicio de los derechos fundamentales y libertades públicasέ 
Vives Antón, González Cussac, Martínez Bonjon Pérez  
Derecho Penal parte especial, 2da edición, Tirant lo Blanch, 2008 
 

INFORMES / ESTADÍSTICAS/ CIFRAS:  

Estudio demográfico de la población musulmana, Explotación estadística del censo de 

ciudadanos musulmanes en España referido a fecha 31/12/2008, UCIDE 

La no discriminación por motivos religiosos en España 
Jaime Rossell, Editorial Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, 2008 
 

La comunidad musulmana de origen inmigrante en España, Encuesta de opinión, 

Metroscopia ς Estudios sociales y de opinión para el Ministerio del Interior, el Ministerio de 

Justicia y el Ministerio de trabajo y asuntos sociales, 2008 
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Informe Raxen Especial 2009 ς Crisis Económica, Xenofobia y Neofascismo en España,  

Movimiento contra la Intolerancia 

Estudio CIS n°2.828, Barómetro de enero 2010 
http://www.cis.es/cis/opencm/es/1_encuestas/estudios/ver.jsp?estudio=10002  
 

Estudio CIS n°2834, Barómetro de abril 2010 
http://www.cis.es/cis/opencms/-
Archivos/Marginales/2820_2839/2834/Cru283400EDAD.html  
 

Informe jóvenes españoles 2005, Fundación Santa María, 2005 
http://www.profes.net/rep_documentos/Noticias/Resumen_Jovenes_Espanoles_2005.pdf 
 
Impacto de la crisis laboral sobre la población inmigrante 
Ramón Mahia y Rafael del Arce, Demografía y Población  - ARI N°21/2010 
 
 
Informe especial J/2008, Institución para la observación y seguimiento de la situación del 

ciudadano musulmán y la islamofobia en España, UCIDE, 2008 

 

La segunda Generación en Madrid: un estudio Longitudinal 
Alejandro Portes, Rosa Aparicio, William Haller, marzo 2009 
 

La segunda Generación en Barcelona: un estudio Longitudinal 
Alejandro Portes, Rosa Aparicio, William Haller, marzo 2009. 
  
 
Encuesta de la convivencia en la ciudad de Madrid 2009 
Observatorio de las Migraciones y de la Convivencia Intercultural de la Ciudad de Madrid. 
Noviembre 2009 
 
 
Alianza de Civilizaciones: informe anual del Alto Representante para la Alianza de 

Civilizaciones, Naciones Unidas A/63/336, 27 de agosto de 2008 

 

Alianza de Civilizaciones: segundo informe anual del Alto Representante para la Alianza de 

Civilizaciones, Naciones Unidas A/63/914, 1° de julio de 2009 

 

Informe anual 2008 ς Sobre el racismo en el Estado español, SOS Racismo  

http://www.cis.es/cis/opencm/es/1_encuestas/estudios/ver.jsp?estudio=10002
http://www.cis.es/cis/opencms/-Archivos/Marginales/2820_2839/2834/Cru283400EDAD.html
http://www.cis.es/cis/opencms/-Archivos/Marginales/2820_2839/2834/Cru283400EDAD.html
http://www.profes.net/rep_documentos/Noticias/Resumen_Jovenes_Espanoles_2005.pdf
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Memorias de actividades de la Fundación Pluralismo y Convivencia: 

2005: http://www.pluralismoyconvivencia.es/upload/16/35/memoria_2005_FPC.pdf  
2006:http://www.pluralismoyconvivencia.es/upload/04/34/MEMORIA_FUNDACION_2006_P
DF.pdf  
2007: http://www.pluralismoyconvivencia.es/upload/04/48/8098_memoria07_Web.pdf 
2008: http://www.pluralismoyconvivencia.es/upload/02/94/MEMORIA_WEB.pdf 
2009: http://www.pluralismoyconvivencia.es/upload/81/49/MEMORIA_2009.pdf  
 

Memoria justificativa de actividades de la Conferencia Episcopal ς Ejercicio 2008 
http://www.conferenciaepiscopal.es/economia/Memoria2008.pdf  
 

REVISTAS:  

- άAlianza de civilizacionesέΣ ¢ƛŜƳǇƻ ŘŜ tŀȊΣ tǊƛƳŀǾŜǊŀ нллу ƴϲуу 

 

- Entrevista Juan José Tamayo, Revista de la Fundación César Navarro, Diciembre 2009  

Enero 2010, pag.22 ς 25 

 

-  Cuadernos de Análisis n°23, Movimiento contra la Intolerancia. 

 

- Cuadernos de Análisis n°10, Movimiento contra la Intolerancia. 

LEGISLACIÓN CONSULTADA:  

V Acuerdo de cooperación del Estado Español con la Comisión Islámica de España, Ley 
26/1992 de 10 de noviembre 

V Acuerdo entre el Estado español y la Santa Sede sobre asuntos jurídicos, firmado el 3 de 
enero de 1979 en la Ciudad del Vaticano. 

V Acuerdo entre el Estado español y la Santa Sede sobre asuntos económicos, firmado el 3 
de enero de 1979 en la Ciudad del Vaticano. 

V Ley Orgánica 7/1980, de 5 de julio, de libertad religiosa 

V Artículos 14 y 16 de la Constitución Español 
V Loi n°2004-228 du 15 mars 2004 encadrant, en application du principe de laïcité, le port 
de signes ou de tenues manifestant une appartenance religieuse dans les écoles, collèges et 
lycées publics 

V Leyes de Presupuestos Generales del Estado del año 2005 hasta 2009 
V « Commission de réflexion sur l'application du principe de laïcité dans la République", 
rapport de la Commission Stasi, 12/2003 
V Ley orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal 
V Ley orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en 
España y su integración social 
V Ley orgánica 1/1992, de 21 de febrero , sobre protección de la seguridad ciudadana 

http://www.pluralismoyconvivencia.es/upload/16/35/memoria_2005_FPC.pdf
http://www.pluralismoyconvivencia.es/upload/04/34/MEMORIA_FUNDACION_2006_PDF.pdf
http://www.pluralismoyconvivencia.es/upload/04/34/MEMORIA_FUNDACION_2006_PDF.pdf
http://www.pluralismoyconvivencia.es/upload/04/48/8098_memoria07_Web.pdf
http://www.pluralismoyconvivencia.es/upload/02/94/MEMORIA_WEB.pdf
http://www.pluralismoyconvivencia.es/upload/81/49/MEMORIA_2009.pdf
http://www.conferenciaepiscopal.es/economia/Memoria2008.pdf
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CURSOS: 

Curso Islam y Mundo Árabe, del 15 al 30 de enero de 2010, Red Mundo Árabe. 

Curso la Mujer en el Mundo Árabe y Musulmán, del 9 al 17 de abril de 2010, Red Mundo 

Árabe. 

  

 

 

 


